












ANDALUZ. AÑO DE 

Y 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispa
do de Osmar por autoridad Apostólica, para las concesiones del Sub
sidio ¡ y Excusado concedido al Rey nuestro Señor ^ y NoselPr 
y Diputados del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber 
al Arcipreste del Arciprestazgo de Andaluz, Contadores , y Repartido
res del dicho Subsidio , y Excusado de dicho Arciprestazgo, que por Nos fué 
fecho el repartimiento de los maravedís, que á las rentas Eclesiásticas de 
esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Sub
sidio 5 y Excusado, para las dos pagas iguales de este presente año de 
uiil y y parece, que ha de haber Su Mages-
tad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís, los quales repartidos con los 
defiias gastos , que tocan á esta hacienda , sobre 

que hay de valores, y millares para el dicho Subsidio, cupo, 
y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedís , la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedís , los quales repartidos con los demás gastos , que tocan á esta ha
cienda sobre maravedís , que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado , cupo , y se repartió á 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedís , la mitad en cada paga, el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agravio,y de ello sedará satisfacción á quien 
la quisiere pedir , así en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo, sobre los millares , y 
valores, que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van 
puestos y señalados, poniendo este repartimiento , y los demás, que se hicie
ren , en el libro, que para este efecto se envió los años pasados , cumplien
do en todo con el mandamiento que está por cabeza del dicho libro, so las 
penas en él contenidas , que si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los 
valores , sobre que este presente año se ha de hacer el dicho repartimiento 
en ese dicho Arciprestazgo , son los siguientes. 



Valores de Subsidio. 

Fuente Pmilla, Arcipreste ,y Curado, con lo que 
le anexó el Lic. Bartolomé Garda. 143857. 

Aniversarios al Cura. 8o ̂  o. 
Fábrica. 23473/ 
Tercero. 13690. 
Gapellanía de Pedro García. 68500. 
Gapellanía de Juan de Ortega. 18292. 
Gapellanía de Galahorra sobre Alcabalas. 18646. 
Gofradía de San Sebastian. 31203. 
Gofradía de la Veracruz. 8450. 
Juros de la Gapellanía sobre Tercias. 23377. 
Juros de Don Alonso de Arellano sobre 

Tercias. 
Mas Aniversarios al Gura. §382. 

Valores deDezmero, 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 

Andaluz y Taxueco, Curado. 
Fábrica de Andaluz. 
Préstamo de Taxueco. 
Fábrica de Taxueco. 
Tercero de Andaluz. 
Tercero de Taxueco. 
Gofradía de San Miguel en Andaluz. 
Gofradía de San Agustín en Taxueco. 

123314. 
33698. 
28298. 
33000. 

3631. 
1396Ó. 
3122. 
3920. 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 



Valores de Subsidio. 

Capellanía del Licenciado Pedro Peñalva. 
Cofradía de San Pedro en Taxueco. 
Capellanía de Francisco Pérez, Clérigo. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía' del Doctor Miranda. 
Aniversarios al Cura en Andaluz, 
Vicaría de Andaluz. 
Sacristía colativa de Taxueco, 

Centenera ,y Valderueda, Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo en Centenera. 
Préstamo en Valderueda. 
Memoria de Isabel de Valverde, en Valderueda. 
Fábrica de Centenera. 
Fábrica de Valderueda. 
Tercero de Centenera. 
Tercero de Valderueda. 
í rmi ta de nuestra Señora de los Linares, 

^Cabildo deí los Clérigos. 
Aniversarios al Cúra en Valderueda.^ 
Vicaría de jValderueda por lo que da el Con

cejo. ; 

2§>28o. 
§)I02. 

3^6f 2. 
8371. 

148346. 
8034. 

48480. 
88976. 

I 18^76. 
8394. 

I 8 2 8 9 . 
I8806 
8420 

28525 
I8338 
I8342 

8996 
8984 
8459 

I8450 

2.8200. 

Valores deDezmero, 

d 
a 
d 
d 
d 
d 
d 
d 

d 
d 
d 
d 

a 
a 
a 
a 
a 
a 



4 

La Torre de Andaluz, Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 
Ermita de nuestra Señora del Olí 

La Seca, y Fuente el Fresno ? Cun 
Aniversarios al Cura. 
Dos Prestamillos. 

Valores de Subsidio, Valores deDezmero 

88839. 
§237. 

¡28528. 
38269. 
28357. 

8o 10. 
8232. 

68926. 
8100. 

§187. 

a 

8 

8 
8 

3 
8 
8 



Fábrica de la Seca 5 y Fuente el Fresno. 
Fabrica de Cascajosa. 
Tercero de la Seca. 
Tercero de Cascajosa. 

Valores de Subsidio. Valores de Vezmero, 

La Ventosa, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Memoria de Francisco de Baños. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 

1^388. 
82^2. 
18100. 

5^450. 
1^220. 
18394. 

^390. 
I 8417. 

©0(52. 

3 

a 

a 



Valores de Subsidio. 

Fuente el Arbol, y Anexo , Curado, 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura en ambos Lu

gares. 
Préstamo. 
Fábrica de Fuente el Arbol. 

^ ^ P ^ ^ ' ^ ^ c'e â Muela. 
Tercero de Fuente el ArboL 
Tercero dé la Muela. 
Capellanía de Hernán Sanz> 

Valderodilla 5 Curado. 
Fábrica. 
Préstamo, j 
Memoria de Luis de la Dueña» 
Ermita de Valderodilla. 
Tercero. 1; 
Capellanía jjde Juan de Antón. 
Memoria de Misas de Ana Martin. 

Valores deDezmero. 

11283(54. 
^438. 

8164. 
18407. 
I 8 l 

8509. 
I8795. 
^435. 

28460. 

78038. 
28959. 
38224. 
28174. 

8122. 
28025. 
383OO. 

8106. 

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 

8 



Aniversarios al Cura, 

Osona, Curado. 
Préstamo colativo. 
Otro Préstamo menor* 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 

Valgres de Subsidio. 

g»o8i. 
¿lores de Dezmero. 

d 

73048. 
©23 I . 
d i 14. 

18930. 
18262. 
8193. 
d620. 

I . ..'I 

a 



8 
Conforme dio qualtoca apagar de Sulsidio en ¡as dichas dos pagas igua- Pagas de Subsidio. 

¡es de este presente ano por 
maravedís i que tiene de millares , y valores, d razón de d 

maravedís , que se reparte d cada millar de el, * , 
maravedís, la mitad en cada paga * 

Item le toca apagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas igua- Pagas deDezmero. 
les de este presente atío , por maravedís , que 
tiene de millares , y valores , al respecto de d 

maravedís , que se carga d cada millar de //, 
maravedís , la mitad en cada paga. 

Por tanto, mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores , y Re
partidores de dicho Arciprestazgo, que para mediados los meses de Ma
yo , y Octubre de este presente ano tengan puestos á su costa en esta 
Villa , en poder de nuestro Mayordomo, y Colector General ? en cada 
paga 5 los maravedis , que así van repartidos en esta quota, 

pena que serán por su cuenta, y riesgo todas las cos
tas , salarios , intereses, y menoscabos 5 que por no haber pagado á tiem
po se causaren. Dada en la Villa del Burgo a 
dias del mes de de mil setecientos y 

4 i 

Por mand. de los Sres. JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo 



ARANDA. AÑO DE 

Nos los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispa
do de Osma, por autoridad Apostólica , para las concesiones del Sub
sidio , y Excusado concedido al Rey nuestro Señor 5 y Nos el Pr 
y Diputados del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber 
al Arcipreste del Arciprestazgo de Aranda, Contadores , y Repartido
res del dicho Subsidio , y Excusado, que por Nos fué fecho el re
partimiento de los maravedís , que á las rentas Eclesiásticas de esta 
Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Sub
sidio , y Excusado, para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece, que ha de haber Su Mages-
tad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís, los quales repartidos con los 
demás gastos 9 que tocan á esta hacienda , sobre 

que hay de valores , y millares para el dicho Subsidio 5 cupo9 
y se repartió de Subsidio en arabas pagas á cada millar á 

maravedís 5 la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedis , los quales repartidos con los demás gastos , que tocan á esta ha
cienda sobre maravedis, que hay de va
lores 5 y millares para el dicho Dezmero Excusado , cupo , y se repartió i 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año i 

maravedis , la mitad en cada paga, el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agrá vio, y de ello se dará satisfacción á quien 
la quisiere pedir , asi en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo, sobre los millares , y 
valores, que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van 
puestos y señalados , poniendo este repartimiento , y los demás, que se hicie-
ren , en el Libro, que para este efecto se envió los años pasados, cumplien* 
do en todo con el mandamiento que está por cabeza del dicho Libro, so las 
penas en él contenidas , que si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los 
valores, sobre que este presente año se ha de hacer el dicho repartimiento 
en ese dicho Arciprestazgo , son los siguientes. 



Valores de Subsidio. 

Arcipreste de Aranda con Revilla. 138582. 
La Villa de Aranda , Santa María , Parro

quia , Curado, 138261. 
Servidero del Monasterio de Galisteo. d 
Otro servidero entero. 168755. 
Medio servidero. 128265. 
Otro medio servidero. 128265, 
Otro medio servidero. 98728. 
Otro medio servidero igual. 98728. 
Dos Préstamos iguales. 118815. 
Aniversarios al Cura, y Beneficiados. 8308. 
Fábrica de Santa María. 328148. 
Capellanía de Juana de Quemada. 48000. 
Capellanía de Sebastian de Garay. 118000. 
Capellanía de Juan Garay Becerra 5 en San

ta María. 18525. 
Memoria délas Animas. 38049. 
Capellanía de Joseph Ruiz de Castra 98000. 
Cátedra de Gramática. 28850. 
Capellanía de Pedro Encinas. 38600. 
Capellanía de Don Miguel Román. 88996. 
Capellanía de Doña Felipa Badillo. 58508. 
Aniversarios al Cura, y Beneficiados. 8224. 
Capellanía de Catalina Prieto. 18275. 
Capellanía de Juan Manso. 28100. 
Capellanía de Doña Isabel de Pedrosa , y 

Mansilla. 18747. 
Capellanía de Organo. 5^358. 
Capellanía de Antonio de Fuentenebro , y -

Josepha Gutiérrez. 158000. 
Capellanía de Don Antonio González de Car-

m I ' deña.:- aol mm iirnup mfiibisn£ nfef „• u&totí 
Capellanía de Simón Fernandez. 28224 
Capellanía de María Flores. 28100 
Capellanía de Sebastian Daza. 28120 
Memoria de Juan de Balmaseda. 128000 
Capellanía de Carrascal. 38010 
Capellanía de Luisa de Segura. 38787 
Capellanía de Juana de Quemada. 68120 

Valores de Dezmero. 

3 

3 

d 

3 

d 

d 

y 
8 
y 



.0 

Capellanía de Francisca de Quemada, 
Capellanía de Alonso de Barrio. 
Quatro Capellanías del Lic. Caparroso, Cura 

de Santa María, todas iguales. 
Capellanía del Señor Obispo de Salamanca.̂  ] 
Capellanía de Catalina de Quemada. 
Capellanía de María Antón de Quemada. 
Capellanía de Doña María de Espinosa. 
Capellanía de Garci Nuñez. 
Capellanía de Catalina de Ucero, y Juan Juez. 
Capellanía de Juana Duarte. 
Capellanía de Diego de Vargas. 
Capellanía de Joseph Ruiz de Castro. 
Capellanía de Don Francisco Escubilla. 
Capellanía de Chrístina Nuñez. 
Capellanía de Cubillo. 
Agregación á la Capellanía de Catalina de Uce-

ro , y Juan Juez por la vida de D. Miguel 
Cano. 

Capellanía de Francisca Martin, y agregaciones, 
lanía de Don Fernando de Lara. 

a de Don Gabriel Campesino, 
a de D. Bernardo Garcia Caltañazor. 
a de Antonio Fuentenebro 5 y Jo-

Valores de Subsidio. 

f S140. 

Capellán 
Capellán 
Capellán 

sepha Gutiérrez, 

San Juan , Parroquia , Curado. 
Misas al Cura , y Beneficiados. 
Dos Patronazgos al Cura. 

488450. 
78130. 
18800. 

78870. 
18680. 
58700. 
28800. 
68000. 
98000. 
5^5oo. 

28842. 
88160. 

38637. 
48500. 

288500. 
48500. 
88250. 

128000. 

78757. 
18696. 

8650, 

Valores deDezmtro* 

3 

d 
d 

d 
a 

a 
d 
d 

d 

d 

d 
d 

3 2 



Valores de Subsidio. ' Valores de Dezmero. 

Aniversarios al Cura, y Beneficiados. 
Beneficio simple servidero. 
Dos Beneficios simples iguales. 
Tres Préstamos iguales. 
Fábrica de San Juan. 
Capellanía de Juan de Aranda , Procurador 

de Roa. 
Cabildo ele la Clerecía de Sancti-Spiritus de 

Aranda. 
Capellanía de Catalina Ximenez. 
Patronazgo de Pedro de Salazar. 

^JDos Capellanías de nuestra Señora de las 
Viñas ^ del Señor Don Sebastian Pérez. % 

Memoria de Juanes de Contreras. 
Capellanía de la de Cardava. 
Capellanías del Arcipreste Alameda. 
Capellanía de Guillen de Quirós el viejo. 
Capellanía de Cines de Santos. 

-^Aumentado de María Texero á la Cofradía 
de San IS!¡colas. 

Capellanía de Guillen de Quirós el mozo. 
Capellanía de Villada en el Hospital. 
Capellanía de Agustín Martínez en San ^re> 

gorio. 
Memoria de Misas de Cosme de Salas. 
Capellanía del Lic. Francisco de Higuera. 
Capellanía de Ortuño. 

--Aumento de Dorotea de Roa al Cabildo de 
San Nicolás. 

Capellanía del Doctor Garay. 
Otra Capellanía del Doctor Garay. 
Capellanía de Balmaseda. 
Otra Capellanía del mismo. 

-Capellanía del Cardenal de Toledo. 
Capellanía de María de Saravia. 
Capellanía de Juan Manso. 
Capellanía del Lic. Juan de Espinar en nues

tra Señora de las Viñas. 
Capellanía del Lic. Estepar. 

8150. 

158524-
78039. 

128885. 

18887. 

98142. 
18260. 
18050. 

98220. 
18346. 
18048. 

108500. 
98500. 
3^5oo. 

8300. 
88500. 
5^587. 

128112. 
58400. 
88608. 
48800. 

8300. 
58582. 
58582. 
68000. 
68000. 

118000. 
38000. 
58400. 

48750. 
18100. 

d 

d 
d 
d 
d 
d 

d 

d 

d 
d 
d 
% 
d 
d 

8 



Cofradía de la Misericordia. 
Capellanía de Pedro Miguel, con lo agregado. 
Capellanía de María Diez. 
Aniversarios por la dicha al Cura, y Be

neficiados. 
Capellanía de Dona Gerónima de Aranda. 
Añadido al Curato del Patronazgo de Doña 

María de Valdecañas. 
Capellanía de Juan Serrano. 
Capellanía de Miguel Toledano, y Isabel 

González , con Patronazgo. 
Capellanía del Lic. Antonio Ortuño del Rin

cón , con lo agregado. 
Capellanía de Cosme de Salas. 
Capellanía de Don Joseph Vázquez Gallo, 
• en la Ermita del Santo Christo. 

Capellanía de Don Juan de Fuentenebro. 
Capellanía de Don Diego Garcia , y Doña 

Gaspara Mansilla. 
Capellanía de Don Gabriel Campesino. 
Capellanía de Don Juan de Fuentenebro. 

Valores de Subsidio. • Valores de Dezmero. 
• . 

Quintana del Pidió, Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo. 
Otro Préstamo igual. 
Fábrica. 
Memoria de Catalina de Baraona. 
Memoria de Quadrillero. 

§500 

138200. 

8250. 
128500. 

8150. 
18262. 

48280. 

78650. 
58400. 

28500. 
17^797* 

118500. 
38000. 

138000. 

118239 
28500 
38925 
38925 
58261 

8160 
18020 

8 
8 

8 
8 

¿3 



Capellanía de Quintana del Pidió. 
Capellanía de Don Pedro Vega. 
Capellanía de Jacinto Maestre , y Angela 

Herbas. 
Capellanía de Francisco Quadrillero. 
Capellanía de Ambrosio Quadrillero. 
Capellanía del Lic. Jacinto Carpintero. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Thomas Casado, y Luisa Gil? 

con lo agregado. 
Memoria de Maria de la Cuesta. 
Memoria de María Casas. 
Memoria de Don Juan Alosanz. 

Valores de Subsidio, \ Valores de Dezmero. 

Aguilera, Curado, 
Beneficio simple servidero. 
Un Préstamo igual. 
Tercias. 
Fábrica de Aguilera. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Don Gabriel de Urruíia. 

881(5. 
108000. 

IOB 117. 
585000. 
68830. 

178000. 
2 8000. 

780OO. 
8420. 
82 IOf 
8600. 

78318. 
78318. 
Í 2 8 1 4 I . 
P8325. 
4884O. 
8489. 

7873I . 

8 
8 

8 
8 
8 
i 
8 

8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 



Valores de Subsidio. 

Villaha \ Curado. 
Fabrica. 
Aniversarios al Cura. 
Memorias de Juan, y María Diez, en nues

tra Señora de Prado. 
Capellanía de Antonio Parra, María Herbás, 

y otros. 
Capellanía de Ambrosio Quadrillero , Mel

chor Simón , y sus mugeres. 
Capellanía de Alexandro Relanzón. 
Capellanía de Baltasara de la Parra. 
Capellanía de Juan de Herbás, y consortes. 
Capellanía de Antonia Herrero. 
Capellanía de Félix Antigüedad. 
Capellanía de Julián García 5 y Teresa Simón. 

Fiicnte-Spina 5 Curado. 
Beneficio simple servidero. 
Capellanía de Sebastian de Postigo. 
Fábrica de Fuente-Splna. 
Capellanía del Arcediano de Aza. 
Capellanía de Santiago. 
Memoria en Bartolomé González. 
Primera Capellanía de D. Mateo de Lerma, 
Segunda Capellanía del dicho. 
Tercera Capellanía del dicho. 
Misas de los Sábados. 

118156. 
48228. 

8605. 

89^9. 

88332. 

48i¡r(5. 
68820. 
78100. 
58960. 
48800. 
58000. 
28000. 

108888. 
108888. 

88750. 
88932. 
I 8 I 2 2 . 
^ 9 5 5 . 

^ 5 5 . 
I3§)P59. 
10842 1. 
68414. 
18950. 

Valores de Dezmero. 

8 

3 

a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

34 
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Memoria para la lámpara de nuestra Señora. 3^000. 
Memoria de Andrés de Valle. 1^352. 
Cofradía de la Veracruz. 8300. 
Memoria de Andrés Román Garda , Clérigo. 2^100. 
Capellanía de Andrés Sierra. 78140. 
Capellanía de Miguel de Aldea, 118340. 
Capellanía de Thomas Salinero , y otros. gSfe jrte. 
Aniversarios al Cura. ^324. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiado, 8540. 
Quarta Capellanía de D. Mateo de Lerma. 108200.: 
Capellanía de Catalina de la Cal. 48332. 
Capellanía de Lucas de Sebastian. 78446. 
Capellanía de D. Manuel de Aza y Vela, 58000. 
Capellanía de Pedro Andrés Espinosa, y An

tonia Pechar román, 88500. 
Capellanía de Magdalena Rodríguez* 38000. 

Valores de Suhsidio. \ Valores de Dezmero, 

Fresnillo, Vicaría. 
Memoria de Misas al Vicario. 
Fábrica de Fresnillo. 
Tercias. 
Ermita de San Sebastian. 
Ermita de Santo Domingo. 
Capellanía del Licenciado Moradillo. 
Capellanía del Bachiller Pedro de Ortega, 
Capellanía de Gabriel de Ortega. 
Capellanía de Juan Martínez de Mino, 
Cofradía de la Veracruz. 
Capellanía de Magdalena Ibanez. 

108497 
8130. 

118261. 
48932. 

8085. 
8051. 

168800. 
58070. 

138290. 
52 I 80OO. 

58500. 

d 
d 
d 
d 
d 
a 
d 
d 
d 
d 
i 
d 

% 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 

d 



Valores de Subsidio 

Cofradía de nuestra Señora. d6i2 
Aniversario de Juan Martínez. §520 
Capellanía de Domingo López. $126 
Memoria para acompañar el Santísimo Sacra

mento. 8520. 
Capellanía de Pedro Sanz de Carazena. ^565. 
Memoria para huérfanas de Juan Martínez. 28550. 
Patronazgo de Juan Martínez. 8330. 
Capellanía de Pedro de Ortega. 528662. 
Memoria de Lorenzo de Salas. 18590. 
Memoria de Sebastian de Ortega. 18590. 
Memoria de Perianez , y su mugen 88925. 
Memoria de María Ximeno. 8900. 
Capellanía de Ana Bermejo. 58100. 
Capellanías del Alba del Doctor D. Juan de 

Ortega, Dean de Osma. 268520. 
Aniversarios al Vicario. 8130. 
Capellanía de Francisco de Ortega» 28590. 
Capellanía de Marina Catalina. 58268. 
Capellanía de Luisa Moradillo. i88jro. 
Capellanía de D. Mateo Martínez. 88332. 
Capellanía de Catalina Ortega. 52 68 5 2 o. 
Capellanía de Marina de Peribañez. 38250. 

Vadacondes, Curado, 
Préstamo. 78688. 

Valores de Dezmero. 

d 

d 

a 
d 
9. 
3 
d 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 

d 

a5 



IO 
Valores de Subsidio. I Valores deBezmero, 

Tercias. 
Préstamo de San Juan de Burgos. 
Fábrica. 
Capellanía de Juan de Frías. 
Cabildo de San Cosme, y San Damián. 
Fábrica , y Cabildo de San Sebastian. 
Memoria de María Miguel 
Capellanía del Licenciado Miguel de Juan M i 

guel. 
Capellanía de Pedro Mathee. 
Misas por Inés Llórente, que se sacan de la 

Memoria de huérfanas , y dice el Cura, 
Memoria de Santiago Ramirez. 
Misas de los Jueves de Juan Martínez. 
Capellanía de Pedro Ramirez J Cura de Mon-

tejo. 
Memoria de Juan de Ortega 5 que es la Misa 

de los Sábados. 
Memoria de Juan de Pastrana. 
Memoria de las Misas del Alba. 
Capellanía de Bartolomé de Campos. 
Capellanía de Juan Martínez de Mendoza. 
Capellanía de Juan Miguel. 
Capellanía de Joseph Ortego. 
Capellanía de Bartolomé Sierra. 
Capellanía de Juana Castilla. 
Capellanía de Magdalena Martínez. 
Capellanía de Gonzalo de Pedro Miguel. 
Capellanía de Pedro Juan Miguel. 
Capellanía del Licenciado Pedro Ortego. 
Capellanía de Bartolomé Martínez 5 y María 

Campos , con lo agregado 
Memoria de María de Aparicio. 
Memoria de Joseph de Gonzalo. 
Capellanía de D. Juan Delgado. 
Capellanía del Dr. D. Ensebio Miguel Delgado. 

j r ié t f i . 
a 

58136. 
ao8i. 
8399. 

1^500. 

88000. 
38^50. 

28490. 
18800. 
8660. 

68150. 

18875. 
18600. 
18080. 
48468. 
48488. 

8180. 
28250. 
1^455. 
28250. 
28250. 
18938. 
38000. 

108700. 

48038. 
28244. 
18938. 
98180. 
18250, 

d 

d 

d 

d 
d 

3 
d 
d 
d 
d 
8 
8 
8 
8 

8 



11 
Valores de Subsidio. Valores de Dezmero 

Simbas, Cura. 
Fábrica. 
Capellanía de Francisco de Espinosa. 
Memoria de Bartolomé de la Mata. 

Ontoria de Valdaraos, Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Préstamo colativo. 
Capellanía de Juan Estremero. 
Capellanía de Catalina de la Cal 
Memoria de Juanes del Rio. 
Memoria de Pedro Ortega. 
Capellanía de D. Juan de Rexas. 

68436. 
48897. 
28258. 
38366. 

138290. 
8120. 

10B821. 
38280. 
38818. 
3^334-

8152. 
8674. 

58100. 

% 

d 
d 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 

a6 



12 
Valores de Subsidio, Vdores de Demero, 

Quemada , Curado» 138592. 
Capellanía del Licenciado Matheo Serrano, 4^500-
Préstamo de San Juan de Burgos, ré 
Fábrica. 5^014. 
Aniversarios al Cura. ^¡795* 

Zazuar | Curado, 198010, 
Préstamo de S. Juan de Burgos* % 
Fábrica. 68219. 
Tercias. 18050. 
Capellanía del Cura viejo Pedro Martínez de 

Langa. 68o(5o. 

a 

a 



Cabildo de lá Veracruz. 
Capellanía de Alonso de Mata. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de María de Bocigas. 
Capellanía de Francisco Bueno. 
Capellanía de D.Nicolás Herrera, Cura. 
Capellanía de Francisco Huerta Jaramillo 

Feliciana Hernández. 
Patrimonio de D. Felipe Montes por su vida. 

Valores de Subsidio. 

8300. 
4^200. 

^ 0 3 . 
82 50. 

9§(5i(5. 
68120. 

58832. 
I I d 2 2 0 . 

Aldea de Santa María con Cordobilla 2 y Aldea 
Monte, Curado, 

Préstamo de Portaceli de Sigüenza. 
Préstamo de S. Juan de Burgos. 
Fabrica de Aldea de Santa María. 
Capellanía de Francisco de Hernando. 
Capellanía de Hernando de Santillana. 
Fabrica de la Ermita de Cordobilla. 
Préstamo de Portaceli de Sigüenza. 
Préstamo de San Juan de Burgos en Aldea 

Monte. 
Fábrica de Aldea el Monte. 
Capellanía de Pedro Sebastian. 
Capellanía de Juan Fernandez. 

el 

^339-
a 

.28172. 
8558. 

18050. 
803(5. 
^339-

48400. 
8621. 
8510. 

^3 
Valores de Dezmero, 

d 
filriBlJt : 

a 
d 

a 
a 

8 
a 
a 
a 

a 



14 
Valores de Subsidio, 

Aniversarios al Cura. 18225. 
Capellanía de D. Manuel Sancho Hernando. 3^525. 
Capellanía de D. Francisco Pastor. ¡^400 , 
Aniversario por el mismo. 

Oquiltas , y Repeche , Curado. 
Préstamo de Uquillas. 
Tercias de Uquillas. 
Fábrica de Uquillas. 
Préstamo mayor de Reveche. 
Otro Préstamo menor. 
Fábrica de Reveche. 
Tercias de Reveche. 
Aniversarios al Cura* 

ldl22. 
2)520. 

18123. 
id6f%. 

§839. 
18673. 
3^346. 

8173. 

Valores de Dezmero. 

d 



ti 

Valores de Subsidio, 

Pinilla de Trasmonte , Curado. 
Servidero entero. 
Medio Préstamo. 
Fábrica. 
Capellanía de S. Nicolás. 
Capellanía de Francisco de Lara. 
Patronazgo de esta Capellanía. 
Patronazgo de la Capellanía de Pedro Benito, 

que es de Pedro Abejón. 
Capellanía del Licenciado Pedro Lara. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiado. 
Memorias de D. Gabriel de Baños , Bachiller 

Ortega , Juan de Cantos , y Aniversarios 
privativos agregados ai Cura. 

98789. 
98789. 

2065, 
88866. 
«20852. 
50560. 

8080. 

8900. 
38700. 

8490. 

5^500. 

Espinosa de Cervera , Curado. 
Aniversarios f al Cura. 
Préstamo de S. Juan de Burgos. 

138988. 
8411. 
8 

15 
Valores deDezmero, 

d 

a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 

a 

a 
a 



Fábrica. 
Ermita de nuestra Señora. 
Capellanía de Juan Carazo. 
Capellanía del Doctor Espinosa. 
Otra Capellanía del Doctor Espinosa. 

Valdeande ^ Curaiú* 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercias. 
Capellanía de María Galla 
Aniversarios al Cura* 

Valores de Subsidio, Valores de Dezmero, 

dlS2. 
io$ 6 50. 
id? 14, 

108241. 
2^780. 
38031. 
28454. 
3^335. 
18044. 

d 
d 
d 
d 

d 
d 
d 



^̂ /̂ ré'j ^ Subsidio, f Valores de Dezmero, 

>1 

Caleruega, Cofradía de nuestra Señora. 
Memorias de, Pedro Cestera. 
Cofradía de la Veracruz. 
Capellanía del Licenciado Juan Delgado. 

Toznlla, Curado, 
Préstamo. 
Fabrica. 
Aniversarios al Cura. 

§255, 
^490. 
8050. 

103500. 

88020. 
8950. 

1^4(5 jr. 
9183. 

3 

a 

- 2 



i 8 

Qu'mtanilla de los Caballeros, Curado, 
Préstamo. 
Fábrica. 

Valores de Subsidio. Valores de Dezmera» 

VUlaMlla ^ Curado. 
Préstamo. 
Tercias. 
Fábrica. 

Baños con Torrecilla, Curado. 
Beneficio servidero. 
Fabrica de Baños. 

18561. 

8813, 

79684. 
18682. 
18682. 
28931. 

1186<2. 
118652. 

5^594-

3 



Fábrica de Torrecilla. 
Tercias. 
Cofradía de nuestra Señora. 
Cofradía de; San Bartolomé. 
Capellanía de Pedro Cuesta. 
Capellanía de Pedro López. 
Aniversarios al Cura. 

Casameva, Curado. 
Dos Prestamos. 
Fábrica. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Juana lartinez* 

Valores de Subsidio, 

2d26l. 
2do5o. 

$290, 
290. 

2d?00. 
58414. 

^534-

38^49 

$696 
d634 

Valores de Deziuero. 

d 

3 
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Valores de Subsidio, Valores de Dezmero 

VUlameva de Gumil 9 Curado. 
Préstamo. 
Tercias. 
Capellanía de Benito Martínez, 
Capellanía de Juan López. 
Patronazgo de esta Capellanía. 
Fábrica de la Iglesia de Viiianueví 

La Villa de Peñaranda , San Miguel 5 Par~ 
roquia, Curado, 

Préstamo de San Juan de Burgos. 
Otro Préstamo. 
Fábrica de San Miguel. 
Tercias. 
Capellanía de D. Diego Ruiz Chantre. 
Segunda Capellanía del dicho. 
Capellanía de Don Manuel González. 
Capellanía de Don Francisco de Herrera. 

9^342 
38029 
2803(5 
38165 

208150 
8450 

S ^ S 1 1 

118854. 
8 

28814. 
48442. 
68164. 
5^355-
48876. 
48314. 
58258. 

e 
a 
8 
d 
d 
d 

8 
d 
a 
d 
d 
d 
d 



1% 
Valores de Subsidio, 

2 I 
Valores de Dezmero. 

San M a r t i n , Parroquia , Curado. 9^642. 
Préstamo de Santa Ana. id483* 
Préstamo de Portaceli de Sigüenza/ 1^483. 
Fábrica de San Martin. 48058. 
Tercias. 48827. 
Cabildo de San Nicolás. 88293. 
Cofradía del Santísimo Sacramento* 58700. 
Cofradía de la Pasión. 1 ^340. 
Sacristía de nuestra Señora. 18312. 
Ermita de nuestra Señora. di 20, 
Capellanía de la Condesa Doña María de 

Cárdenas. 38600. 
Capellanía de Pedro Ruiz Caravajal. 48100. 
Capellanía de los Cofrades de San Blas. 8492. 
Capellanía de Escolástica de Salazar. 8900. 
Capellanía en Santa Ana de Pedro Ruiz. 18034. 
Capellanía de GarciGonzález. 8225. 
Capellanía de Don Diego de Züniga. 38600. 
Capellanía de Luis de Zayas. 18530. 
Capellanía del Conde Don Francisco. 28554. 
Memoria de Luis Ruiz. 38300. 
Capellanía del Bachiller Pedro Gómez. 5 8000. 

d 
d 
d 
d 
d 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
a 
i 
d 
d 

8 
8 



22 
Valores de Subsidio. 

43820. Capellanía de María de Ontoria. 
Aniversario al Cabildo de los Clérigos ? de 

María Ruiz. 18592. 
Capellanía del Bachiller Cárdenas. 18800. 
Capellanía del Canónigo Rodrigo Peña. 38250. 
Préstamo de Santa Ana en Aldea de Santa 

María. 18441. 
Tercias del Conde en Aldea de Sta. María. 18906. 
Tercias de Cordobilla. 8074. 
Préstamo de Santa Ana en Aldea el Monte. 18441. 
Capellanía de Don Pedro Lozoya en nuestra 

Señora délos Remedios. 168875. 
Tercias del Conde en Aldea el Monte* 48541. 
Tercias del Conde en Casanueva. 18133. 
Préstamo en Casanueva. 8374. 
Capellanía de Don Pedro Lahixa , Arce

diano de la Colegial. 128500. 
Capellanía de Francisco Ruiz ? vecino de 

Coscurita. 68820. 
Capellanía de Manuel Garcia en los Re

medios. 48480. 
Patrimonio de Don Sebastian Rubio Pineda. 108000. 
Capellanía de Don Manuel Orejón. 88330. 
Patrimonio de Don Antonio Cob por su vida. 58Ó00. 
Agregación á la Capellanía de Manuel Gon

zález Acereda. 18600. 

Valores de Dezmero, 

d 

d 
d 
d 

3 
d 
d 
d 

8 
8 
8 
8 

8 

8 

8 
.8 
8 
8 

Conforme alo qual toca apagar de Subsidio en las dichas dos pagas igtta- Pagas de Subsidio. 
íes de este presente ano , por 

maravedís, que tiene de millares , y valores, d razón de a 
maravedís , que se reparte d cada millar de //> 

maravedís, la mitad en cada paga. 
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Item le foca apagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas tgua- Pagas de Dezmero. 

les de este presente año , por maravedís , qus 
tiene de millares , y valores , al respecto de d 

maravedís , qiie se carga a cada millar de el, 
maravedís , la mitad en cada paga. 

Por tanto, mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores , y Re
partidores de dicho Arciprestazgo, que para mediados los meses de Ma
yo , y Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta 
Villa , en poder de nuestro Mayordomo, y Colector General 5 en cada 
paga, los maravedis , que así van repartidos en esta quota , pena que 
serán por su cuenta, y riesgo todas las costas, salarios , intereses, y me
noscabos , que por no haber pagado á tiempo se causaren. Dada en la 
Villa del Burgo á dias del mes de 
de mil setecientos y 

t í 

Por mandado de los Sres. JJ. Apost. y Sres. Pr y Diputados del Cabildo 





AZA. AÑO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado 
de Osma , por autoridad Apostólica, para las concesiones del Subsidio, y 
Excusado concedido al Rey nuestro Señor ; y Nos el Pr y Diputa
dos del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma , &c. Hacemos saber al 
Arcipreste del Arciprestazgo de Aza , Contadores , y Repartidores 
del dicho Subsidio , y Excusado de dicho Arciprestazgo ¡ que por Nos fué 
fecho el repartimiento de los maravedís, que á las rentas eclesiásticas de 
esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Sub
sidio , y Excusado para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece, que ha de haber Su Ma-
gestad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís, los quales repartidos con los 
demás gastos , que tocan á esta hacienda sobre 

que hay de valores 9 y millares para el dicho Subsidio, 
cupo 5 y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedís 5 la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en 
las dichas dos pagas iguales de este presente año 

maravedís, los quales repartidos con los demás gastos , que to
can á esta hacienda sobre maravedís, 
que hay de valores, y millares para el dicho Dezmero Excusado , cupoa/ 
y se repartió á cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de 
este presente año á maravedís, la mitad en 
cada paga , el qual dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación, 
é igualdad , de manera, que ninguna persona reciba agravio , y de ello 
se dará satisfacción á quien la quisiere pedir, así en general, como en par
ticular. Otrosí mandamos se haga el dicho repartimiento en el dicho Ar
ciprestazgo sobre los millares, y valores que van en esta quota , sin aña
dir 5 ni quitar mas de los que aquí van puestos , y señalados 5 poniendo es
te repartimiento, y los demás que se hicieren en el libro 9 que para este 
efecto se envió los años pasados, cumpliendo en todo con el mandamiento, 
que está por cabeza del dicho libro, só las penas en él contenidas, que 
si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los valores, sobre que este pre
sente año se ha de hacer el dicho repartimiento en ese dicho Arciprestaz
go, son los siguientes. 



Arcipreste de Aza. 
Vi ¿¿a de Aza , Vicaria 

Fábrica. 
Tercias. 
Cofradía del Arciprestazgo de Aza. 
Cofradía , y Capelianía de San Miguel 
Tercero. 
Capellanía de Juaranz, Vicario. 
Aniversarios al Cura Vicario. 

Torregalindo, Curado, 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de María Jordán. 

Valores de Sulsidio, 

48104. 

3 ^ 2 3 . 
3^381. 

8480. 
3^359-

8381. 
48485. 
18132. 

88515. 
18278. 
28735. 
28602. 

8381. 
28050. 

Valores de Dezmero. 

% 
d 
d 

d 

a 
d 

d 
d 
d 
d 
d 



Valores de Subsidio, • Valores de Dezmero. 

Fuentenebro 5 Curado, 
Préstamo de la Compañía de Jesús de Se-

govia. 
Sacristán. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria , y Aniversario de Juan Perdiguero. 
Memoria de Misas de Jueves al Cura. 
Capellanía de Angela Gordo. 
Capellanía del Licenciado Francisco la Parra. 
Memoria de Misas de Pedro Pasqual. 
Préstamo y medio, que fué de la Compañía 

de Jesús de Soria. 

^likíimieva , Curada, 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura, 

28193. 

3®3T3' 
53023. 

8381. 
18650. 
id 110. 
58786. 
38500. 
18570. 

38290. 

98662. 
18935-

8268. 
8512. 

3 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 

d 
d 

d 

d 
d 



Valores de Subsidio. Valores de Bezmero» 

Aldea el Horno L Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Ermita de San Félix en Sacrameim 

E l campillo, Curado, 
Tercias. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía del Lic. Fernando Calderón, 
Aniversarios al Cura. 

73818. 

2)268. 
§699. 

98449 
48562 
38144 

8381 
188466 

18769 

3 

d 
d 



Valores de Subsidio. í ^alores de Dezmero. 

Dos Ermitas. 
Memoria de Misas de Juan de Olmos. 

a 184. 
a 694. d 

Castrillo de Aza , con la Magdalena, Curado. 
Préstamo mayor. 
Tercias. 
Tercero. 
Fábrica de Castrillo de Aza. 
Cofradía de Santiago. 
Capellanía de Juan Gutiérrez. 
Cofradía del Santísimo Sacramento. 
Cofradía de la Veracruz. 
Memoria de D. Francisco López. 
Memoria de Miguel del Abad, 

88351. 
8948. 

38090. 
8381. 

38461. 
8o(5i. 

138045. 
8900. 
8300. 
8137. 
^ 5 . 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 



Valores de Subsidio. Valores de Dezmero, 

La Sequera, Curado, 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Ermita de la Magdalena. 
Cofradía de todos Santos. 
Memoria de Bartolomé Rodríguez. 
Capellanía de D. Gabriel Arroyo. 

Ontangas 3 Curado* 
Tercias. 

i 
Tercero. 
Fábrica. 
Fábrica de San Mames. 
Ermita de nuestra Señora* 
Cofradía de San Juan. 
Otra Cofradía de San Juan de Junio. 
Aniversarios al Cura. 

108072. 
18822. 
28144. 
28645. 

8381. 
SioS. 
§ 11 f . 

18500. 
118760. 

78134. 
18458. 

8381. 
18481. 
8344. 
8x44. 

28447. 
8025. 
8990. 

8 
8 

8 
8 
d 
8 



Valores de Subsidio. \ Valores de Dezmero, 

ti 

Fuente Molinos ? Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de Juan de Pedro González. 
Cofradía del Santísimo Sacramento. 
Ermita de la Magdalena. 
Cofradía de San Sebastian. 
Cofradía de San Bartolomé. 
Memoria de Pedro Domingo. 
Cofradía del Santísimo. 
Ermita de San Bartolomé. 
Capellanía del Lic. Pedro de Diego, 
Memoria de Misas de Pedro de Diego* 

222)343. 
48827. 
3a377-

^ 4 I 6 . 
^53°-

§014. 
8061. 

18500. 
8240. 
8060. 

58610. 
8765. 

3 

a 

d 



8 

Adrada, Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Cofradía de San Andrés. 
Aniversarios al Cura. 
Memoria de Misas de María Andrés. 
Memoria de huérfanas de D. Lucas Martínez 

Arellano. 
Memoria de Estudiante del dicho. 

Valores de Subsidio. 

38886. 
8381. 

Fuentecen 5 Curado, 
Aniversarios al Cura. 
Beneficio servidero. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Juan Cano , anexa al Curado. 
Capellanía del Aragonés. 
Cofradía de San Mamés. 
Cofradía de la Veracruz. 
Capellanía del Lic. Laurencio de Osonaytello. 
Capellanía del Licenciado Gerónimo Sanz 

Tello. I 
Patrimonio Sacro de D. Simón de la Fuente. 

8204. 

8x552. 

2^550. 
2^000. 

ioa688 
48385 
52318 
78072 
58199 

8381 
18504 
28255 
18394 
8561 

29^8070 

288050. 
58000, 

' Valores de Dezmro, 

8 
3 
3 
3 
d 
d 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 



Valores de Subsidio. 

Valdezate, Curado. 263624, 
Fábrica. 68185. 
Tercias. 78065. 
Tercero. 8381. 
Capellanía del Bachiller Juan Martínez. 78211. 
Aniversarios al Cura por Juan de María , y su 

muger^y otros. 28835. 
Cofradía de la Veracruz. 8300. 
Capellanía del Bachiller Alonso Peñalva, Cura. 2 2 8440. 
Capellanía de Thomas de la Horra. 68625. 
Capellanía de D. Manuel Fernandez Alonso. 8 8160. 

Valores de Be 

d 
d 
d 
d 
d 
d 

d 
d 



I O 

Fuentelisendro+y Anexo , Curado. 
Fabrica de Fuentelisendro. 
Préstamo de Fuentelisendro. 
Tercias de Cohorcos. 
Fábrica de Cohorcos. 
Tercero de Fuentelisendro. 
Tercero de Cohorcos. 
Cofradía de San Pedro. 
Memoria de Misas de Pedro de Córdoba. 
Capellanía de Ana Casado. 
Capellanía de Juan de Benavente , y D. Ma

nuel Sanz. 
Memoria de Estudiante. 

Valores de Subsidio, 

23495-
18949. 
4§)45'2. 
38209. 

8381. 
§ 3 8 1 . 
8448. 
8245. 

118220. 

Morad}//o 9 Curado. 
Beneficio servidero. 
Fábrica. 
Tercero. 
Ermita de San Nicolás. 
Memoria de Sebastian Fernandez, 
Aniversarios al Cura. 

38213. 
28210. 

78768. 
98127. 
38627. 

8381. 
8147. 

18965. 
8180. 

Valores de Dezmero* 

d 

d 
d 
d 
d 

a 
i 
3 

8 
d 

d 

d 
d 
d 
% 



Valores de Suhsidio, Valores de 

Hoy ales % Curado. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Monasterio de Sagrameña. 
Capellanía de Alonso García. 
Capellanía de Catalina, muger de Bartolomé 

del Castillo. 
Capellanía de Blas Rodríguez. 
Ermita de la Veracruz. 

dversarios al Cura. 

11 
Dezmero. 

I 2 S I 0 4 . 

3®44T' 

28088. 

18146. 
18500, 

8 l I 2. 
893O. 

8 
8 

Conforme d lo qual toca d pagar de Subsidio en las dichas dos pagas Pagas de Subsidio. 
iguales de este presente año por 

maravedís, que tiene de millares, y valores , d razón de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de él, 

maravedís , la mitad en cada paga. 

Item le toca d pagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas Pagas de Dezmero. 
iguales de este presente afío, por maravedís, 
que tiene de millares, y valores, al respecto de a 

maravedís, qtte se carga d cada millar de él, 
maravedís, la mitad en cada paga. 



I 2 
Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores , y Repar

tidores de dicho Arciprestazgo , que para mediados los meses de Mayo, 
y Octubre de este presente ano tengan puestos á su costa en esta Villa 
en poder de nuestro Mayordomo , y Colector general, en cada paga 5 los 
maravedís , que así van repartidos en esta quota, 

pena que serán por su cuenta , y riesgo todas las costas , sala
rios , intereses 1 y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se 
causaren. Dada en la Villa del Burgo á dias del mes de 

de mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo 



CABREJAS. AÑO DE 

ISTos los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado 
de Osma, por autoridad Apostólica, para las concesiones del Subsidio, y Ex
cusado concedido al Rey nuestro Señor 5 y Nos el Pr y Diputados del 
Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma , &c. Hacemos saber al Arcipres
te del Arciprestazgo de Cabrejas , Contadores , y Repartidores del d i 
cho Subsidio 5 y Excusado de dicho Arciprestazgo , que por Nos fué 
fecho el repartimiento de los maravedís ? que á las rentas eclesiásticas 
de esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dK 
cho Subsidio , y Excusado para las dos pagas iguales de este presente* 
año de mil y . y parece , que ha de ha
ber Su Magestad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís, los quales repar
tidos con los demás gastos , que tocan á esta hacienda, sobre 

que hay de valores, y millares para el dicho Sub
sidio, cupo , y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedís,los quales repartidos con los demás gastos , que tocan á esta ha
cienda sobre maravedís, que hay de valo
res , y millares para el dicho Dezmero Excusado, cupo, y se repartió á cada 
miliar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedís, la mitad en cada paga, el qual dicho repar
timiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad 5 de manera, que 
ninguna persona reciba agravio, y de ello se dará satisfacción á quien la qui
siere pedir , así en general, como en particular. Otrosí mandamos se haga 
el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo, sobre los millares , y 
valores, que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí 
van puestos, y señalados , poniendo este repartimiento , y los demás que 
se hicieren en el libro , que para este efecto se envió los años pasados, 
cumpliendo en todo con el mandamiento , que está por cabeza del dicho 
libro , só las penas en él contenidas , que si necesario es , de nuevo las im
ponemos. Y los valores sobre que este presente año se ha de hacer el di
cho repartimiento en ese dicho Arciprestazgo , son los siguientes. 



2 
Valores de Subsidio, Valores de Dezmero, 

Cabrejas, Arcipreste , y Curado. 
Fábrica de Cabrejas. • -
Terceros. 
Capellanía , y Memoria del Racionero Ca

brejas. 
Capellanía del Doctor Diego Sanz, Cura. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Millan Gómez. 
Memoria de Angel Calvo. 

Abejar, Curado, 
Fábrica. 
Tercero. 
Memoria de Pedro el Recio» 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios al Capellán. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Andrés Garda ? y Catalina de 

la Orden. 

228556. 
38274. 
18356. 

38226. 
78500. 
38978. 

38991. 
188468. 

168824. 
38348. 
18015. 
8450. 

28280. 
8798. 

^153-

88076. 

8 
8 
8 

a 
a 

a 
8 
8 



Valores de Subsidio. • Valores de Bezmero, 

35 

Cobakda,Curado ,y servidero, 43462 
Capellanía de Juan Pérez , anexa al Curato. 3^500 
Prado del Curado. 8920 
Prado del Beneficio servidero. Bpoo 
Fábrica. 4 8 890 
Tercero. So^jr 

- - Ermita de nuestra Señora. 8122 
Cofradía de nuestra Señora. 8320 
Cofradía de San Sebastian. 8620 
Cofradía de ia Veracruz. §184 
Cofradía del Cabildo Hondonero. %6oo 
Capellanía de Blas Escribano. 4^145 
Capellanía Nueva. 58610 
Aniversarios al Cura. 18744 
Capellanía de Juan de la Fuente 5 y Antonia 

Miguel. 48488 
Mas Aniversarios al Cura. 8620 

d 

d 

d 



Valores de Subsidio. 

Duruelo, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Cofradía de San Sebastian. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura» 

18046. 
8091. 

18014. 
18162. 

8050. 

Valores de Dezmero* 

a 

3 



5 t i ' 
Valores de Subsidio.1 ¡^alores de Dezmero. 

Regumiel, Curado. 
Fábrica, 

# Tercero. 
Memoria de Andrés Martínez. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 

Vihiestre , Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Cofradía de San Pedro. 
Capellanía de Bartolomé Blanco. 
Ermita de San Roque. 
Capellanía de Andrés de Mateo. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Andrés Vela. 
Capellanía del Licenciado Juan Ayuso. 

38412. 
8641. 
8067. 
8655. 
^ 8 4 . 
d i 60. 

78068, 
2d628. 

dST0' 
8128, 

28250. 
108000. 

8408. 
48096. 
18366. 
68895. 
5^343-

8 

8 
8 
8 
8 
8 



Capellanía del Licenciado Juan de Marina. 
Mas Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio. \ Valores de Dezmero. 

I 4 B 0 O O . 
i d ? 40. 

Cubilla, Curada. 
Fábrica. 
Tercero. 

4B704 

§252. 



Valores de Sühsidio, Valores de Dezmero. 

Los Murieles, Curado, 
Fábrica de Muriel de la Fuente. 
Fábrica de Muriel Viejo. 
Tercero de Muriel de la Fuente* 
Tercero de Muriel Viejo. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios en Muriel de la Fuente. 

73,326, 
§752, 
©304. 
9346. 
3130. 

233';3-
do 10. 

^ O w V Í a - / > ^ ^ 
l/atk> 

Conforme d lo qiial toca d pagar de Snhsidlo en las dichas dos pagas Pagas de Subsidio. 
iguales de este presente año por 

maravedís, que tiene de millares, y valores , drazón de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de <?/, 

maravedís , la mitad en cada paga. 

Item le toca d pagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas Pagas de Dezmero. 
iguales de este presente año, por maravedís, 
que tiene de millares, y valores, al respecto de d 

maravedís, que se carga d cada millar de //, 
maravedís, la mitad en cada paga. 



8 
Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores , y Repar

tidores de dicho Arciprestazgo , que para mediados los meses de Mayo, 
y Octubre de este presente ano tengan puestos á su costa en esta Villa 
en poder de nuestro Mayordomo , y Colector general, en cada paga 5 los 
maravedís, que así van repartidos en esta quota, 

pena que serán por su cuenta , y riesgo todas las costas , sala
rios , intereses , y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se 
causaren. Dada en la Villa del Burgo á dias del mes de 

de mil setecientos y 

• 
I 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo 



CALTÁÑAZOR. ANO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado 
de Osma 5 por autoridad Apostólica, para las concesiones del Subsidio, y 
Excusado concedido al Rey nuestro Señor; y Nos el Pr y Diputa
dos del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma , &c. Hacemos saber al 
Arcipreste del Arciprestazgo de Caltañazor , Contadores , y Repartidores 
del dicho Subsidio , y Excusado de dicho Arciprestazgo, que por Nos fué 
fecho el repartimiento de los maravedís, que á las rentas eclesiásticas de 
esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Sub
sidio , y Excusado para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece, que ha de haber Su Magestad de 
Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís, los quaies repartidos con los 
demás gastos ¡ que tocan á esta hacienda sobre 

que hay de valores, y millares para el dicho Subsidio, 
cupo 5 y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en 
las dichas dos pagas iguales de este presente año 

maravedís, los quales repartidos con los demás gastos , que to
can á esta hacienda sobre maravedís, 
que hay de valores, y millares para el dicho Dezmero Excusado , cupo, 
y se repartió á cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de 
este presente año á ? Vp ^ í ^ a v e d í s , la mitad en 
cada paga , el qual dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación, 
é igualdad, de manera, que ninguna persona reciba agravio , y de ello 
se dará satisfacción á quien la quisiere pedir, así en general, como en par
ticular. Otrosí mandamos se haga el dicho repartimiento en el dicho Ar
ciprestazgo sobre los millares, y valores que van en esta quota , sin aña
dir , ni quitar mas de los que aquí van puestos, y señalados , poniendo es
te repartimiento, y los demás que se hicieren en el libro , que para este 
efecto se envió los años pasados, cumpliendo en todo con el mandamiento, 
que está por cabeza del dicho libro, só las penas en él contenidas, que 
si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los valores, sobre que este pre
sente año se ha de hacer el dicho repartimiento en ese dicho Arciprestaz
go, son los siguientes. 

aa 



Arcipreste de Caltañazor. 
Caltañazor , Curado, 

Beneficio simple servidero. 
Otro Beneficio servidero. 
Otro Beneficio servidero. 
Préstamo. 
Memoria del Racionero Juan Catalán , al Cu* 

ra , y Beneficiados. 
Fábrica. 
Tercero. 
Cofradía de Santa Ana. 
Capellanía de María Serrana. 
Capellanía del heredero de Pedro Moreno. 
Capellanía de Pedro Alvarez. 
Capellanía de Luis de Ayllón. 

...Ermita de nuestra Señora del Castillo. 
Cofradía de San Gregorio. 
Cabildo del Santísimo Sacramento. 
Memoria de Gerónimo Fernandez , que dicen 

Cura , y Beneficiados. 
Memoria de Francisco Nieto. 
Memoria de María de la Plaza. 
Memoria del Licenciado Lázaro. 
Aniversarios al Cura 3 y Beneficiados. 

Valores de Subsidio, 

4^255. 
68678. 
686^8. 
68678. 
68678. 
48594. 

78290. 
18036. 
8250. 

38208. 
8694. 

18294. 
8820 

18020. 
8831. 
8306. 

28250. 
38800. 
18200. 
58610. 

8310. 

Valores de Dezmero. 

d 
d 

d 
d 

úi-yMKl BJ29 
rjx.-i % , oibia 

§ V ¡ira 
d 

d 

d 

d 

•ob d .h r.ú. 
d 
@ 

7 sí) veri sub 



Blacos, y la Torre, Vicaria 
Misas ai Vicario. 
Fábrica de Blacos. 
Tercero de Blacos. 
Fabrica de la Torre. 
Tercero de la Torre. 
Memoria de Marina Redonda en la Torre. 
Capellanía de Matías Nieto en la Torre. 
Patronazgo de esta Capellanía. 
Memoria de Castro en la Torre. 
Nuestra Señora de Valverde. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía del Bachiller Francisco de las Cue 

bas, Vicario. 
Aniversarios al Vicario en ambos Lugares, 

Valores de Suhsidio, 

dioo, 
1^304. 
a838. 

^522. 
8814. 

58682. 
8450. 

13575. 
§340. 
§33(5. 

f é f a v v • . 

La Revilla ,y Anexos , Curado, 
Fábrica de la Revilla. 
Fábrica de la Barbolla. 
Fábrica de la Fuente, 
Tercero de la Revilla. 
Tercero de la Barbolla. 
Tercero de la Fuente.^ 

88320. 

i i d ? 46. 
18586. 
8651. 

580. 
18006. 

8638. 
8475.1 

Valores de Dezmero, 

d 
d 
a 
d 

d 
% 
a 
a 
a 

a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

aa 2 



Capellanía de la Barbolla. 
Capellanía del Bachiller Pérez. 
Capellanía del Licenciado Jorge López de Mo

reda. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Vicaría de Fiaent£j_a_Aldea por lo que da el 

Concejo. 

Valores de Subsidio. 

63980. 
2881:0. 

Rui seco ,y Anexos , y Curado. 
Préstamo. 
Fábrica de Ruiseco. 
Fábrica de la Mercadera. 
Tercero de Ruiseco. 
Tercero de la Mercadera. 
Capellanía de Francisco de Brizuela. 
Capellanía de Pedro López. 
Memoria de Bartolomé Muñoz, Clérigo* 
Ermita de Santa María del Roble. 

^Ermita de San Torcaz. 
Memoria de Juan de Mateo. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Patrimonio de D. Ramón García. 

6%66o. 

a i 51. 

28250. 

8^326. 
8051. 

18545. 
8296. 

18540. 
8386. 

68278. 
48265. 

^045. 
8693. 

18500. 
8520. 
§232. 

10750. 

Valores de Dezmero. 

d 
d i 

a. 
d 
a 

d 

a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 



(A 

Cuenca ,y la Matlma, Curado. 
Préstamo. 
Fábrica de la Cuenca 
Fábrica de la Mallona. 
Tercero de la Cuenca. 
Tercero de la Mallona. 
Capellanía de Miguel González. 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares» 

i 

yyy asi* 

Nodulo ? y Nafría, Curado, 
Fábrica de Nafria. 

Valores de Subsidio, Valores de Dezmero, 

10d22?. 
I ^ f O O . 

3759. 

8442. 
38060. 
18336. 
# 8 0 ^ 

68950. 
8786. 

d 
d 
a 

a 
h 

d 



Tercero de Nafria. 
Fábrica de Nodalo 
Tercero de Nodalo. 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 

Valores de Subsidio. Valores de Dezmero. 

Monasterio, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. , | / 

^Ermi ta de la Magdalena, i 4 & 4 ^ v ^ U 

Escovosa, Curado 5 Anexos. 
Fabrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura* 

888^. 
^503. 
^396. 

3Bf86. 
8499. 
^5 10. 
$24(5. 

5^093. 

8704. 
2) 180. 

a 

a 

a 

% 

1 



1 

Valores de Subsidio. Valores de Dezmero. 

Avioncillo, Curado, 
Fabrica. 
Tercero. 
Capellanía de Pedro Martínez. 
Tercias del Adelantado en todo el Arcipres-

tazgo. 
Aniversarios al Cura. 

18485. 

81^3. 
68300. 

408922 
§265-

3 

Conforme d lo qual toca d pagar de Subsidio en las dichas dos pagas Pagas de Subsidio. 
iguales de este presente ano por 

maravedís, que tiene de millares, y valores , d razón de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de //, 

maravedís , la mitad en cada paga. 

Item le toca d pagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas Pagas de Dezmero. 
iguales de este presente año, por maravedís^ 
que tiene de millares, y valores, al respecto de d 

maravedís, que se carga d cada millar de //, 
maravedís, la mitad en cada paga. 



8 
Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste j Contadores , y Repaf-

tidores de dicho Arciprestazgo , que para mediados los meses de Mayo, 
y Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta Villa 
en poder de nuestro Mayordomo, y Colector general, en cada paga 5 los 
maravedís , qué así van repartidos en esta quota, 

pena Ique serán por su cuenta , y riesgo todas las costas , sala
rios , intereses L y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se 
causaren. Dada en la Villa del Burgo á dias del mes de 

: de mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo 



EL CAMPO. AÑO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado de 
Osma , por autoridad Apostólica , para las concesiones del Subsidio y Ex
cusado concedido al Rey nuestro Señor ̂  y Nos el Pr y Diputados del 
Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber al Arcipreste 
del Arciprestazgo del Campo , Contadores, y Repartidores del dicho Sub
sidio , y Excusado de dicho Arciprestazgo , que por Nos fué fecho el re
partimiento de los mará vedis , que á las rentas Eclesiásticas de esta Dióce
sis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Subsidio 5 y Ex
cusado , para las dos pagas iguales de este presente año de mil y 

y parece, que ha de haber Su Magestad de Subsidio en.las 
dichas dos pagas de este presente ano 
maravedís, los quales repartidos con los demás gastos qíie tocan á esta hacien
da , sobre que hay de valores ? y millares 
para el dicho Subsidio, cupo, y se repartió de Subsidio en ambas pagas áca
da millar á maravedís, la mitad en cada paga. 

T i rT^;^ c •• r i ¿ + l 
Item : parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 

dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedís, los quales repartidos con los demás gastos, que tocan á esta ha
cienda sobre maravedís, que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado, cupo, y se repartió á 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedís, la mitad en cada paga,el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agravio, y de ello se dará satisfacción á quien 
la quisiere pedir, así en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo , sobre los millares, 
y valores , que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí 
van puestos , y señalados, poniendo este repartimiento , y los demás, que 
se hicieren , en el libro , que para este efecto se envió los años pasados, 
cumpliendo en todo con el mandamiento , que está por cabeza del dicho l i 
bro , so las penas en él contenidas , que si necesario es , de nuevo las impo
nemos. Y los valores sobre que este presente año se ha de hacer el dicho 
repartimiento en ese dicho Arciprestazgo , son los siguientes. 



Arcipreste del Campo. 
Las Doncellas , Curado, 

Fábrica con Santervás, 
Tercero. 
Fábrica de Canredondo con lo agregado. 
Capellanía de Pedro Sanz en las Donvellas. 
Capellanía del Bachillér J García ^ Cura* 
Aniversarios al Cura. 
Cofradía de S. Sebastian. 
Sacrisíía Colativa. 

Valores de Suhszdw. 

68863. 
188856. 
28087. 
28578. 
I8042. 

8428. 
6860O. 

§988. 
5^15°* 

4 M 

Garray $ y anexos * Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Beneficio simple servidero entero^ 
Medio Beneficio. 
Fábrica de Garray. 
Fábrica de Tardesiílas. 
Fábrica de Garraejo. 
Tercero. 
Capellanía de los herederos de Diego Martin 

eri Garray. 
Aniversarios al Cura en Garray, y anexos. 
Cofradía de nuestra Señora del Rosario. 
Ermita de los Santos Mártires. 

28923» 

58662. 
28791, 
28294. 

Valores deDezmero. 

a 

d 

í .a;. 0 

33wiai&iA lab 

§2 OO, 

13341. 
Si 63. 
§092. 



Capellanía de Petronilla Tello. 
Capellanía de Andrés Garda Fresco. 

Valores de Subsidio, 

p^ooo. 

Chavaler , y anexos , Curado» 
Fabrica de Chavaler. 
Fábrica del Henar. 
Fábrica de Fuencaliente. f ^ A M C ^ W ' 
Fábrica de Porte el Rubio. 
Tercero. 
Capellanía de María Gutiérrez. 
Ermita de nuestra Señora de Perdices. 
Limosna de las Animas. 
Memoria de Nereo Gutiérrez. 
Aniversarios al Cura. 

) 1 $4 

'Valores deDezmero. 

d 
d 

143756. 

S422. 
©205. 

1 Sopo. 
28542. 
18296. 

©336. 
©051. 

2§100. 
8312. 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

2 



Rebollar ,y Espejo, Curado. 
Fábrica de Rebollar con lo agregado. 
Fábrica de Espejo. 
Tercero. 
Capellanía de Juan Ximenez. 
Capellanía de Gil González. 
Aniversarios al Cura. 
Memoria de Misas de Pedro García del 
Cofradía de Animas. 
Cofradía del Rosario. 

Valores de Subsidio 

108986 
18813 
8498 

18536 
8175 
8l 27. 
8295. 

28000. 
8 4 O O . 

8 4 O O . 

Los Villares, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía del Doctor Golmay 
Ermita de S. Llórente. 
Capellanía de D. Juan Martines 

>825o. 
^523. 
^575-
8663* 
§133-
"8732. 

Valores de Dezmero. 

d 
a 
d 

3 



Valores de Suhsidio, 

Rollamienta , y anexos. Curado, 88598. 
Fabrica de Rollamienta. 18215. 
Fabrica de Comparazones, y las Lenguas. 8507. 
Tercero. 28200. 
Aniversarios al Cura. 18244. 
Capellanía de Juan de la Renta con lo agregado, 8324. 

Valores deDezmero, 

Valdeavélláno% y Castílfrío , Curado. 
Préstamo en Valdeavellano. 
Fábrica. 
Tercero. 
Memoria de Juan del Olmo. 
Capellanía de las Animas. 
Capellanía de María de Ortega. 
Capellanía de D. Juan Sanz. 
Cofradía de la Veracruz por María Martínez, 

y María Sanz. 
Aniversarios al Cura. 

148296. 
38677. 
28023. 
18779. 
^340. 
8428. 

38000. 
3^335-

8405. 
8884, 

42 

8 
S 
3 
a 
8 

8 

d 

3 

AAA 3 



6 
Valores de Subsidio, j Valores de Dezmero» 

(5^ at^V)/\A 

S Otilio , anexos 5 Curado, 
Préstamo. 
Fábrica de Sotillo. 
Fábrica del Aldegüela. 
Fábrica de Villar del Alá. 
Fábrica de Alzapiedra. 
Ermita de S. Bartolomé del Cerra 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 
Cofradía de Animas con lo agregac 

1 0 i? 

, y Estepa, O/ra 
Fábrica de Tera. 
Fábrica de Estepa. 

83832. 

©504. 
§132 . 

18035. 

i § 4 1 4 . 
8440 

?S233. 
1^352. 
18206. 

d 
3 
d 



f3 

Tercero. 
Memoria de Pedro Ximenez. 
Memoria de Misas que dice el Cura. 
Memoria que goza Don Manuel García en 

la Estepa. 

Valores de Suhsidio. 

2 § 0 5 I . 
18041. 
38000. 

18000. 

San Andrés ^ y Pipaon , Curado, 
Aniversarios al Cura 9 y Capellán. 
Fábrica de San Andrés. 
Fábrica de Pipaon. 
Tercero. 
Capellanía de Juan Ximenez en San An

drés. 
Capellanía de Vinuesa en San Andrés. 
Capellanía de Diego Fernandez , Clérigo. 
Capellanía de Pedro Garda de Arguijo. 
Capellanía de Martin Garcia de Arguijo, 

Clérigo. 
Capellanía voluntaria en San Andrés. 
Capellanía que fundó María Martínez, con 

lo agregado, antiguo , y moderno. 
Capellanía de Francisco Palacio. 
Memoria de María Blasco. 
Aniversarios al Cura. 
Cofradías de la Concepción 9 y San Andrés. 

AAAQ. 

I 38274. 
8557 

48469 
822¡r 

18404 

18313 
18050 

§525 
8175 

8271 
28625 

38080 
68500 

8257 
18274 
18004 

Valores de Dezmero. 

d 
d 
d 

d 
d 
% 

% 

d 
8 

d 



8 
Valores de Su hsidio. Valores deBezmero 

Almarza , y Anexo , Curado. 98060. 
Fábrica con lo de Cardos. 58364. 
Tercero. 18279» 
Ermita de nuestra Señora de los Santos. §517 . 
Cofradía de Sancti Spíritus 3 con lo agregado. 8684. 
Memoria de Misas del Inqmsidor Ramirez. 58500. 
Aniversarios al Cura 5 con lo agregado 5 y 

Memoria.. 3851:1. 
Capellanía del Bachiller Don Juan Pérez. 48304. 
Capellanía de Don Diego 5 y Don Alonso 

Sanz , y Domingo Pérez, 28466. 
Memoria de. Misas de Pablo Pere^ de la 

Cal, 48000. 



Valores de Subsidio» Valores de Dezmero. 

Gallinero , Curado, 
Préstamo mayor. 
Prestamillo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de los Calderones, 
Capellanía de Pedro Pérez. 
Capellanía de los Neylas. 
Capellanía de Teresa de Neyla. 
Memoria de Misas de Juan de Vinuesa , Regi

dor. \ 
Aniversarios al Cura. 
Cofradía de Animas. 
Cofradía de la Veracruz. 
Préstamo mediano , que tuvo el Colegio de la 

Compañía de Jesús de Soria 5 y es tres tan
tos como el Prestamillo. 

yuK ^ 0 % 0{.TU> 

33484. 
1^601. 

2)389 
1^568 

2dy66 

2^146 
$66$ 

I O S 2 0 0 

§584 
8850 
§850. 

3 
% 
d 
d 
a 
d 

d 

d 

AAÁ g 



I o 
Valores de Subsidia. 

Lumbreras 9 y Cervariza, Curado. 
Fábrica de Lumbreras. 
Fábrica de Cervariza. 
Fábrica de Adobezo. 
Tercero. 
Capellanía en Cervariza. 
Aniversarios al Cura de María G i l , y otros. 
Memoria de Misas de Doña María Vinuesa. 
Cofradía de la Santísima Trinidad en Cervariza. 

18128. 

d6o6. 
18546. 

8560. 
28213. 

^53° -
50-

Valores deDezmero» 

E l Cubo de la Sierra 5 y anexos ? Curado. 
Fábrica del Cubo. 
Fábrica de Segoviela. 
Fábrica de Matute. 
Fábrica de Sepülveda. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura en todos Lugares. 

128777'. 
8879, 
8895. 
8422, 
^457-

18983. 
8335. 

8 
a 
d 
8 
d 
% 



Valores de Subsidio, 

Capellanía de D, Juan Antonio López del Rio, 53339. 

San Gregorio, Curado. 
Fábrica. 
Capellanía de Alonso de Herrera. 
Aniversarios al Cura 5 y Capellanes, 

Arévalo , anexos , Curado» 
Fábrica de Arévalo , y anexos. 
Tercero. 
Memoria en Castellanos. 

5^970. 
28673. 

118775. 
^ 3 7 5 -

AAA 6 

88801. 
28294. 
I8660. 

8678, 

I I 
Valores de Dezmero, 

d 
d 
d 

3 
d 



12 
Subsidio de Valores, 

Capellanía del Licenciado Andrés Abad 5 y su 
padre. 

Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Pedro Blasco. 
Memoria de Misas de Pedro López. 
Capellanía de Matias Alvarez. 

28<55o. 
8030. 

5§)i59. 
^85o. 

48875. 

Valores de Dezmero. 

d 
d 

d 

L a Torre, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de S. Pedro de Soria. 
Ermita de S. Valentín. 
Capellanía de Bartolomé de S. Gregori 
Memoria de Misas de Diego Ramírez. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Santo Domingo, 

18809. 
18229. 

§317. 
doóo. 
8532. 
§969. 
§040. 

2 3 i? (5o. 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 



13 
Valores de Subsidio. Valores de Dezmero» 

0% v-. 

Ventosa de la Sierra, Curado, 
Fabrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 

63917. 

1^735. 

H 3 7 . 

Cas til/río , y anexos , Curado. l9®733-
Fabrica de Castilfrio. 58642. 
Fabrica de Saelices. 4 ^ ^ J U c t ü M ^ J l d o 6 6 . 
Tercero. 2 §9 8 2. 
Aniversarios al Cura. do1/o. 
Vicaría de Aldealices. 38100. 
Capellanía de D. Juan Gil de Palacio 5 y Doña 

Bernarda del Rio. 318000. 

a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 



14 

Estepa , y Somlo , Curado. 
Fábrica de Estepa. 
Fábrica de Sotillo. 
Tercero. 

Valores de Subsidio. 1 Valores de Dezmero, 

Cuellar, ^ ^ x o , Curado. 
Fábrica de ambas Iglesias. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios fundados por Joseph, y Angela 

Casado 5 vecinos de Carrascosa. 

QmMá /O 

l62. 
8316. 

18132. 

58444. 
18310. 

8909. 
8111. 

18632. 

ré 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 

© 



15 
Valores de Subsidio, Valores de Dezmero, 

Carrascosa , Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de Ana Rubia. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Francisco Ruiz. 
Aniversarios fundados por Joseph , y Angela 

Casado, vecinos de Carrascosa , ademas de 
los de Cuellar. 

108536 

48338 

^ § 3 5 4 

p § o o o 

38264. 

Pobar , Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Sebastian Martínez 5 Clérigo* 
Aniversarios al Cura. 

78158 
18765 
3^353 
18609 
8665 
8100 

2 ( P ¿ | i ^ 

a 

3 

8 

d 

d 
d 
d 
d 



i6 

Villarraso 9 Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercera 
Ermita de nuestra Señora de Belei 
Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio* 

Desiiellacabras , j ¿i^xo 5 Curado* 
Beneficio simple. 
Fábrica de Desuellacabras* 
Fábrica del Espino. 
Tercias. 
Tercero de Desuellacabras. 
Tercero del Espino. 
Ermita de nuestra Señora la Blanca. 
Capellanía en el Espino de Benito del Espino, 

48498. 
i§>58(5. 

§942. 

8600. 

128430. 

18041. 
48121, 
28197. 

^653. 
8094. 

18634. 

Valores de Dezmero* 

3 
d 
d 
d 
d 

d 
% 



Memoria de Francisco Ruiz. 
-Ermita de San Crapasio. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Juan de Carrascosa. 

Valores de Subsidio. 

i%o6o. 

2^499. 
jrdooo. 

l7 
Valores de Dezmero, 

Naharros , y Anexo , Curado, 
Préstamo. 
Fábrica de Naharros. 
Fábrica de nuestra Señora del Almuerzo. 
Tercero. 
Tercias. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía del Bachiller Alfaro. 
Capellanía de Don Juan Sanz. 

138010. 
18983. 
18845. 

8684. 
28058. 
18000. 
18839. 
38892. 
98078 

I j „ \ 0 /tf /t 

3 

d 
d 
3 



i 8 

La Losilla 5 y Anexo , Curado. 
Fábrica de la Losilla. 
Tercias. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura 5 de Juan Ruiz 

muger. 
Mas Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio. 

53)050. 
^925. 

1^655. 

y su 

íY3 

Cirujafes , y Aldea el Señor, Curado. 
Préstamo del Arcipreste de Fuentepinilla-
Otro Préstamo colativo. 
Fábrica de Cirujales. 
Fábrica de Aldea el Señor* 
Tercero de Cirujales. 
Tercero de Aldea el Señor. 

—Ermita de San Bricio. 
Capellanía de Juan Blasco. 
Capellanía de Diego Fernandez en Cirujalea 
Aniversarios al Cura en Cirujales. 
Aniversarios al Cura en Aldea el Señor. 
Memoria de Misas que goza el Doctor Don 

Gabriel Ruiz Corchon. 

8225. 

158341. 
28987. 
i2a859-
18689, 
38030. 
18772. 

8140. 
28136. 

8117. 
8765. 

18224. 

28000. 

Valores de Dezmero. 

3 

a 

d 

d 
d 

a 

d 

J 



19 
Valores de Subsidio, , Valores de Dezmero. 

KA W v ^ ^ ^ ^ ^ • 

Pinilla de Car adueña, jv anexos , Curado. 
Préstamo en Pinilla. 
Fábrica de Pinilla. 
Fábrica de la Rubia. ( M ^ ] 0 ) 
Fábrica de Fuente el Fresno. 
Fábrica del Ausajo. 
Tercero de Pinilla. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía que posee el Licenciado Diego Sanz 

de Maza. 
Teniente de Cura en Ausejo. 

18981. 
d562. 
©851. 
^814. 
8815. 
§560. 

28328. 
18009. 

18224. 
48160. 

d 
d 
d 

a 

a 

3 
8 
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Pedraza , y anexos, Curado, 
Beneficio simple servidero. 68394 
Préstamo en Pedraza. 18130 
Fábrica de PedrTza. 8885 
Fábrica de Buy trago. 18664 
Fábrica de AyíToncillo. 8730 
Tercero. 38065 
Capellanía de Juan Vázquez en Buytrago. 38863 
Sacristía colativa. 48000 

Valores de Subsidio, Valores deDezmero, 

Fuentecantos l J> i ^ á ^ , CnraiQ^ 
Préstamo colativo. 
Fábrica de Fuentecantos. 
Fábrica de Por telar bol. 
Fábrica de Fuente el Saz* 
Tercero. 
Ermita en Fuente el Saz. 
Capellanía de Bautista Bla^ques« 
Aniversarios al Cura en Fuente el SaE* 

148454. 
8498. 

18194* 
8^29. 
8843. 

28858. 

38250, 

8 

8 



2 1 
Valores de Subsidio. Valores de Dezmero. 

La Pobeda , y anexos , Curado 9 j Beneficio por 
mitad, 

Prestamillo. 
Fábrica de la Pobeda. 
Tercero. 
Capellanía en la Pobeda de Martin de las He« 

, ras. 
Capellanía del Concejo. 
Capellanía de la Veracruz. 
Fabrica de Arguijo. 
Heredad de la Ermita de nuestra Señora de 

Ermita de Barrio Martin. 
Aniversarios al Cura 5 y Beneficiado por mitad* 

88413. 
9 ^ 4 2 . 
3^524. 

18545. 

$142* 
18530. 

18225. 
18287. 

A 

a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 



22 
Valores de Subsidio* Valores de Bezmero. 

Los Molinos de Razonclllo 5 Curm 
Fábrica. 
Aniversarios al Cura. 

63927. 
§73(5. 
dóoo. 

Conforme d lo qual toca d pagar de Subsidio en las dichas dos pagas Pagas de Subsidio. 
iguales de este presente año por 

maravedís, que tiene de millares, y valores, d razón de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item le toca d pagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas Pagas de Dezmero. 
Iguales de este presente año,por maravedís% 
que tiene de millares, y valores, al respecto de d 

maravedís, que se carga d cada millar de //, 
maravedís, la mitad en cada paga* 

Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores, y Reparti
dores de dicho Arciprestazgo 9 que para mediados los meses de Mayo, y 
Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta Vi l la , en 
poder de nuestro Mayordomo, y Colector general 9 en cada paga, los ma
ravedís , que así van repartidos en esta quota 
pena , que serán por su cuenta ? y riesgo todas las costas, salarios , intere-



23 
ses, y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se causaren. Da
da en ía Villa del Burgo á días del mes de 
de mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost Pr y Diputados del Cabildo. 





CORUÑA. ANO DE 
MI/TÍ 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado de 
Osma , por autoridad Apostólica , para las concesiones del Subsidio y Ex
cusado concedido al Rey nuestro Señor 5 y Nos el Prior, y Diputados del 
Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber al Arcipreste 
del Arciprestazgo de Coruña , Contadores , y Repartidores del dicho Sub
sidio , y Excusado del dicho Arciprestazgo , que por Nos íué fecho el re
partimiento de los maravedís , que á las rentas Eclesiásticas de esta Dióce
sis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Subsidio , y Ex
cusado , para las dos pagas iguales de este presente año de mil 

y parece, que ha de haber Su Magestad de Subsidio en las 
dichas dos pagas de este presente año 
maravedís, los quaies repartidos con los demás gastos que tocan á esta hacien
da, sobre que hay de valores, y millares 
para el dicho Subsidio, cupo, y se repartió de Subsidio en ambas pagasá ca
da millar á maravedís, la mitad en cada paga. 

Item : parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedís, los quales repartidos con los demás gastos, que tocan á esta ha
cienda sobre maravedís, que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado, cupo, y se repartió á 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedis, la mitad en cada paga, el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agravio, y de ello se dará satisfacción á quien 
la quisiere pedir, así en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo , sobre los millares, 
y valores , que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí 
van puestos , y señalados, poniendo este repartimiento , y los demás, que 
se hicieren , en el libro , que para este efecto se envió los años pasados, 
cumpliendo en todo con el mandamiento , que está por cabeza del dicho l i 
bro , so las penas en él contenidas , que si necesario es , de nuevo las impo
nemos. Y los valores sobre que este presente año se ha de hacer el dicho 
repartimiento; en ese dicho Arciprestazgo , son los siguientes. 

A 



Arcipreste de Coruña. 
Coruña , y Peñaha, Curado, 

Misa de Francisco Martínez al Cura. 
Beneficio simple servidero. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiados. 
Otro Beneficio simple servidero. 
Capellanía de Sebastian Gómez. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiados. 
Aniversario al Cura de la Memoria de i 

Martínez. 
Préstamo mayor. 
Fábrica de Coruña. 
Fábrica dePeñalva. 
Capellanía de Gaspar Muñoz.. 
Capellanía de Pedro Gómez. 
Cofradía de San Blas. 
Cofradía de San Nicolás. 
Cofradía mayor de nuestra Señora. 
Aniversarios al Cura de Peñalva. 
Capellanía de Doña María Nuñez de Casi 
Capellanía del Doctor López. 
Capellanía de Francisco Jaramillo. 
Capellanía de María Fernandez. 
Mas Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio,. Valores de Dezmero, 

aman 

ID Uñ> 

orna: 

)ñ:jib 

4^699. 
1 2 3169. 

18020. 
t id 2^8. 

8960. 
118278. 
88313. 
18900. 

18600. 

58888. 
18837. 
38000. 
18886. 
8430. 

528142. 
68970. 

8830. 
18850. 

158300. 
108220. 

58610. 
8010. 

:o Id OÍ) 

8 
8 
8 

8 
8 

8 

d 

d 

iqrf! 



Cañicosa, Curado. 
Fábrica. 
Ermita de nuestra Señora. 
Capellanía de Santiago. 
Capellanía de María Gómez. 
Capellanía de María Capere. 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios al Capellán. 

Valores de Sulsidio. 

18312. 
63448. 
18800. 
18650. 

$080, 

La Villa de Palacios de la Sierra 5 Santa Olalla, 
Parroquia, Curado. 

Beneficio simple servidero. 
Fábrica. 
Tercias. I 
Cofradía dé la Veracruz. 

Aas 

68632. 
38512. 
Í28008. 

8134. 

3 
Valores de Dezmero. 

d 
d 
d 
d . 

d 
d 



4 
Valores de Subsidio* 

Santa María , Parroquia de Palacios ? Curado. s dóyó . 
Fábrica. 18409. 
Tercias. ^943-
Aniversarios de D. Manuel de Pedro al Cura, 

y Vicario. ©200. 

Valores de Dezmero. 

% 
a 

3 

Movcahillo, Curado. 108406. 
Fábrica. 523198. 
Cofradía de San Martin. §840. 
Capellanía de Francisco González, y su muger. 28500. 
Aniversarios al Cura. 28955. 

. 8 



Castrillo de la Reyna, Curado. 
Beneficio simple servidero. 
Fábrica. 
Tercias. 
Capellanía de Pedro Sanz de Villaspasa. 
Capellanía de Pedro Gómez con lo agregado. 
Memoria de Juan de Pedro Díaz. 
Capellanía de Juan Sanz de Villaspasa. 
Ermita de San Andrés. 
Ermita de Santa Ana. 
Cofradía de la Veracruz. 
Cofradía de San Miguel. 
Memoria de Juan Ruiz. 
Cofradía de nuestra Señora del Rosario. 
Capellanía del Bachiller Juan Izquierdo, Cura. 98^50 
Aniversarios al Cura. 38274 

Valores de Subsidio 

88457 
83457 
3^595 
58080 

8638 
28500 

8240 
48113 

8140 
8056 
8081 
8054 
8390 
81 (52 

Peinas , Curado, 
Fábrica. 
Capellanía de Juan de Sebastian. 
Juros del Señor Montalvan. 
Memoria de Misas del Licenciado Matías Mo

reno , que dice el Cura. 
Capellanía de Lucía de Antón. 

Aa3 

138592. 
28245. 
48000. 

8240. 

18080. 
68350. 

Valores deDezmero, 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 

d 

d 
3 
d 
d 



Valores de Subsidio. 

Carazo, Curado. 
Fábrica. 
Tercias del Condestable. 
Memoria del Doctor Camarero, 
Aniversarios al Cura* 

Cabezón, Curado. 
Fábrica. ; 
Tercias. 
Cofradía de S. Andrés* 
Cofradía de la Veracruz. 
Aniversarios al Cura. 

78282. 
18924. 
38000. 
18785. 

8346. 

Valores de Dezmero» 

I 18482* 
1889 I . 
38018. 

860O, 
8l02. 

28182. 

a 

d 
8 

d 

8 

8 
a 
8 



Valores de Subsidio, Valores deDezmero. 

Arauzo de Miel ^ Curado, 108143 
Beneficio simple servidero* 78842 
Servidero mayor. . 78842 
Servidero menor. . 5 ^ 5 f 1 
Préstamo colativo agregado al Curato ? y Be

neficio. 28694 
Fábrica de Arauzo. 58160 
Fábrica de Mamolan 18204 
Capellanía de Juan de Encavo. 58626 
Cofradía de la Veracruz. 8476 
Cofradía de Sancti-Spíritus. 8878 
Cofradía del Santísimo Sacramento. 8330 
Capellanía de Juan de Palacios r Beneficiado. 18500 
Capellanía de Pedro Redondo. 8304 
Memoria de Christobal Martínez. 28000 
Capellanía de María Alameda. 28850 
Aniversarios al Cura. 28080 
Capellanía del Licenciado Juan de Navas. 68300 
Capellanía del Licenciado Juan Redondo. 58770 
Capellanía de María Redondo. 8933 
Capellanía de Domingo Ximeno. 8936 

8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 



8 
Subsidio de Valores, Valores deBezmero 

Avanzo de Torre , y Salce, y Qnintanilla la Ter* 
ma, Curado, 

Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 
Tercias del Conde en Arauzo de Torre» 
Tercias de Arauzo de Salce. 
Fábrica de Arauzo de Salce. 
Fábrica de Arauzo de Torre. 
Fábrica de Quintanilla la Yerma, 
Capellanía de Crescencia. 
Capellanía de Alonso Pérez. 
Capellanía de Martin de S. Miguel. 
Ermita de nuestra Señora de los Remedios. 
Capellanía nuevamente fundada en Arauzo de 

Salce. 
Cofradías de la Veracruz, y el Rosario en Salce. 
Cofradía de los Santos en dicho Lugar. 
Ermita de S. Miguel en dicho Lugar. 

i8§7r84. 

8350. 
8105. 

18916, 
18503. 
a 137. 

28732. 
3^500. 
38127. 

8160. 

8436. 
8540. 
8085. 
^035. 

8 
a 

8 
a 
8 
d 

d 
d 
d 

d 
d 
d 
i 



Valores de Subsidio. Valores de Dezmero, 

Quintanaraya, Curado. 
Beneficio servidero. 
Préstamo colativo. 
Cura , y Beneficios de Riocabado de Burgos. 
Fábrica. 
Capellanía de Blas de Lazama. 
Capellanía de Hernando Gutiérrez. 
Capellanía de Jaramillo. 
Aniversarios al Cura. 

Hinojar, Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Memoria de María Huerta* 
Aniversarios al Cura. 

23135, 

3 840. 
9^500. 
3^500. 
i d 185. 

108852. 
2diy6. 

$ 2 1 0 , 

8223, 
13(582. 

d 
a 
d 
a 
a 
a 
a 
i 
a 

a 
a 
a 
a 
g 



I O 
Valores de SubsidioJValores de Dezmero» 

Pinilla , y la Gallega , Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica de Pinilla. 
Fábrica de la Gallega. 
Capellanía de Francisco Hernández, 
Cofradía de nuestra Señora. 
Ermita de San Miguel de Pinilla. 
Ermita de San Miguel de la Gallega* 
Memoria de Juan Martínez. 
Capellanía de Domingo Jayme , Cura. 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 

n 

ip3>2 í 6. 
8814. 

28262. 
28244. 
18070. 
8526. 
8036. 
8205. 

l868o. 
78050. 

855I-

Huerta de Rey, Curado. 
Préstamo de S. Juan de Burgos. 
Fábrica. 
Memoria de Andrés Guerrero con lo agregado. 
Ermita de S. Pantaleon. 
Cofradía de la Veracruz. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Matheo Sebastian, y María Guer

rero 9 cqn lo agregado por Manuel Gómez, 
y Cataliha Sebastian. 

108280. 
1: % , 

38048. 
38900. 

8242. 
8136. 

8060. 

4^390. 

8 

8 
8 

8 

8 

8 

8 

8 



JJCÍ 

I I 
Valores de Subsidio, Valores deDezmero. 

Espejon l Curado , por Tormillos en Huerta de Rey, 2 § 12 4 
Arandilla,y Vaherde , Anexo ,y Curado. i2doyi 

Fábrica de Arandilla. 
Fábrica de Valverde. 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 
Capellanía de losXimenos, que goza D. Andrés 

Ximeno. 

—-̂ /̂  I \J¿/1 y \̂  l > y 

2B289 
8087 

2364 o. 

Villanueva , y Gete , Curado, 
Fábrica de Villanueva. 
Fábrica de Gete. 
Tercias de Villanueva , y Gete. 
Aniversario de Catalina Alvares 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 

88114. 
£)9I o. 
8469. 

28440. 
8280. 
8612. 
8400. 



12 

Hinojar , Ortezuelos , y Peñacova. 
Fabrica de estos Lugares. 

Valores de Subsidio. 

5284l8. 

yalores de Dezmero» 

Conforme dio qnal foca dpagar de Subsidio en las dichas dos pagas Pagas de Subsidio. 
iguales de este presente ano por 

maravedís, qtie tiene de millar es, y valores, d razón de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de él, 

maravedís , la mitad en cada paga. 
Item le toca d pagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas Pagas de Dezmero. 

iguales de este presente año,por maravedís¡ 
qiie tiene de millares, y valores, al respecto de a 

maravedís, que se carga d cada millar de //, 
maravedís, la mitad en cada paga. 

Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores, y Reparti
dores de dicho Arciprestazgo , que para mediados los meses de Mayo, y 
Octubre de este presente ano , tengan puestos á su costa en esta Villa , en 
poder de nuestro Mayordomo, y Colector general ? en cada paga, los ma
ravedís \ que así van repartidos en esta quota 
pena , que serán por su cuenta , y riesgo todas las costas. salarios, intere
ses , y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se causaren. Da
da en la Villa del Burgo á dias del mes de 
de mil setecientos y 

Por mandado de los Señores JJ. Apost Pr y Diputados 



GOMARA. AÑO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispa
do de Osma, por autoridad Apostólica , para las concesiones del Sub
sidio , y Excusado concedido al Rey nuestro Señor ^ y Nos el Prior 
y Diputados del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber 
al Arcipreste del Arciprestazgo de Gomara , Contadores s y Repartidores 
d d dicho Subsidio , y Excusado del dicho Arciprestazgo , que por Nos 
fué fecho el repartimiento de los maravedís , que á las rentas Eclesiás
ticas de esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del d i 
cho Subsidio, y Excusado para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece, que ha de haber Su Mages-
tad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís , los quales repartidos con los 
demás gastos L que tocan á esta hacienda , sobre 

que hay de valores, y millares para el dicho Subsidio 5 cupo, 
y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedís , los quales repartidos con los demás gastos , que tocan á esta ha
cienda sobre maravedís , que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado ? cupo 9 y se repartió á 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedís, la mitad en cada paga,el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agravio \ y de ello se dará satisfacción á quien 
la quisiere pedir , así en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo sobre los millares, y 
valores, que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van 
puestos y señalados, poniendo este repartimiento , y los demás, que se hicie
ren , en el libro, que para este efecto se envió los años pasados , cumplien
do en todo con el mandamiento que está por cabeza del dicho libro, so las 
penas en él contenidas , que si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los 
valores , sobre que este presente año se ha de hacer el dicho repartimiento 
en este dicho Arciprestazgo 3 son los siguientes. 

AAA 



Arcipreste de Gomara. 

La Villa de Gomara , Curado ^ y Quartillejo. 
Aumento al Cura de Caravantes 5 y 

Ruiz. 
Beneficio simple servidero. 
Beneficio medianero. 
Pie Altar, y Aventuras. | 
Fábrica. . 
Tercero, rm^ts va^ ligBCj b o< 
Ermita de nuestra Señora la Fuente/ 
Capellanía de María García. 
Capellanía de Martin Moreno , y su 

muger. 
Capellanía de Juan Nuñez. 
Capellanía de Juan • González. 
Capellanía de Hernán Martínez. 
Capellanía de Martin Sanz de Vitas. 
Capellanía de Juan Ximenez , Clérigo, 

j Capellanía de Antón González 7 y su 
mugen 

Capellanía de María Morena. 
Capellanía que posee Pedro Ruiz, Glé-

hhi^M%^ y orno o h m m í í oisms^Q or 
Memoria de Gil Martínez , Clérigo. 
Memoria de Juan Sanz , Clérigo. 
Memoria de Antón García , Clérigo.' 
Memoria de Pedro Alonso \ y María Mar

tínez. 
Memoria de Juan Gallardo , y su muger. 
Memoria de Francisco Alonso y y su mu-

^iDifi i3^Sp> ¿&mh ¿oí y ? oiní)ifnbi£q9i t*^o 
Capellanía del Bachiller Francisco Gon

zález. 
Capellanía de Pedro Sanz , vecino de 

Soria. 
Capellanía de Juana Gómez de Bereta. 
Capellanía de Hernán Ramírez Romero. 

Valores de Subsidio.. Valores de Dezmero. 
l6833(5. 

i d l O O 

3^835 
38940 
6 8 l 62 
489I I 
5 8 f 3 I 

8532 

1833O 
D6oo 

38021 
18197 
68650 
18106 

28488 
8450 

8696 
8300 
8600 

^337 

8408 

18060. 

78956. 

28686. 
38032. 
48800. 

8 

8 

8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 

8 



, r , £ 
Valores de Subsidio. Valores deDezmem. 

Memorias de Misas al Cura , y Beneficiados. i §92 0.1 
Ermita dé los Mártires. § i o p . 
Capellanía de Pedro García, Cura de Pini-

Uos. 5 8(51 o. 
Aniversarios al Cura. ^450. 
Capellanía , que en nuestra Señora de la 

Fuente fundaron Don Pedro Vera , y su 
muger. , 48698. d 

Otra, que fundaron los dichos en la Parro
quial. / 28571 . 3 

Sacristía colativa. 58000. 8 

Canos , j Cornejon , Curado ,y Anexo. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversario de Miguel Sánchez. 

tí 

88954. 
8 4 4 ^ 
8848. 

I 8 3 4 8 . 

86^6. 
8675. 

a 

AAA2 



Valores de Subsidio. Valores de Dezmero, 

Almajano , Curado ,y los Villares su Anexo, que 
está en el Arciprestazgo del Campo. 

Fábrica. 
Capellanía del Arcipreste» 
Tercero. 
Capellanía que fundó Francisco Casado* 
Capellanía de María Martínez. 
Ermita de San Sebastian. 
Capellanía de Ana Romero, 
Aniversarios al Cura. 

m 

Remeblas,y Velilla, Curado de ambos Lugares, 
Aniversarios al Cura de Velilla. 
Beneficio simple servidero. 
Otro Préstamo. 
Fábrica de Renieblas. 
Fábrica de Velilla. 
Ermita del Santo Christo de los Olmedi-

11 os. 
Fabrica de Ventosa. 
Fabrica de Escarabajosa. 
Fabrica de Olmedillo. 
Tercero en todo el Beneficio. 

148850. 
28509. 

158292. 
18275. 
28807. 
28890. 

8408. 
28460. 

8210. 

248975. 
8230. 

78887. 
28192. 

28266. 

18316, 
8867. 
8279, 
8110. 

48194. 

8 

8 
8 

8 
8 

a 
8 
8 
8 



Cofradía en Renieblas. 
Cofradía de la Ventosa. 
Ermita de Santa Cecilia en la Ventosa* 

yalores de Suhsidio, Valores de Dezmero, 

do?o, 
^ 1 3 3 . 

f o f a ^ ¿ T f - ^ M 
* ,.1 ——• 1 

Fuensauco , Kio Cubado , Curado ¿y Anexo, 
Otra Préstamo igual» 
Fabrica de las Iglesias. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Capellanía de Miguel Marco. 

MartiSay, jv O/r^a 
Fábrica de Martialay. 
Fábrica de Ontalvilla. 

8695.! 
18411. 

§ 9 4 1 . 

j r § 6 8 á 
18108. 
18320. 

8 
8 

8 

8 

8 
8 

AAA 3 



Tercero de ambos Lugares. 
Aniversarios al Cura en Martialay. 
Idem en Ontalvilla, 

Valores de Suhsidio. 
1 %002. 

8508. 

Aleonaba, y Anexos , Curado. 
Fábrica de Aleonaba, 
Fábrica del Cubo. 
Fábrica de la Salma. 
Fábrica de la Seca. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Capellanía de Catalina Martínez. 
Capellanía de Teresa Hernández. 
Capellanía que posee Juan López de León. 
Capellanía del Licenciado Matías del Moral. 
Aniversarios al Curato. 
Memoria de Migo Ortiz. 
Cofradía de San Miguel en Aleonaba. 
Diezmo de yerba de Christobal de Miranda, 

vecino de Soria. 
Diezmo de yerba de Blasco de Medrano, ve

cino de Soria. 
Cofradía del Rosario. 
Cofradía de la Veracruz. 
Capellanía del Licenciado Ximenez , con lo 

aumentado. 

128422 
18925 

§ 2 4 0 
§ 2 3 7 

18508 
38007 

8(52(5 
38990 
68500 

8857 
8102 
8308. 

8170. 
8034. 

•258037. 

Valores de Vezmero» 

3 

a 

d 

d 

d 

% 

% 



Valores de Subsidio, : Valores de Dezmero. 

2 P úXav 
4A 

Fuentetecha, Anexos, Curado, 
Préstamo de Fuentetecha. 
Préstamo en Cabrejuelas. 
Fabrica de Fuentetecha. 
Fábrica del Valle. 
Fabrica de Cabrejuelas. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Memoria , y Aniversario de Francisco Marti» 

nez , y Pasqual Ximenez. 
Capellanía de Francisco Martínez. 
Capellanía del Licenciado Joseph Sanz. 
Aniversarios al Cura. 

M 4 4 . 
S i 17. 
8730. 
^383. 
§ 2 5 8 . 

18124. 

8540. 
38000. 

8800. 
18300. 

a 

1 

AAA 4 



8 
Valores de Subsidio. Valores de Dezmero. 

Tozalmoro ,y Omeñaca, Curado,y Anexo. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo en Omeñaca. 
Fábrica de Tozalmoro. 
Fábrica de Omeñaca. 
Tercero en Tozalmoro. 
Tercero en Omeñaca. 
Capellanía de Juan García en Tozalmoro» 
Memoria del Maestro Santa Cruz. 
Memoria de Pedro González de la Lobera. 
Capellanía en Omeñaca , agregada al Sa

cristán. 
Aniversarios al Cura por el Dean Alme

ría. 

Candi lichera ,y Anexo , Curado. 
Préstamo en Candilichera. 
Préstamo en Carazuelo. 
Fábrica de Candilichera. 
Fábrica de Carazuelo. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Capellanía de María Calva. 

128406. 
¡ 

§ 5 9 0 . 
53087. 
1 §'7,83. 
1 § 9 7 0 . 

38^6. 
13670. 
2^122. 

§ 190. 

8816. 

13ooo. 

8245. 

88515. 

187-86. 
18417. 
18429. 
18383. 

8525-

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 



Capellanía de Juan Rubio. 
Memoria de la de Francisco Ramírez. 
Memoria de Pedro Miguel. 
Ermita de San justo. 
Capellanía de Sebastian de Soto 9 y su mu

gen 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 

Valores de Subsidio. 

I § 3 0 2 . 
8490. 

% 1 24 

Cobre]as del Campo ,y Anexo, Curado, 
Misas al Cura. 
Fabrica de Cabrejas. 
Fabrica de Ojuel. 
Capellanía de Lope de Torres. 
Capellanía de Beatriz González. 
Memoria de Catalina Garda. 
Capellanía eje Diego González. ] 
Memoria de Pedro de Villagomez. 
Memoria de Juan de Bartolomé. 
Aniversarios al Cura. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Capellanía de Francisco Redondo, y María 

Vailejo en Ojuel. 

%S^Án^ cíi í Ge -m yyo ~ ' 

38450, 

148162. 
8480. 

3^452. 
18238. 
28450. 
18106. 

8490. 
18499. 

8287. 
8900. 

18100. 
18973. 

48480. 

Valores de Dezmé. 

% 
d 
d 

d 

d 

a 

AAA 5 



Valores de Subsidio. 

. , . t : >. 

Maza/vete ¿¡nexos 9 Curado. 
Fábrica de Mazalvete. 

—Fábrica de Anda va. 
Tercero. 
Memoria de Christobal Gómez. 
Aniversario de Francisco de Miranda ? vecino 

de Soria. 

98422. 
528286. 

a 8 do. 
idóóg. 
8136. 

Valores de Dezmero, 

Peroniel, Curadú.T 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Jüant-Navarro. 
Préstamo colativo. 
Fabrica. 
Tercero. 
Capellanía de Diego Garcés. 
Misas de los Sábados. 

6 % y i o. 

id 2 So* 
28085. 
28928. 
18288. 
18936. 

8^65. 

8 
8 
8 
8 



Misas de los Jueves. 
Ermita de San Sebastian. 
Cofradía de los Clérigos. 
Memoria de Juan Alvarez. 
Memoria de Don Francisco Morales. 
Memoria de Orduña. 
Agregación á la Capellanía de Diego de 

Orduña. 

Esteras , Curado. 
Aniversarios al Cura» 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Juan de Contreras* 

Valores de Subsidio. 
§4(52. 

28813. 
8840. 

2)840. 

38640. 

8158. 
38086. 
18683. 

S616. 

11 
Valores de Dezmero. 

d 
d 
a 
d 

2 

3 
a 

AMÓ 



12 
Valores de Suhsidia* j Valores deBezmero, 

Xaray , y Castejon, Curado, Anexo á la Cole
gial de Soria, 

Fábrica de Xaray. 
Fábrica de Castejon. 
Tercero de ambos Lugares. 
Capellanía del Protonotario Morales. 
Memoria de Misas de las Animas , y de 

Ana Domínguez. 
Aniversarios al Vicario. 

1 Píí;(a\a^ ^ ^ " i r ^ ^ 

tí 

528690. 
2do8o, 
28505. 

§ 4 7 0 . 

8238. 
28346. 

Bufaros , ^ ^ ^ x o 9 Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Pedro Pérez. 
Capellanía de Pedro de Ledesma ? con lo 

agregado. 
Memoria de Antón de Ledesma. 
Memoria de ciertos vecinos. 

138231. 
48377 , 
18828. 
28504. 

18165. 
18050. 

8136. 

3-
d 

d 

a 
d 

3 

8 
8 



Valores de Subsidio, 
Capellanía de Gerónimo Ruiz , Cura de Hiño 

josa del Campo. 11 §)2 50. 
Ermita de la Magdalena. $415. 
Capellanía de Hernando Diaz de Santa Cruz. 78650. 
Primera Capellanía del Licenciado Francisco 

Sauz, Cura. 
Segunda Capellanía del dicho. 
Aniversarios al Cura. 
Sacristía Colativa, 

i o 

Almenar , Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo. 
Otro Préstamo. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Antón del Rio. 
Capellanía de Doña Ana Brabo. 
Capellanía de Antón de Almajano. 
Capellanía de Pedro Martínez. 

1^8160. 
68734. 

8142. 
58620. 

108746 
18483 
28139 
28139 
38467 
78331 
18847 
528441 
58075 
18050 
528500 

^3 
Valores deDezmero. 

d 

d 

d 
d 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

A H h f 
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Capellanía de Juan Martínez. 
Cofradía de San Sebastian. 
Memoria de Don Diego Martínez. 

Valores de Subsidio. Valores de Vezmero, 

v 

Alvocabe ,y AHud, Curado. 
Aniversarios al Cura de Alvocabe. 
Aniversarios al Cura de Aliud. 
Tercero de Don Diego de Valdivieso. 
Fábrica de Alvocabe. 
Fábrica de Aliud. 
Préstamo colativo en Aliud. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Capellanía de Pedro de Miraelrio. 
Memoria de Miguel Pérez. 
Memoria de Juan de Miguel López. 
Memoria de Miguel Ruiz. 
Memoria de Antón Sanz. 
Memoria de Pedro Gómez. 
Ermita de San Llórente. 
Memoria de Misas de Juan Andrés. 
Memoria de Matías S anz« 

v María Martínez. UJ7 

dos i . 

153106 
3654 

13386 
3§)oo6 
38709 
28088 
18543 
28582 
48865 

8700 
18050 

8298 
8479 
8350 
8234. 

18305. 
18000. 

3 

8 

d 
8 
8 
8 
8 
8 
3 
8 
•8 
d 

8 



Valores de Subsidio, 

Pared de Royas , Curado ,y Anexo. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica de Pared de Royas, 
Fabrica de Ton a Iva. XÜ^M\MA 
Fabrica del Aranjel. 
Tercero en todo el Beneficio* 

Texado , Curado, 
Misas al Cura, 
Tercias. 
Fabrica. 
Tercero. 
Memoria de Juan García. 

15 
Valores de Dezmero. 

í 18648. 
§ 0 5 0 . 

I §02 1. 
86po. 
@8(52. 

18919. 

108928. 
godo. 

4 8 8 8 1 . 
228337. 
18245. 

8654. 

8 
8 
8 

8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

AAA 8 



i 6 
Valores de Subsidio* ? Valores de Dezmero, 

Castrll de Tierra 5 Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Andrés Rodríguez. 
Capellanía del Bachiller Cabeza. 
Memoria de Martin Martínez. 
Memoria de Francisco García. 
Memoria de Miguel de la Cuesta 5 y su mugen 
Aniversarios al Cura, 

I 

Bliecos , y Boñices al Monasterio de Huerta de 
Ariza. 

Memoria de Francisco Marcos en Boñices. 
Misas al Cura. 
Capellanía de Martin Esteras en Bliecos. 

138207. 
28431 . 
18384. 
38666. 
48500. 

8900. 
8308. 

18285. 
18611. 

18308. 
8040. 

48618. 

8 
8 
8 
i 

8 
8 



Valores de Stiiiidio. Valores de Dezmero. 

Cardejon, Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Capellanía de Pedro Blasco. 
Capellanía de Francisco Hernando 5 y María 

López. 
Capellanía de D. Agustín Martínez, 

428391 . 
^o4o. 

18425. 
18237, 

48527. 
128500, 

Nomparedes, Curado. 
Misas al Cura. 
Fábrica. 
Tercero. 

7^442 
§ 0 2 0 . 

528580. 
18(557. 

3 

8 

a 

AAA 9 



i 8 

Memoria de Pedro Rodríguez 
Ermita de nuestra Señora de la Vega* 
Cofradía de San Sebastian. 

Sauquillo , y Alparrache 9 Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica de Sauquillo. 
Fábrica de Alparrache. 
Tercero en todo el Beneficio. 

y ^ l S i i , I Z O 

Valores de Suisidto, 

18485. 
8040. 
8040. 

Valores de Dezmero, 
d 
d 
d 

103.303. 
13908. 
523387. 

3410. 
13775. 

Vi/lameva ,y Zamajón , Curado. 
Fábrica de Villanueva. 

113058. 
13443. 

8 
a 
a 

3 
a 



Fábrica de Zamajon. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Capellanía de Pedro Pérez , y su mugen 
Aniversarios al Cura. 
Sacristía colativa de ambos Lugares. 

19 
Valores de Subsidie* Valores de Dezmero, 

'—1~̂ 7r~ ^ J l í p CtA^Vb 

Aldealafuente ,y Anexos, Curado 5 á la Cole~ 
gnú de Soria. 

Préstamo en Aldealafuente. 
Préstamo en Ribarroya. 
Fábrica de Aldealafuente. 
Fábrica de Ribarroya. 
Fábrica de Tapigüela. 
Tercero en todo el Beneficio. 
Memoria de Juan Garda de Setien. 
Capellanía de Hernando de Coca , y María 

de Sigüenza. 
Aniversarios al Vicario. 
Capellanía de Pedro Diaz , y su mugen 
Memoria de Sebastian Alonso. & 
Memoria de Antonio de San Clemente. 
Memoria de María de Mendoza. 

L4¿ 

38192. 

68500. 

i8 i (52 . 
8949. 

18590. 
8849. 

18144. 
28369. 

18738. 
18589. 
4^054-

8520. 
8520. 
8398, 

d 
d 
d 

d 

8 

d 

AAA I O 



SO 
Valores de Subsidio, Valores deDezmero, 

Almarail, y Anexo , Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica de Almarail. 
Fábrica de Riotuerto. 
Tercero, i 
Capellanía de Francisco Martínez, y Ca

talina Ximenez. 
Sacristía colativa.» 

f \ ) ÜJ í̂V 

Monte agudo , Curado ,y servidero. 
Heredad del Curado. 
Heredad del Servidero. 
Otro Préstamo colativo. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellaníal de Juan Martínez. 

88150. 
18175. 

8241 . 
8950. 

118000. 
48480. 

198642. 
28784. 

8988, 
28357, 
88972. 

138891, 
5^583. 
28580. 

8 
8 

i 
8 
8 
8 
8 
3 



2 1 
Valores de Subsidio. Valores deDezmero. 

Capellanía de Rodrigo Baraona, y Pedro 
Lorenzo. 2% 169, 

Capellanía de Pedro Velilla , y su mugen 38375. 
Capellanía de Gil García , Clérigo. 38224. 
Capellanía de Francisco Brabo. 28675. 
Ermita de nuestra Señora de Bienvenida. l^3^3* 
Cofradía de nuestra Señora de Bienvenida. ^637. 
Cofradía de la Concepción de nuestra Señora. 8174. 
Cofradía de Santa Caterina. 8082. 
Capellanía de Doña Gerónimade Andrada. 28025. 
Capellanía de Juan de Ontalvilla , y su mu

gen 28250. 
Capellanía de Herran. 28250. 
Memoria de Miguel Gómez. 58100. 
Capellanía de Martin Ballano. 98024. 
Capellanía de Pedro Velilla, y su mugen 48814. 
Capellanía de Martin de Chercoles 5 y sus 

hermanos. 108437. 
Memoria de Sebastian de Ortega. ^375-
Memoria de Pedro Mostajo, y su mugen § 3 ^ 5 . 
Memoria de Juan de Ontalvilla. ^375. 
Memoria de Juan Martínez de Chercoles. 8140. 
Capellanía de Martin del Rabal 5 y su 

mugen 3^250. 
Aniversarios al Cura. 8285. 
Capellanía de Martin de Utrilla. 8922. 
Capellanía de Catalina Velilla. 18322. 
Capellanía del Bachiller Pedro Sánchez. 18601. 
Capellanía de Pedro Morón, ó Isabel Gu

tiérrez. 2 8 1 2 1 . 
Capellanía de Francisco la Sayas Brabo. 48428. 

d 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 

d 
8 
8 
8 
8 

d 
d 
8 
8 
8 

8 

AAA I I 



22 
Valores de Subsidio* 

Fuente el Monge , Curado. 
Memoria de Misas de Francisca Ximenez. 
Préstamo de San Pablo de Valladolid. 
Tercias. 
Tercero. 
Fábrica. 
Capellanía de Martin Rodrigo. 
Memoria de Misas de María Alonso. 
Idem del Licenciado Juan Alonso. 
Capellanía de las Animas. 
Capellanía de Gil Benito 5 y Consortes. 
Capellanía de Alonso Sanz, Clérigo, 
Memoria de Pedro Ximenez. 
Capellanía , y Memoria de Juan de Ro

drigo. 
Capellanía de Martin de Alexandre. 
Memoria de Martin García. 
Capellanía de María Majan. 
Aniversarios al Cura. 
Memoria de Misas de Antonio Gandul. 
Idem de Joseph Remacha. 

i \A\ / 7 - I • J i i / 

TI K 

18050. 
d 

78825. 
28838. 

18125. 
8272. 

18190. 
18228. 
18200. 

8738. 
8817. 

8900. 
18185. 

8664. 
48109. 

8510. 
8272. 
8280. 

Valores de Dezmero, 

a 

a 
a 

a 
a 

a 
a 

a 



Ti 

. 23 
Valores de Subsidio. \ Valores de Dezmero, 

-0 - B 
i: Cañamaque, Curado, 

Tertías. 
Fábrica , con la Heredad comprada. 

48349. 

I £ ) 6 I 8 . Tercero. 
Canónigos del Sepulcro de Calatayud. 
Capellanía de Francisco de Soria. 
Memoria de Juan Gómez, y su muger. 
Memoria de Llórente de Santa Cruz. 
Memoria de las Animas. r 
Aniversarios al Cura. 
Capellaanía del Bachiller Andrés Pérez. 

1 iTc. 1 ^ ^ t i / R 'S>iisr'ñsrt< toisn 
. ínov' I 

:¿iM 

8302. 
38250. 
3831 i . 

8884. 
8548. 

18150. 
68500. 

i ^ i ]vJjr> í 

khiirtc! I 

3 

8 
8 

yw-- 1 

^ r ^ ) ^ , ifr^^ Curados , jv servidero. 
Otro Préstamo igual. 
Otro Préstamo igual. 
Medio Préstamo sin Primicias. 
Capellanía del Bachiller Valdemora, Cura 

de Mazateron. 
Memoria de Pedro de Medrano. 
Tercias. 
Tercero. 

198785. 
28546. 
28546. 
18273. 

188675. 

8 5 4 ° -
108273. 
48000. 

,0 

fch. <' v 

a 



24 
Vdores de Subsidio, 

8540. 
8328. 

Fábrica. 
Cabildo de San Lucas, 
Aniversario de Juan Carro. 
Heredad del Curato de Santiago. 
Heredad del Cura de nuestra Señora del 

Mercado. i § i 4 8 . 
Heredad del Cura de Santa Cruz. § 1 2 2 . 
Heredad del Beneficio simple. 8164. 
Renta de un Molino á los tres Curados, 18410. 
Capellanía de Hernando de Golmayo. 68000, 
Capellanía del Chantre de Canaria. 68735. 
Capellanía de Pedro Garcia de Moros. 48120. 
Capellanía de Martin Fernandez. 38750. 
Capellanía de Martin Garcia, Clérigo. 38280. 
Capellanía de María Ramírez. 18312. 
Capellanía de Juan de Santiago. 8663. 
Capellanía de Sebastian Ruiz, 18005. 
Capellanía del Capitán Pedro Cabrera. 58000. 
Memoria de Romero. 8180. 
Memoria déla Mayora. 8180. 
Ermita de nuestra Señora de la Vega. 18090. 
Memoria de Misas del Licenciado Francis

co Martínez. 18950. 
Aniversarios á los Curas. 8360. 
Capellanía de Don Francisco Martínez 

Grande en Santa María. 58171 . 
Capellanía de Joseph Martínez Grande, 

y María la Torre. 48240. 

Valores de Dezmero, 

d 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 



Valores de Subsidio, 

Torreluenga, Curado, 
Medio Préstamo. 
Tercias. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía, que posee Luis Beltran. 
Tierras de las Animas. 
Capellanía de Alonso de Ciria. 
Memoria de Garci Pérez. 
Agregado á la Capellanía de las Animas. 
Capellanía de Juan Sánchez Teilo. 
Préstamo entero colativo. 

28078 

$666 
^141 

2d220 
idoSo 
68400 

d86S 

' • ><• 1... 

Miñana, Curado. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 

108526. 
38297. 
28494. 
18343. 
18140. 

25 
(̂í/or̂  j í/e Dezmero, 

d 

d 

3 
3 

d 



26 
Palores de Subsidio. {ValoresdeDezmero» 

Mazateron , Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía del Licenciado Martin Romero. 
Sacristán. 
Ermita de San Sebastian. 
Memoria de las Animas. 
Capellanía de Francisco de Hernando , y su 

muger. 
Capellanía del Licenciado Juan Garcia Te-

llon 9 con lo agregado. 
Aniversarios al Cura. 

Abnazul, Curado , con lo agregado por Bernar
da de las Heras. 

Préstamo colativo. 

193412. 
f § 9 1 2 . 
23902. 
78850. 

§ 5 0 0 . 
§ 4 5 0 . 

§ 2 2 2 . 

¡7§ooo. 

93220. 

188689. 
88694, 

8 

8 
8 
8 
8 

8 

8 
8 

8 
8 



Valores de Subsidio. 

Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía que fundó Juan Fernandez. 
Memoria de Francisco Pérez. 
Memoria de Francisco Ruiz. 
Cofradía de Santiago. 
Fábrica de la Capilla de la Concepción. 
Capellanía de Juana Hernández. 
Memoria de Christina Pérez. 
Capellanía de Juan Alonso Fernandez , y su 

muger. 
Aniversarios al Cura. 
Aumento á la Capellanía de Animas por Ma

nuel Hernández. 

Poza/muro ¿y Anexo, Curado. 
Préstamo menor. 
Fábrica de Pozalmuro. 
Fábrica de Masegoso. — 
Tercero. 
Capellanía del Bachiller Ingles. 
Capellanía de Axenjo Martínez. 
Fábrica de la Capilla de dicha Capellanía. 
Memoria de Juan Hernández. 
Capellanía de Francisco Ruiz. 
Capellanía de Gabriel de Vera. 
Memoria de María Diaz de Castejoa 

4 So 7 6. 
28881 . 
58027. 
18044. 

§ 5 2 5 . 
§ 1 7 8 . 
35(58. 
^408. 
3 2 04. 

78950. 
18086. 

38000. 

15^434 
28347 
48309 
18711 
3 ^ 5 1 
58864 
38448 

8486 
8852 

48278 
1^551 
18050 

27 
Valores deDezmero, 

d 
d 
8 
d 

d 

é 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 



28 
Valores de Subsidio. \ Valores de Dezmero, 

Capellanía en Masegoso, que fundó Juan Gon
zález. 4^425. d 

Capellanía de nuestra Señora de la Lastra* $360. d 
Memoria de Juan de Saravia. 4^)23 o. 
Memoria de Miguel Sánchez. ^340. 
Memoria de Melchor Martínez. 8272. d 
Aniversarios al Cura» 18825. d 

Ledesma, Curado. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura* 
Sacristía colativa. 

I O S I 28. 

43182. 

i 3 o o 8 . 
5 Í 6 0 0 . 

3 
a 



Villaseca, Curado, 
Misas al Cura. 
Préstamo colativo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Antón Pilluete. 
Capellanía de Juan Fernandez. 
Capellanía de Magdalena Rodríguez. 
Memoria de Francisco García Soguero. 
Aniversarios al Cura. 

TU VWA , j Y ' ^ n ™ " 

29 
Valores de Subsidio.. Valores de Dezmero, 

Torrubia,y Anexos, Curado, 
Fábrica de Torrubia. 
Fábrica de Portillo. 
Fábrica de Tordesalas. 
Tercero. 
Capellanía en Torrubia. 
Memoria de Pablo Medrano en Torrubia. 
Capellanía que fundaron Juan Garcés?y Ma

ría de Aguilera en Tordesalas. 
Teniente de Cura en Portillo. 

12395.3. 
§1300. 

23791 . 

3®T97-

18587. 
48500. 
I 8 I 2 I . 

8918. 
3^559-

228838. 
48496. 
28252. 

8732. 
4 8 9 5 1 . 
28040. 
18050. 

118250. 
4 8 1 6 1 . 

8 
a 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
3 
8 
8 
8 



3 ° 

La Peña de Alcázar ,y Anexo 5 Curado. 
Fabrica de la Peña. 
Fábrica de la Quiñonería. 
Tercero. 
Cofradía de Santa Caterina; 
Memoria del Bachiller Ximeno, 

Valores de Subsidio. Valores de Dezmero» 

Car abantes, y el Alameda ? Curado* 
Fábrica de Carabantes. 
Fabrica del Alameda. 
Tercero. 
Capellanía de Francisco Laguna de Cara

bantes, en el Alameda. 

198788 
2862 1 
28059 
18864 

8251 
38468 

168917. 
38060, 

• 28259. 
18911. 

78019. 

d 
d 

d 

8 



Ai, 

Valores de Suksiclio. 
Capellanía de Juan Portero, con lo aumen

tado. 
Nuestra Señora de la Mata. 
Cofradía del Rosario. 

7 

E l Villar , y Castellanos , Curado. 
Fábrica del Villar. 
Fábrica de Castellanos. , - — ~ 
Tercero. 
Memoria de Clara de la Serna. 
Nuestra Señora de Roncesvalles. 
Memoria de Misas del Licenciado Diego 

de Campos. 

3 í 
Valores de Dezmero, 

138374 
2 § 7 9 3 
-B394 

8381 

8653. 

8 
8 
8 

3 

8 



32 
Valores de Subsidio. Valores deDeztnero 

Aldeaelpozo , y Valdegeña , Curado. 
Misas al Cura. 
Fábrica de Aldeaelpozo, 
Mas á dicha Fábrica. 
Fábrica de Valdegeña. 
Tercero. 
Capellanía de Francisco Sanz. 

. Ermita de S. Bartolomé.VÍU&M^^ 
Memoria de Martin Fernandez. 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios al Capellán en Valdegeña. 
Ermita de nuestra Señora del Buen Suceso.M 
Memoria de Francisco Martínez ? y María 

Alonso. 

A 

Arancón. Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Otro Préstamo sin Primicias, 
Fábrica. 
Tercero. 
Ermita de S. Bartolomé. 

§)i 10. 
28056. 

38248. 
18958. 

8997. 
§ 1 4 8 . 

I 8 I 2 2 . 
38327. 

8366. 
.8245. 

8372. 

f 8 5 2 3 . 
18376. 
I8702. 
I8919. 
1^135. 

8080. 

8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 



33 
Valores de Subsidio., Valores de Dezmero. 

>. 1 u V ÍÍIM i ? 

6 

4¿» 

I.? f 

Zar aves, Curado, 
Fábrica de Zaravés, con lo del Algarve. 
Tercero 
Memoria de Pedro Sanz , que dice el Cura. 
Memoria de Misas de Juan Calvo, Clérigo. 
Idem de Martin de Borduge. 
Idem de las Animas los Lunes. 
Aniversarios al Cura. 
Ermita de nuestra Señora de la Fuente de 

Gomara^ 
Capellanía de nuestra Señora de la Fuente 

de Gomara. 

38132. 
18363. 

8408. 
18218. 
18482. 
1812 6. 
183^7. 

8066. 

$573-

j 

d 

d 
d 



34 

Abion , Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Otro Préstamo sin Primicias. 
Fábrica de Abion. 
Tercero. 
Cabildo , y Cofradía de San Miguel. 
Cabildo de Morón. 
Capellanía, que goza el Cura de Tardajos. 
Heredades del Bachiller González de Se

rón, 
Capellanía de Isabel González, que llaman 

de Juan de Barnuevo. 

Valores de Subsidio. 
83850. 
78948. 
38813. 
58425. 
18535. 
I 8 6 8 3 . 
18109. 
18360. 

18550. 

18115. 

Reznos ¿ y Sauquillo , Curado. 
Fábrica de Reznos. 
Fábrica de Sauquillo* 
Tercero. 
Ermita de San Bartolomé. 
Memoria de cierto Vínculo. 
Cofradía del Rosario en Reznos. 
Cofradía del Rosario en Sauquillo. 
Capellanía de Don Francisco de Neyla, 

Cura , con lo agregado. 
Aniversarios al Cura. 

268948 
38771 
28723 
28628 
18907 

8265 
8136 

^544-

128650. 
8284. 

Valores deBezmero* 
d 

' d 
a 
d 
d 
d 
d 
I 

m 

d 

3 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 



35 
Valores de Subsidio, : Valores de Dezmero, 

Ciria , Curado. s 4 3 o 7 2 
Mas Aniversarios al Cura. 8270 
Fábrica. 58025 
Tercias. 78651 
Tercero. 38305 
Cofradía de Sancti-Spíritus. 8224 
Capellanía de Dona Elvira Manrique. 18775 
Capellanía de Miguel Muñoz. 38403 
Capellanía de Millan Navarro. 88750 
Capellanía del Mariscal Don Pedro de Luna. 58855 
Memoria de Pedro Texedor. 8327 
Capellanía de Isabel de Dueñas. 58700 
Cofradía de San Juan. 8102 
Cofradía de San Sebastian. 8153 
Cofradía de San Andrés. 8153 
Memoria de Catalina Martínez. 8490 
Capellanía de Miguel Sanz. 58250 

a 
a 
& 

a 

a 
a 
a 
a 
a 



36 
Valores de Subsidio., Valores de Dezmero, 

Borobia , Curado. i ¡7 §) f 5 4 
Aniversarios al Cura, 8766 
Préstamo menor. 3 5 2 
Fábrica de Borobia. 683^8 
Tercias. 8 a 843 
Tercero. 4^333 
Capellanía del Mariscal Don Carlos. 23218 
Otra Capellanía del dicho Mariscal. 2^218 
Memoria de Doña Francisca Manrique* 22609 
Memoria de Martin Pérez. § 3 o 6 
Memoria de Domingo Labarrera. id o 20 
Capellanía de Violante de Cisneros* %6yo 
Memoria de Francisco Abad. ido20 
Capellanía de Pedro Rubio. 5^220 
Cofradía de San Sebastian. 8140 
Memoria de Catalina de Andrés. § 7 2 0 
Capellanía de María de Cisneros. 18500 
Memoria de Doña Inés de Peñalosa al Cura. 18500 
Capellanía de Misas de al va. 3^200 

0 vml 

% 
d 
% 
d 
d 
d 
d 
d 



37 
Valores de Subsidio, Valores de Dezmero. 

Novkrcas , Curado, 
Beneficio simple servidero. 
Memoria de Francisco Castejon, los Jueves, 

y Aniversarios de Mencía Hernández , al 
Gura , y Beneficiado. 

Préstamo mayor. 
Préstamo de San Antonio de Sigüenza. 
Fabrica , con lo agregado para el Pulpito. 
Tercero. 
Capellanía de Pedro Miguel, Clérigo. 
Otra Capellanía del dicho. 
Sacristán. 
Memoria de Antón Palacio. 
Memoria de Misas de Margarita Ledesma. 
Capellanía de Alvar Pérez de Agüe. 
Capellanía de Martin González. 
Memoria del Bachiller González. 
Capellanía de Sandi-Spíritus de los Caballe

ros de Soria. 
Capellanía de Miguel Ximenez, Clérigo. 
Memoria de Rodrigo de Torres. 
Memoria de la muger de Diego Suarez. 
Capellanía de Juan de las Heras. 
Ermita de nuestra Se/íora del Rebollar. 
Memoria de Antón Palacio , Clérigo, 
Cofradía de San Sebastian. 
Cofradía de San Justo y Pastor. 
Capellanía de Francisco Castejon. 
Capellanía del Bachiller Martin Garcia. 
Memoria , ó vínculo que posee Diego de Bu-

beros. 
Capellanía de Ana Hernández. 
Capellanía que fundó Diego Pérez , Clé

rigo. 
Capellanía de Francisco Millan. 
Memoria de la Bastida. 

1 4 8 9 ^ . 
132)168. 

28400. 
¡7^248, 
i g 8 o 8 . 
5^836. 
4 $ 9 ó i . 
68650. 
68650. 
18000. 
28520. 
78094. 
28050. 

§959-
28523. 

§ 5 1 1 . 
8102. 

38000. 
8528. 

5^580. 
18147. 
18260. 

8204. 
108578. 
108324. 

8728. 
118000. 

68900. 
28868. 

§ 5 3 ° -

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
d 
8 
8 

d 
d 
8 

8 
8 
d 
d 
d 

8 

8 
8 
8 



38 
Valores de Subsidio. 

Memoria de María García. i $ 591. 
Aniversarios al Cura. . 33283. 
Capellanía de Miguel de Visiedo, y Ana Pérez. 8964. 
Capellanía del Indiano. 
Capellanía del Capitán D.Pedro Garay. 
Capellanía del Marques Don Rodrigo de San

ta Cruz. 
Memoria de Misas de Pedro Morcillo, 

Los Cabeztielos, Doña Francisca Bravo. 
Pmilla del Campo ,y Anexo 5 Curado 

Aniversarios al Cura. 
Fábrica de Pinilla. 
Fábrica de Villamediana. 
Tercero. 
San Lázaro de Soria. 
Capellanía de Juan de la Puerta 5 y i 

Muro. 
Capellanía de Ana Diez» 

188360. 

11^556. 
8420. 

68452, 
9 ^ 5 5 i . 

^35o. 
128140. 

®733-
18500. 

8112. 

168000. 

Valores deDezmero, 

d 

d 

a 

d 



39 
Valores de Subsidio. Valores de Dezmero, 

Hinojosa del Campo ? Curado, 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Doña Magdalena de Torres. 
Memoria de Pedro de Luzón. 
Memoria del Bachiller Juan Muñoz. 
Memoria de Misas del Bachiller Alcaráz. 
Aniversarios al Cura.-
Capellanía de D. Juan de Marco. 

6 

Tajaguqrce , y la Pica | Curado. 
Fabrica de Tajaguerce. 
Fábrica de la Pica. 
Tercero, 
Memoria de Francisco Tutor. 
Capellanía de Miguel de Ortega 9 con lo agre

gado. 
Memoria de Pedro de Rueda. 

12^6(58. 
3^55^. 

3 8 1 1 1 . 

18590. 
8970. 

58700. 

118498. 
18674. 

8239. 
8772. 
^355. 

58414. 
18500. 

a 

8 
8 
a 
a 

8 
8 
8 
8 
a 

8 
i 



40 

Aniversarios al Cura, 
Valores de Subsidio. ] Valores de Dezmero, 

$999. 

Cortos, y Anexo , Curado* 
Fabrica de Cortos. 
Fabrica de Aldegüela 
Fábrica de Nieva. 
Tercero. 
Cofradía de la Magdalena. 
Heredad del Monasterio de Santa Christina 

de Sumoporto , en el Obispado de Xaca. 
Cofradía de San Millan. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía que en la Villa de Lumbreras del 

Obispado de Calahorra fundó Don Fran
cisco de Almarza , por los bienes que go
za en Nieva, y Calderuela , y otros Lu
gares de este Obispado. 

188471. 
18794. 

^840, 
2)894. 

18725. 
8 l 0 2 . 

8224. 
©304. 

18917. 

68324. 

a 
a 
a 

a 



41 
Valores de Subsidio, I Valores de Dezmero. 

4M*- * < • 

Aldegüela de Pertañez , Curado. 
Aniversarios al Cura , y Memoria de Ma

ría Martínez. 
Fábrica del Aldegüela. 
Fabrica de Tartajo. 
Tercero. 
Capellanía de Jorge Sanz, y María Garda 

su muger. 
Cofradía de Santa Caterina. 
Memoria de Gil Martínez. 

Chercoles , Curado, 
Aniversarios al Cura, 
Misas al Cura. 
Capellanía de Juan de Jodra. 
Memoria de Misas de Juan de Valtueña? 

con lo agregado. 

118586. 

§ 9 0 5 . 
13492. 
18000. 
18400. 

38000. 
8042. 
8525. 

138722. 
28040. 

8450. 
38060. 

48610. 

3 
8 
a 
8 

8 
8 
8 

8 
8 
3 

3 
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Memoria de Misas de Gil Gutiérrez. 
Tercias. 
Fábrica de Chercoles. 
Tercero. 
Ermita de la Cuesta. 
Capellanía de las Animas. 
Capellanía de Benito Pérez. 
Capellanía de Francisco Hernández. 
Mettioria de Pedro de Jodra. 
Memoria de Gaspar Escribano. 
Capellanía de Blas Gutiérrez. 
Memoria de Juan Aguado. 
Memoria de Catalina Texedora. 
Memoria de Juan Ramos de Rodrigo. 
Memoria de Isabel de Jodra. 
Capellanía de las Animas. 
Memoria de Juana Moreno. 
Misas de la Cofradía del Rosario , que dice 

el Cura. 
Memoria de Misas de Juana Baylon. 
Memoria de Misas de Gerónima Yague. 
Memoria de Misas de Francisco de Jodra. 
Memoria de Misas de Catalina Moreno. 
Memoria dé Misas de Ana Sanz. 

Valores de Subsidio 

5^339 

8246 
d i 64 
^204 
§ 3 2 8 
3510 

3 ^ 5 0 
28450 
28136 

8222 
8217 

^538 
8561 

28402 

8469. 
8997. 

18122. 
18122. 

8561 . 
38360. 

Valores de Dezmero, 

d 

d 

3 

d 



Valtueña , Curado, ' • 
Préstamo. ^ 
Capellanía de Marco Espeja, y María 

Exea. 
Tercias. 

. Fábrica. 
Tercero. 

: Capellanía de las Animas. 
Ermita de San Bartolomé. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía del Licenciado Pedro López. 

43 
Valores de Subsidio, f Valores de Dezmero. 

9^356. 
18734. 

8900. 

18849. 
18194. 

897(5. 
8040. 

18530. 
28840. 

d 

d 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

Pagas de Subsidio. Conforme dio qualtoca apagar de Subsidio en las dichas dos pagas tgua~ 
ks de este presente año por 

maravedís, que tiene de millares ,y valores, d razón de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de //, 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item le toca apagar de Dezmero 'Excusado en las dichas dos pagas Igua- Pagas deDezmero. 
ks de este presente ano , por maravedís , que 
tiene de millares ,jy valores , al respecto de d 

maravedís , que se carga d cada millar de //, 
maravedís , la mitad en cada paga* 
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Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores, y Repar
tidores de dicho Arciprestazgo , que para mediados los meses de Ma
yo 9 y Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta 
Villa , en poder de nuestro Mayordomo , y Colector general 5 en cada 
paga ? los maravedís ¡ que así van repartidos en esta quota 

pena que serán por su cuenta, y riesgo todas las costas , sa
larios , intereses, y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se cau
saren. Dada en la Villa del Burgo á dias del mes de 

de mil setecientos y 

Por mand. de los Sres. JJ. Apost.Pr y Diputados 



GORMAZ. ANO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispa
do de Osma, por autoridad Apostólica 5 para las concesiones del Sub
sidio , y Excusado concedido al Rey nuestro Señor ; y Nos el Pr 
y Diputados del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma L &c. Hacemos saber 
al Arcipreste del Arciprestazgo de Gormáz, Contadores, y Repartido
res del dicho Subsidio , y Excusado de dicho Arciprestazgo, que por Nos fué 
fecho el repartimiento de los maravedís, que á las rentas Eclesiásticas de 
esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Sub
sidio , y Excusado, para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece, que ha de haber Su Mages-
tad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedis , los quales repartidos con los 
demás gastos I que tocan á esta hacienda , sobre 

que hay de valores , y millares para el dicho Subsidio ? cupo, 
y se repartió Be Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedis , la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedis , los quales repartidos con los demás gastos , que tocan á esta ha
cienda sobre maravedis , que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado , cupo , y se repartió á 
cada rnillar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedis , la mitad en cada paga, el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agrá vio, y de ello sedará satisfacción á quien 
la quisiere pedir , así en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo sobre los millares , y 
valores, que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van 
puestos y señalados , poniendo este repartimiento , y los demás, que se hicie
ren , en el libro, que para este efecto se envió los años pasados , cumplien
do en todo con el mandamiento que está' por cabeza del dicho libro, so las 
penas en él contenidas, que si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los 
valores, sobre que este presente año se ha de hacer el dicho repartimiento 
en ese dicho Arciprestazgo ? son los siguientes, 

* fvCS 'J •B'lÛ s ÍK 80116819Vlili* 8BÍ\i 
aaa 



Arcipreste de Gormáz. 
Villa de Gormáz, Curado. 

Fábrica. 
Tercero. 
Tercias. 
Memoria de Casasola. 
Cofradía de San Miguel. 
Memoria de Misas de Juan Cuerbo , agre

gada al Curato. 
Memoria de Misas de Juan Ruiz. 
Memoria de Misas de Don Miguel Barbero. 

Valores de Subsidio, 

28812. 
68000. 
1 8577. 

8627. 

8168. 
48896. 

Fresno , ̂  Anexos , Curado, 
Fábrica de Fresno , y Adanta. 
Tercias en Adanta. 
Fábrica de Santa María. 
Tercias en Santa María. 
Tercero. 
Capellanía de Benito Pastor. 
Capellanía de Alonso Ramos. 
Memoria de Miguel Crespo. 
Capellanía de Gonzalo Lacal. 
Capellanía de las Animas. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía del Lic. Andrés Crespo» 
Mas Aniversarios al Cura. 

48356. 
48590. 
18080. 

208187. 
48058. 

8758. 
8461 . 
^348. 

1^353-
8946. 

18350. 
8600. 

185 12. 
18172. 

^55o. 
98180. 

S835. 

Valores de Dezmero, 
d 

d 
B 
d 
d 
d 

d 

d 
d 
d 

d 

d 

d 
d 
d 



Capellanía de Ana Guerrero. 
Capellanía del Licenciado Miguel de An

drés. 

Valores de Subsidio. 

ViUanueva , Curado» 
Préstamo menor. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Cura de Recuerda. 
Capellanía de las Animas. 
Ermita de nuestra Señora. 
Capellanía de Antonio de Sandoval, con lo 

agregado por Francisco Alcoceba. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Memoria de Misas de Gerónimo Valbuena. 

4 m r 

5®997-

149392. 

48 i 40. 
6^086. 
28050. 

8226. 
38108. 

8020. 

68378. 
18224. 

8325. 
28303 

Valores deDezmero, 

d 
d 
d 

d 

d 

aja 2 



Valores de Subsidio. Valores de Dezmero* 

Vilde , Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Cura de Recuerda. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Aniversarios de Don Joseph de la Torre, 

María 5 y Catalina Alcoceba. 

Recuerda \ Curado, 
Préstamo mayor. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Sancho López. 
Capellanía de Juan Martínez. 
Cofradía de Santa Ana. 
Memoria de Ana Ruiz. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 

148116. 
18598. 
18742. 

^593-
8051 . 

48007. 
8275. 

18500. 

148034. 
28994. 
48324. 
68400. 
28184. 
18434. 
18608. 

8202. 
8374. 

8764. 

a 
8 

3 
8 

d 



2 \ 
5 Valores de Subsidio. \ Valores deDezmero, 

Morales 5 Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Juan Fernandez ? Clérigo. 

Brias ry Nograles , Vicaría. 
Fábrica de Brias. 
Fábrica de Nograles. 
Tercias de Brias, y Nograles» 
Tercero de Brias. 
Tercero de Nograles. 

78310. 
18660. 

8687. 
8656. 

48105. 
38037. 
18389. 
58921 . 

8902. 
8521 . 

8 

8 

8 

aaa3 



Valores de Subsidio. 
Capellanía del Obispo de Panamá en Ber-

langa. 
Capellanía del Contador Brizuela. 
Capellanía de las Animas. 
Capellanía que fundó Francisco Pérez , V i 

cario , sita en Berlanga. 
Capellanía en Negrales de Miguel de Mar

cos. 
Capellanía en Nograles de Catalina de El

vira. 3^900. 
Aniversarios al Vicario* i d 100, 

3lí 

3388. 
8696. 
^350. 

^346. 

8900. 

Valores deDezmero, 

Modamio, Curado. 58216. 
Préstamo mayor. 18567. 
Fábrica. 18426. 
Tercias. 28038. 
Tercero. 8545. 
Aniversarios al Cura. 8306. 
Capellanía de Juan de Espeja 9 y Angela 

Campanario. . 28453. 
Trt\ 

8 
8 

3 



Valores de Subsidio, Valores de Dezmero, 

Sauquillo ̂  Curado. 
Fábrica. 
Tercias del Conde de Corana. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura* 

Madruedano , Curado* 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Tierras de la Iglesia de Caracena. 
Propios de la Capellanía de Caracena. 
Ermita de nuestra Señora del Val. 
Capellanía de Luis Garcia, Clérigo. 
Memoria de Thomas de la Torre. 
Aniversario de Miguel de Mingueza. 

18418, 
18634. 

8442. 
8136. 

48990. 
18242. 
18591. 

8506. 
8027. 
8734. 

18323. 
28936. 

8907. 
28750. 

8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 



8 

Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Juan de Mingueza , 

mugen 
Mas Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio. 
1068(5. 

y su 

T i f a 

Mosarejos , y Galapagares , Curado. 
Préstamo de Mosarejos. 
Fábrica de Mosarejos. 
Tercias de Mosarejos. 
Tercero de Mosarejos. 
Préstamo de la Colegial de Berlanga en 

Galapagares. 
Fábrica de Galapagares. 
Tercias de Galapagares. 
Tercero de Galapagares. 
Aniversarios al Cura, 

^ 2 2 2 . 

98192. 
i§)65(5. 
28408. 
18684. 

8569. 

8771 . 
8842. 

18458. 
8447. 
8856. 

Valores deBezmero» 

d 



9 
Valores de Subsidio,; Valores de Dezmero, 

Quintanas,y Fuente Rey, Curado. 
Fábrica de Quintanas. 
Tercero. 
Capellanía del Lic. Agustín de Cenegro, 

con lo agregado. 
Fábrica de Fuente Rey. 
Tercias de Quintanas. 
Tercias de Fuente Rey. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía del Doct. Don Juan Borda. 

28261 . 
18174. 

13^525. 
8092. 

38740. 
8184. 

48962. 

d 
¡I 
d 

d 

d 

Conforme dio qualtoca apagar de Subsidio en las dichas dos pagas igua' Pagas de Subsidio. 
¡es de este presente año por 

maravedís, que tiene de millares, y valoresy d razan de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de él, 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item le toca apagar de Dezmero Hxcusado en las dichas dos pagas igua- Pagas deDezmero. 
les de este presente año , por maravedís , que 
tiene de millares, y valores , al respecto de d 

maravedís , que se carga d cada millar de él, 
maravedís , la mitad en cada paga. 



I O 

Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores 5 y Re
partidores de dicho Arciprestazgo 9 que para mediados los meses de Ma
yo , y Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta 
Villa , en poder de nuestro Mayordomo , y Colector general, en cada 
paga, los maravedís , que así van repartidos en esta quota , pena que 
serán por su cuenta, y riesgo todas las costas , salarios , intereses, y menos
cabos , que por no haber pagado á tiempo se causaren. Dada en la V i 
lla del Burgo á dias del mes de 

de mil setecientos y 

Por mand. de los Sres. JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo 









GUMIEL DE IZÁN , Y SUS ANEXOS, AÑO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado 
de Osma, por autoridad Apostólica,para las concesiones del Subsidio,y Ex
cusado concedido al Rey nuestro Señor; y Nos el Pr y Diputados del 
Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber á la Clerecía 
de la Villa de Gumiel de Izan T Tremello , y Revilla sus Anexos, Con
tadores , y Repartidores que fueren de dicho Subsidio, y Excusado , que 
por Nos fué fecho el repartimiento de los maravedís, que á las rentas 
eclesiásticas de esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor 
del dicho Subsidio , y Excusado ? para las dos pagas iguales de este presen
te año de mil y parece , que ha de ha
ber Su Magestad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís, los quales repar
tidos con los demás gastos, que tocan á esta hacienda, sobre 

maravedís , que hay de valores, y millares para el 
dicho Subsidio en ambas pagas á cada millar á 
maravedís, la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año -
maravedís,los quales repartidos con los demás gastos,que tocan á esta hacien
da sobre maravedís, que hay de valores, y 
miliares para el dicho Dezmero Excusado, cupo, y se repartió á cada millar 
de dicho Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedís, la mitad en cada paga, el qual dicho repartimiento se 
ha hecho con toda justificación, é igualdad 5 de manera, que ninguna per
sona reciba agravio, y de ello se dará satisfacción á quien la quisiere pedir, 
así en general, como en particular. Otrosí mandamos se haga el dicho re
partimiento en dicha Villa , sobre los valores, y millares, que van en esta 
quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van puestos , y señalados, 
poniendo este repartimiento , y los demás que se hicieren en guarda, y 
custodia , para si se ofreciere alguna duda , só las penas sobre ello impues
tas , que si necesario es, de nuevo imponemos. Y los valores sobre que 
este presente año se ha de hacer el dicho repartimiento en esa dicha Vi
lla de Gumiel, son los siguientes. 

A 



Gumiel de Izán , Curado, 
Aniversarios al Cura , y Beneficiados, 
Medio Beneficio servidero. 
Servidero entero. 
Otro servidero. 
Otro servidero. 
Otro servidero entero. 
Capellanía de Alonso de las Muías. 
Fábrica de GumieL 
Tercias. 
Capellanía de Bartolomé la Cal. 
Capellanía de Juan Lagarto. 
Capellanía de Ruiz González. 
Capellanía de Doña Florenda. 
Capellanía de Doña Teresa. 
Capellanía de Pedro Sanz. 
El Beneficio de D. Luis de Roxas. 
Cabildo de San Antonio 
Cofradía de nuestra Señora. 
Cofradía de la Anunciación. 
Capellanía de Isabel de Arroyo. 

Valores de Subsidio. 
7 8 4 0 5 . 

6 8 9 6 6 . 
1 3 8 9 4 8 . 
I 3 8 9 4 8 . 
I 3 8 9 4 8 . 
I 3 8 9 4 8 . 
482OO. 

3 I 8 I 5 2 . 
2 2 8 0 3 8 . 

1 8 8 6 2 . 
8 6 5 4 , 

5871 2. 
8 3 0 6 . 

I 8 2 0 0 . 

^153 
807O. 
8 7 3 6 . 

I 8 8 7 6 

8 3 0 8 

5^390 

Valores de Dezmero. 

Capellanía de Fia ncisco Vallejo, con lo agregado. 4B853 
Cofradía de San Nicolás. 1 § 0 2 0 
Cofradía de San Martin id 160 
Cofradía de San Sebastian. § 2 6 0 
Cofradía de San Juan. i d ó z o 
Cofradía de Santa Bárbara. ©264 
Capellanía de Mari Díaz 88400 
Capellanía del Lic. Bartolomé Muñoz. pdioo 
Capellanía de Francisca Gaytero. 63074 
Capellanía de D. Thomas Carpintero. 138107 
Capellanía de Martin Sanz, y Juana CastriUo. 148886 
Capellanía de María Casado. 6872o 
Capellanía de María Villanueva, y D. Loren

zo Arandilla. 138158 
Capellanía de Juan Molero. 68830 
Patronazgo de esta Capellanía. § 9 0 0 
Capellanía de Bartolomé de la Huerta. 28500 
Capellanía de Ana de las Mozas. 82750 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
d 
% 

I 
8 
% 
@ 

3 

d 
d 
d 
d 
d 
d 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 



Valores de Subsidio. . Valores de Dezmero. 
Capellanía delLicBaptista la Pena,y su muger. 168065. d 
Capellanía delLic.Bartolomé Martínez Gay tero. 98450. d 
Capellanía del Lic. Andrés Toledo. 18450. d 
Capellanía del Lic. Mole i o. 108200. d 
Capellanía del Comisario Alosana. 198380. d 
Capellanía del Lic. Martin del Rubio. 108200. d 
Tiene mas otro Beneficio de D.Pedro de Roxas. 8250. 8 
Capellanía del Lic.Blas Esteban^y Angela Esteban. 58100. 
Capellanía de Alonso Sanz de Salinas. f 8100. 
Capellanía de Baltasar Martínez, y Francisca 

Gaytero Arribas. 78100. 
Capellanía del Bachiller Juan Coxo de las Mu-

las, y Pedro de la Cruz Coxo. 
Capellanía de D. Ignacio Baraona. 
Capellanía de D. Martin Ñuño. 

78428. 
58900. 
58000. 

Tremello , Curado, 
Fábrica. 
Tercias. 

28116. 
8598. 
8598. 

Revilla, Curado. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercias, 

48674. 
18194. 
18910. 
18679. 

8 
8 



Conforme dio qual tova dpagar de Subsidio en las dichas dos pagas igna- Pagas de Subsidio. 
les de este presente año for 

maravedís, que tiene de valores, y millares, d razón de d 
maravedís, qtie se repartió d cada millar de ély 

maravedís ^ la mitad en cada paga* 

Item toca dpagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas igua- Pagas de Dezmero. 
les de este presente año, por maravedís , qtie 
tiene de millares, y valores, a l respecto de d 

maravedís , cpie se carga d cada millar de él, 
maravedís, la mitad en cada paga. 

Por tanto mandamos á la dicha Clerecía , Contadores ? y Repar
tidores de dicha Villa , que para mediados los meses de Mayo , y 
Octubre de este presente ano tengan puestos á su costa en esta Villa , en 
poder del Colector general \ en cada paga , los maravedís , que van re
partidos en esta quota, pena que serán por su cuenta , y riesgo todas las 
costas, salarios , intereses, y menoscatos, que por no haber pagado á 
tiempo se causaren. Dada en la Villa del Burgo á 
dias del mes de de mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo 



OSMA. AÑO DE 

N os los Jueces Apostólicas Subdelegados Executores en este Obispado 
de Osma,por autoridad Apostólica,para las concesiones del Subsidio,y Ex
cusado concedido al Rey nuestro Señor 5 y Nos el Prior ¡ y Diputados del 
Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber al Arcipreste 
del Arciprestazgo de Osma 5 Contadores, y Repartidores del dicho Subsi
dio 5 y Excusado del dicho Arciprestazgo , que por nos fué fecho el reparti
miento de los maravedís, que á las rentas eclesiásticas de esta Diócesis de 
Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Subsidio 5 y Excusado, 
para las dos pagas iguales de este presente año de mil y 

y parece, que ha de haber Su Magestad de Subsidio en las dichas 
dos pagas de este presente año 
maravedís, los quales repartidos con los demás gastos , que tocan á esta ha
cienda, sobre que hay de valores, y millares 
para el dicho Subsidio , cupo, y se repartió de Subsidio en ambas pagas á 
cada millar á maravedís, la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las di
chas dos pagas iguales de este presente año 
mará vedis, los quales repartidos con los demás gastos, que tocan á esta hacien
da sobre maravedís, que hay de valores, y 
millares para el dicho Dezmero Excusado,cupo, y se repartió á cada millar de 
Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedís,la mitad en cada paga, el qual dicho repartimiento se 
ha hecho con toda justificación, é igualdad; de manera, que ninguna persona 
reciba agravio , y de ello se dará satisfacción á quien la quisiere pedir, así en 
general, como en particular. Otrosí mandamos se haga el dicho repartimien
to en el dicho Arciprestazgo sobre los miliares, y valores, que van en esta 
quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van puestos, y señalados, po
niendo este repartimiento, y los demás que se hicieren, en el libro, que para 
este efecto se enviólos años pasados, cumpliendo en todo con el mandamien* 
to , que está por cabeza del dicho libro, só las penas en él contenidas, que si 
necesario es, de nuevo las imponemos. Y los valores sobre que este presen
te año se ha de hacer el dicho repartimiento en ese dicho Arciprestazgo, 
son los siguientes. 

- ^ 

A 



Ciudad de Osma. Fábrica de la Parroquial. 
Fábrica de la Olmeda. 
Fábrica de Barcevalejo. 
Tercias de Osma, y Anexos. 
Capellanía del Doctor Tursis. 
Capellanía de Alonso Maríinez. 
Capellanía de la Olmeda. 
Patronazgo de dicha Capellanía. 
Tercero de Osma. 
Tercero de Barcevalejo. 
Tercero de la Olmeda. 
Ermita de San Roque en Osma, 
Cofradía de Santa Christina. 
Cofradía de San Sebastian. 
Ermita de San Roque en la Olmeda. 
Aniversarios al Cura en Osma. 
Aniversarios al Cura en la Olmeda, 
Sacristía de Osma colativa. 
Capellanía de Don Nicolás Molinero^ 

Valdenarros,y Lodares ¿Curado* . 
Beneficio simple servidero. 
Tercero de Valdenarros 5 y Lodares. 
Capellanía de Tresala. 
Fábrica de Valdenarros. 
Fábrica de Lodares. 

Vdores de Subsidio. 
28463. 
Id241 . 

3^975-
12B500. 
48500. 

118845. 
^350. 
8578. 
8(5jro. 
8200. 
8250. 
8783. 
8122. 
8075. 

28552. 
8105. 

68447. 
48260. 

88734. 
98229. 
38500. 
28624. 
28597. 
18226. 

Valores de Dezmero» 
a 
a 
ré 

iba: «> ob£gu; 

\ • 

n vA 8b oín;«f! 
I i;' O^J-J la 

a 

a 

a 

a 



Memoria de Francisco de Brizuela. 
Tercero de Valdenarros. 
Tercero de Lodares. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de D. Francisco Gallego, Cura, 

Valores de Suhsidio. 
§4IO. 

^938. 

$664. 

Val denebro 9 Curado, 108060 
Misas de nuestra Señora que dice el Cura* d 8 2 5. 
Fábrica. zd^ys. 
Memoria de Juan Vallejo. 18250. 
Tercias. 38961 . 
Tercero. 1^3TT' 
Capellanía de Pablo de Aparicio, Vicario de 

Bayugas, con lo aumentado. 88755. 
Cofradía de la Veracruz. 8768. 
Aniversarios al Cura. 8 5 6 1 . 
Memoria de Misas del Cura Cárdena* 1811 o. 

3 ^ 
Valores de Dezmero, 

d 
d 
d 
d 

a 

a 
a 
a 

a 
a 
a 

A 2 



Xrdores de Subsidio. 

Espeja, y Anexos. 
Fábrica de Espeja, 
Fábrica de Guijosa. 
Tercero de Guijosa. 
Tercero de Cañicera* 
Tercero de Orillares. 
Tercero de Espeja. 
Tercero de laHinojosa. 
Aniversarios al Cura en Guijosa. 
Capellanía del Licenciado Diego de Costala-

go ^ en Orillares. 
Aniversarios al Cura en Espeja* 
Fábrica de Orillares. 
Fábrica de la \ Hinojosa. 
Capellanía en Guijosa» 

sarios al Cura en Orillares. 

1-1$ yviA^M 

v W 1 

Espejon, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 

Valores de Deztnero» 

28598. 

3512. 

§ 4 6 5 . 
8807. 

18106. 

88100. 
18468. 

8 8 ^ . 
18140. 
38000. 

8601 . 

4^523. 
8545. 
8286. 

8 

2> 



Capellanía de Esteban Sanz. 
Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio, Valores de Dezmero* 

Vaherde , y Anexos, Curado, 
Fábrica de Vaguyas. VíK^f^^ 
Fábrica de Valverde. 
Tercero de Vaguyas. 
Tercero de Valverde. 
Vicario deCaltojar. 
Memoria de Pero Rodrigo. 
Ermita de Santiuste. 
Capellanía de Pedro Gutiérrez, 
Aniversarios ai Cura. 

153900. 
$696. 

14^535-
13664. 

21936. 
8640. 
^599-
^ao^. 
§ 0 3 8 . 
§ 1 0 2 . 

SSO^O. 
3 9 6 l , 

d 
a 

d 
d 
a 

a 
a 

A 3 



Valores de Subsidio. Valores de Dezmero, 

Nampalos. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 

38512, 

18322, 
8496. 

Boos,y Boy líos, Curado. 
Beneficio simple servidero. 
Fábrica de Boos. 
Tercero de Boos , y Boylíos, 
Fábrica de Boyllos. 
Aniversarios del Cura Iniguez. 
Aniversario de Catalina de Vayugas. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de María S 

18645. 
§ 3 2 7 . 
8642. 
B642. 

®37T-
6dooo. 

d 

B 



^alores de Subsidio. 

Torraba , y Anexos , Curado» 128264 
Fábrica de Torralva. 18205 
Tercero de Torralva. ^ (í 2 8 
Fábrica del Aldegüela. 8 (5 2 3 
Tercero del Aldegüela. ©337 
Tercero de Vallalvilio. § 2 8 8 
Fábrica de Vallalvilio. § 6 4 1 
Aniversarios al Cura. 38501 
Capellanía del Licenciado Manuel de Huerta, 18092 

Valores de Dezmero* 

Valdevelasco , Vicaría. 
La Maestre-Escolia de Soria. 
Fábrica de Valdevelasco. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica de Santiuste. 
Tercero de Valdevelasco. 
Tercero de Santiuste. 
Tercias de Valdevelasco. 
Cofradía de San Nicolás. 
Capellanía del Vicario pasado. 

78680 
48106 

8784 
8702 
8725 
8496 
8470 

18432 
8257 

18500 

% 
d 
d 
a 
8 
8 
8 
8 
8 

o» 

3 

8 

A 4 



8 

Capellanía de Hernando Romero. 
Memoria de Hernando Romero. 

Valores de Suhsidíú, 
18683. 
28244. 

Valores de Dezmero. 
d 
d 

Barceml, y Anexo 5 Vicaria, 83146* 
Fábrica de Barceval. ©927. 
Tercero de Barceval. ©430. 
Aniversarios al Cura en Barcevalejo. ®777f 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 28327, 
Aniversarios por Juan de Ailagas5 y Ana Mi 

en Barcevalejo. 

Valdemaluque , y Valdeluhlel 5 Vicaría. 
Aumento al Vicario. 18400, 

3 



Fábrica de Valdemaluque. 
Tercero de Valdemaluque. 
Fábrica de Valdelubiel. 
Tercero de Valdelubiel. 
Memoria de la de Pedro Martínez, 
Ermita de Santa Gadea. 
Aniversarios al Cura. 

Sotos del Burgo , Vicaría, 
Aumento al Cura. 
Fábrica de Sotos. 
Tercero de Sotos. 
Fábrica de Valdelinares. 
Tercero de Valdelinares. 
Aniversarios al Cura. 

AS 

yalores de Subsidio, 

8631 . 
8948. 

i$5oo. 
8143. 

4846(5. 

Valores de Dezmero, 

78293 
§1070 

18364 
8585 
2'3I5 
82 17 

18364 

8 

8 

8 
8 
8 
8 



i d 
Valores de Subsidio. 

Rexas , y Nafria, Curado* 128003. 
Aumento al Cura. $364. 
Fábrica de Rexas. 8 f 18. 
Fábrica de Nafria. dS^ó. 
Tercero de Rexas. ®3T4-
Tercero de Nafria. ^453. 
Capellanía de Rexas» 28125. 
Memoria de Misas de Bartolomé Andrés. 18650. 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 18125. 
Aniversarios de Narciso Almazán. 8650. 
Aniversarios de Pedro Berzosa en Nafria. 8235. 

Uzero y Valdeamllano 7 Curado. 
Fábrica de Uzero. 
Fábrica de Valdeavellano. 
Tercero de Uzero. 
Tercero de Valdeavellano. 
Capellanía en Uzero de Martin Nieto, 
Cabildo de los Clérigos de S. Nicolás* 
Capellanía de Domingo Fernandez* 
Aniversario^ al Cura. 

108902. 
8828. 
8612. 
8292. 
8 3 2 1 . 

48272. 
18430. 

108000. 
38548» 

Valores deDezmero* 

% 
% 
a 



Calores de Subsidio. 

Fuentecantales , j ; Anexo, Curado. 
Fábrica de Fuentecantales. 
Fábrica de Aylagas. 
Tercero de Fuentecantales. 
Tercero de Aylagas. 
Capellanía de Diego de Baraona. 
Aniversarios al Cura. « 

2 i i w v ^ ^ 

128^48. 
18169. 

$380. 

ig)404. 

Cantalucia , Anexo , Curado* 
Fábrica de Ckntalucia. 
Fábrica de Cubillos. 
Tercero de Oantalucia. 
Tercero de Cubillos. 

^480 
$448 
8202 
8215 

11 
Valores de Dezmero, , • 



12 

Aniversarios al Cura. 
Capellanía del Lic. Miguel Andrés. 

Vdores ds Suhsiáio, 
i doo? . 
48590. 

Taheyla, Curado, 
Fábrica de Talveyk. 
Fábrica de Herrera. 
Tercero de Talveyía¿ 
Tercero de Herrera. 
Aniversario de Juan de MigueL 
Cofradía de nuestra Señora del Rosaría 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Don Juan de Azebes. 

18132. 
8821. 
8130. 
8384. 
8366* 

88of . 
18029. 

Valores de Dezmerg, 

d 

3 
d 
a 
d 

a 



i 3 
Valores de Subsidio, \ Valores de Dezmero. 

Casarejos , y Vadillo , Curado. 
Fábrica de Casarejos. 
Fabrica de Vadillo. 
Tercero de Casarejos. 
Tercero de Vadillo. 
Capellanía de Juan de Antón Viejo» 
Aniversarios al Cura. 

8965. 
1^442. 
^203. 
©147. 

®35T> 

San Leonarde, y Anexos , Curado de Arganz^ 
con San Leonarde. 

Mas Cura , y Beneficiados. 
Aniversarios al Cura, y Beneficiados. 
Mas al Cura de Arganza. 
Curado de Navaleno ? con lo de San Leo

narde* 

68395. 
a 180. 

do86. 

88466. 

a 
a 

• 
d 
d 
d 

d 

3 
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Fábrica de San Leonarde. 
Fábrica de Navaleno. 
Fábrica de Arganza. 
Tercero de San Leonarde. 
Tercero de Arganza. 
Tercero de Navaleno. 
Capellanía del Doctor Pérez. 
Cabildo de los Clérigos de San Leonarde. 
'Capellanía de Francisco Hernández. 
Capellanía , que fundó Juan Barrio. 
Cofradía de la Veracruz. 
Capellanía de Ana Andrés, con lo agregado. 
Cofradía de la Veracruz en Navaleno. 
Aniversarios al Cura en San Leonardo. 
Capellanía de Don Juan de Peña ? Leonardo 

Peña 5 y Catalina Miguel. 

Valores de Suhddio. 

8097. 
§ 1 3 9 . 

8042. 
118250. 

28700. 
48200. 
48444, 
18000. 
48500. 

Rabanera 5 Curado, ^ 1 
Mas al Cura. 
Beneficio simple servidero. 
Fábrica de Rabanera, A> f J \ 
Tercero. 

8350 
828^ 

48300. 

Valores de Bezmsro* 

% 
8 
3 
% 
a 

@ 

'é 
% 
a 
a 
a 

68694. 
8030. 

63694. 
18988. 

8590. 

a 
a 
a 
a 



Valores de Subsidio, 

48188. 
Cofradía de San Juan. 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiado. 
Capellanía de Pedro Cabezón,y Catalina Man

chado con lo aumentado 6% 106, 

. 5 « 
Valores de Dezmero-

1 M r i ^ P ^ 
Ontorid,y Anexos, Curado, 

Beneficio simple servidero. 
Fábrica de Ontoria. 
Fábrica de Navas. 
Fábrica de Aldea, ̂  <¡?v^vm 
Tercero de Ontoria. 
Tercero de Navas. 
Tercero de Aldea. 
Ermita de Navas. 
Capellanía del Bachiller Sánchez. 
Aniversarios al Cura en Navas. 
Memoria de Misas del Licenciado Teresa en 

Ontoria. 
Capellanía de Juan Llórente en Aldea. 
Teniente de Cura en Aldea. 

98687. 
18972 
18065 

8964 
8832 
8169 
8144 
8120 

98180 
8264 

8520. 
118700. 

68732. 

8 
a 

8 
8 
8 
8 

8 
8 



i 6 
Valores de Subsidio, 1 ^atores de Dezmero, 

Fuente Arme gil ,y Anexos, Vicaria. 
Mas al Vicario. 
Aniversario de Pedro Martínez 5 é Juan Ti 

xedor. 
Fábrica de Fuente ArmegiL 
Fábrica de Rivalva. 
Fábrica de Santervás. 
Tercero de Fuente Armegii 
Tercero de Rivalva. 
Tercero de Santervás. 
Aniversarios al Cura. 

8484. 
18245. 
^515. 
8642. 
8662. 
8251 . 
^333-

28569, 

3 

a 

J 



Oyuelas , Curado. I M ^ ^ ^ ^ 
Fábrica. 
Tercero. 

Valores de Subsidio. 

8444. 

Santa Marta | j l Anexos, Curado. 
Fabrica de Miranda , y Santa María* 
Fábrica de Muñecas. 
Cofradía de Ja Veracruz en Santa María. 
Cofradía de ja Veracruz en Muñecas. 
Tercero de Santa María. 
Tercero de Muñecas. 
Cofradía de Santa María, 
Memoria de la Misa de cada semana de Pedro 

Mata al Cura. 
Misas de Miguel de Pablo al Cura. 
Aniversarios al Cura en Santa María. 
Aniversarios de D. Juan de Modamio. 
Capellanía en Muñecas porjuan Pérez, y Juan 

de la Borda. 

i c d S i s . 
18005. 

8552. 
8103. 
8408. 
8473. 
^356. 

8102. 

8706. 

18091. 
8620. 

28000. 

I7 
Valores de Dezmero, 

8 
3 
a 
a 
8 

a 
y 

a 



Í8 Valores de Subsidio, \ Valores de Bezmero. 

Valdegrulla, Vicaria. 
Fábrica. 
Tercero. . 

48080. 
§934 . 
^655. 

Diezmos de Valdah'm del Marques. 78060. 
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Pagas de Subsidio. Conforme dio qiial toca ¿pagar de Subsidio en las dichas dos pagas igua
les de este presente año por 

maravedís, que tiene de millares, y valores, a razón de d 
maravedís, que se reparte d cada millar de //, 

maravedís , la mitad en cada paga. 

Item le toca apagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas Igua- Pagas de Dezmero. 
les de este presente año, por maravedís , que 
tiene de millares, y valores, al respecto de d 

maravedís , que se carga d cada millar de //, 
maravedís, la mitad en cada paga. 

Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores , y Repar
tidores de dicho Arciprestazgo, que para mediados los meses de Mayo, y 
Octubre de este presente ano tengan puestos á su costa en esta Vil la , en 
poder de nuestro Mayordomo, y Colector general, en cada paga , los ma
ravedís 5 que así van repartidos en esta quota 
pena que serán por su cuenta , y riesgo todas las costas, salarios , intere
ses , y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se causaren. Dada 
en la Villa del Burgo á dias del mes de de 
mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. y Señores Pr y Diputados 





RABANERA. AÑO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado 
de Osma , por autoridad Apostólica, para las concesiones del Subsidio, y 
Excusado concedido al Rey nuestro Señor ^ y Nos el Pr y Diputa
dos del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma , &c. Hacemos saber al 
Arcipreste del Arciprestazgo de Rabanera , Contadores, y Repartidores 
del dicho Subsidio , y Excusado de dicho Arciprestazgo, que por Nos fué 
fecho el repartimiento de los maravedís, que á las rentas eclesiásticas de 
esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Sub
sidio , y Excusado para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece, que ha de haber Su Ma-
gestad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís , los quales repartidos con los 
demás gastos , que tocan á esta hacienda sobre 

que hay de valores, y millares para el dicho Subsidio, 
cupo , y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en 
las dichas dos pagas iguales de este presente año 

maravedís, los quales repartidos con los demás gastos, que to
can á esta hacienda sobre . maravedís, 
que hay de valores, y millares para el dicho Dezmero Excusado, cupo, 
y se repartió á cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de 
este presente ano á maravedís, la mitad en 
cada paga , el qual dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación, 
é igualdad, de manera, que ninguna persona reciba agravio , y de ello 
se dará satisfacción á quien la quisiere pedir, así en general, como en par
ticular. Otrosí mandamos se haga el dicho repartimiento en el dicho Ar
ciprestazgo sobre los millares, y valores que van en esta quota , sin aña
dir , ni quitar mas de los que aquí van puestos , y señalados, poniendo es
te repartimiento , y los demás que se hicieren en el libro , que para este 
efecto se envió los años pasados, cumpliendo en todo con el mandamiento,, 
que está por cabeza del dicho libro, só las penas en él contenidas, que 
si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los valores, sobre que este pre
sente año se ha de hacer el dicho repartimiento en ese dicho Arciprestaz
go, son los siguientes.. 

i 



Arcipreste de Rabanera, 
Herreros , Curado, 

Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Pedro de Villaciervos. 
-Capellanía del Santísimo Sacramento. 
Capellanía que posee HermosHla 9y la admi

nistra el Canónigo Heras. 
Ermita de San Andrés. 
Ermita de San Sebastian. 
Memoria de Juan Fernandez de Zaya. 
Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio. 
68834. 

2895(5. 
18982. 
I8006 . 
3^500. 

Villaverde ,y Maluembre,Curado. 
Fábrica de Villaverde. 
Fábrica de Maluembre. 
Tercero. 

28250. 
8208. 
8430. 

38366. 
8 

98576. 
18363. 

8038. 

^37-

Valores de Dezmero. 
d 

d 
d 

Ciclones iy Anexos, Curado. 
Fábrica de Cidones. 
Fábrica de Toledillo. 
Fábrica de Cenilla. C ^ ^ i ^ 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 

138668. 
IB242. 
1^525. 

8 6 f 8. 
18888. 
28530. 

8 
8 
8 
8 
8 



Mas Aniversarios al Cura. 
Capellanía que goza D. Francisco Ucero 

yalores de Subsidio. Calores de Dezmero. 

Pedraxas ,y Anexos, Curado. 
Fábrica de Pedraxas , y Aldegüela. 
Fábrica de Oteruelos. 
Tercero. 
Capellanía del Canónigo Benito Calonge* 
Aniversarios al Cura. 

Salguero 5 y Anexos, Curado. 
Fabrica de Salguero. 
Fábrica de la Muedra. 
Tercero. 
Capellanía de Francisco Rodrigo. 
Aniversarios al Cura. 
Cofradía de la Veracruz. 
Capellanía de Manuel Tierno en la Muedra. 

8858. 

48650. 
1^083. 

88988. 
18268. 
^344-

18055. 

48484. 
8673. 

18724. 

d 

d 

8 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
e 
a 
a 
8 
Si 
a 



Valores de Subsidio» 

E l Royo,y de Roñadas, Curado,y el de Vihiestre 
de los Nabos paga la tercera parte. 

Préstamo. 
Fábrica del Royo , y Anexo. 
Fábrica de Vilviestre. 
Heredades del Concejo al Cura. 
Aniversarios en Vilviestre al Cura. 
Ermita de Santa Lucía en Vilviestre, anexa á 

la Fábrica de la Iglesia del dicho Lugar. 
Ermita de nuestra Señora de Esperanza en el 

Royo. 
Capellanía de Pedro, y María Carda. 
Cofradía de San Gregorio. 
Tercero. 
Anive rsarxos al Cur 

158468. 
58620. 
18584. 
^935. 
8 8 8 i . 
8225. 

38510. 

18962. 
48602. 

8736. 
28699. 
28144. 

Valores de Dezmero, 

J M ^ , f 

E l Langosto, Curado. J-
Fábrica. 
Tercero. 
Ermita de San Bartolomé 
Cofradía de San Sebastian. 
Aniversarios al Cura. 

8476. 
8492. 
8020. 
80x6. 
8260, 

V) 

a 
d 
d 
d 

d 
d 

d 
d 



Valores de Subsidio. 

Hinojosa de la Sierra ¿ Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Ermita de San Miguel. 
Cofradía de San Sebastian. 
Aniversarios al Cura. 

Golmayo, y Anexos, Curado. 
Fábrica de Golmayo. 
Fábrica de Fuente Toba. 
Tercero. 
Heredad de la Mongía. 

Villaciervos ,y Anexos, Curado. 
Fábrica de Viliaciervos de arriba. 
Fábrica de Viliaciervos de abaxo. 
Fábrica de Cenosillas. 
Tercero. 

Valores de Dezmero. 

88x88. 
13510. 

©960. 

8025. 
8682. 

108800 

8761 
.18760 
^ § 0 4 3 

208054. 
18881. 
18026. 

38091 . 

8 
a 

8 
8 

a 
a 

a 
a 
a 
a 
8 



Valores de Subsidio. \ Valores de Bezmero. 
Capellanía de Bartolomé de Soria. 88ooo. 
Aniversarios al Cura. i $744. 
Capellanía de D. Juan Navarro. 5822:2. 

VUlahuena Anexos, Vicaría. 
Fábrica de Villabuena. 
Fábrica de Velilla. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 

28576. 
28123. 

28759-
8715. 

- 1 ^ L - i - f . ^ ^ ^ ^ 

Las Cuebas, Curado. 
Fábrica de las Cuebas. 
Tercero. 
Ermita de San Miguel 
Capellanía de Alonso Romera 5 y Anastasia 

de Santa Cruz, 
Anivers arios al Cura» 

118456. 
i § 5 4 9 . 
1 Í 4 3 0 . 

3312. 

I I § 2 2 0 . 
5^028. 

8 

8 

a 
a 
ó 
a 

a 
a 



Los Liárnosos , y Anexos 9 Curado. 
Fábrica de los Dárnosos. 
Fábrica de Izana. 

Valores de Subsidio, | Valores de Dezmero» 
•o 138929. 

$934-
8950. 
d206, 

23084. 
Fabrica de Fuentecen. 
Tercero. 
Capellanía de Martin de la Cuesta en los Liá

rnosos. 1.. • 58542, 
Capellanía d̂e Bartolomé García, y su muger, 

con lo agregado. 2 § 6 7 4 . 
Cofradía de la Natividad de nuestra Señora. d o ó o . 
Capellanía de Pedro Lacal en Izana, § 4 1 0 . 
Aniversarios al Cura en ambos Lugares. 1 §1444. 

~*(L———— " j 

Los Rábanos , y Anexos, Curado. 
Fábrica de los Rábanos, 
Fábrica de Carbonera. 
Fábrica de Sinobas. 
Tercero. 
Ermita de San Pedro de Ontalviíla. 
Ermita de nuestra Señora de Roncesvalles. 
Aniversarios al Cura. 
Vicaría de Carbonera , y Ontalviíla por lo 

desmembrado del Curato de los Rábanos. 

68848 
d662 

18242 
.8839 

28349 
8028 

18240 
18020 

• 

d 
d 
9 
d 

3 

d 

d 

s 
d 
a 
a 
d 
d 
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Tardaxos ,y Anexos , Curado. 
Fábrica de Tardaxos. 
Fábrica de Blasco Ñuño. 
Tercero de Tardaxos. 
Tercero de Blasco Ñuño. 
Capellanía de Pedro García, é Isabel de Molina. 
Capellanía de Antonio Ximenez. 
Aniversarios al Cura. 

Valores áe Suhsidio, 

168028. 
2^58^. 

£)I98. 
I . 

^228. 
8474. 

4 8 3 1 1 . 
8 f I 4 . 

1 

Rabanera, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura» 

IT ...y 
/ ^ r o , §; Miranda, Curado. 

Fábrica de Ituero. P 
Préstamo en Miranda.. p i í ^ ^ 
Fábrica de Miranda, 
Tercero. 
Ermita de nuestra Señora de la Losa 
Aniversarios al Cura. 

78470. 
I8969. 
I8466 . 

8 f 6 5 . 

I085 I2 . 
I8143 . 
I8076 . 

8588. 
I8880 . 

8105. 
I8366. 

Valores de Dezmero, 

a 

.018313 r 

a 

a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 



Valores de Subsidio.! Valores de Dezmerj), 

E l Cubo de la Solana, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Juan Fernandez. 
Aniversarios al Cura. 

f e f e H lo^H 

Quintana Redonda, Curado. 
Memoria de Catalina Garcia, por la heredad 

que posee Miguel López 5 y Juan Vázquez. 
Préstamo menor. 
Fábrica. 
Terceros. 
Aniversarios al Cura. 

—Capellanía de Miguel de Andona. 

Tardelquende,y Anexo, Curado. 
Préstamo. 
Fábrica de Tardelquende. 
Fábrica de Osonilla. 
Tercero de Tardelquende. 

18892. 
28000. 

8921 . 
18989. 

(58424. 

8532. 
28187. 
28130. 
28175. 

8595. 
8Ó12. 

118024 
28235 
18545 

8358 
28771 

d 

a 

d 



IO 

Capellanía del Cura Diego de Peñaranda. 
Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio, Valores de Dezmero* 
3M0O. 

^255. 

Zubia i y Anexos, Curado; y la Vicaría paga la 
tercera parte del Subsidio ¿y Excusado. 

Beneficio servidero. 
Fábrica de Lubia. 
Fábrica de Na^kaballo. 
Fábrica de la Torre. 
Fábrica de Camparaflon. 
Fábrica de Ribamilanos. 
Tercero. 
Capellanía de Francisco la Cal. 

58909 
18426 
18130 

§ 5 0 5 
§ 3 1 4 
§ 1 9 5 

48095 
18930 

Capellanía de Francisco, y Roldan de Medrano. 18190 
8051 
8192. 

18096. 

Ermita de San Gil. 
Aniversarios al Vicario en Lubia. 
Aniversarios al Vicario en Nalvalcaballo. 
Memoria de Misas de Sebastiana Lorenzo en 

Camparañon. 5 8000. 

Las Fraguas, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 

78404. 
18122. 
18313. 

d 

% 
d 
d 
d 
d 

3 

d 

d 



Ermita de San Pedro en Ontalvilla. 
Aniversarios al Cura. 

11 
Valores de Subsidio. Valores de Dezmero, 

:Í\OÍ 

Vimiesa p Curadoj y servidero. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Capellama de Lope Garda. 
Capellanía de Dona Catalina de Montenegro. 
Capellanía de Juan Garcia de Sevilla. 
Capellanía de Juan de Montenegro. 
Capellanía del Canónigo Vinuesa 5 anexa á la 

de arriba. 
Cofradía de San Sebastian. 
Capellanía que posee Juan de la Orden , y 

fundó María Juárez. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Capellanía de las Animas. 
Capellanía de Pedro Mateo. 
Capellanía de Misas de Alva, Sacristía,y Me

moria de D. Martin Sanz Vinuesa por la 
vida de D. Calixto Ramos. 

193037. 
8 700. 

2dl OO. 
2̂  100. 
2dlOO. 

§790. 

8132. 

f d o o o . 
^935. 

5̂ 783. 
82)500. 

d 

d 

a 
a 
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Conforme dio qital toca apagar de Subsidio en las dichas dos pagas igua~ Pagas de Subsidio. 
les de este presente año por 

maravedís, que tiene de millares ,y valores, á razón de d 
maravedís, que se reparte d cada millar de //, 

maravedís, la mitad en cada paga. 

Item le toca apagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas igua* Pagas deDezmero. 
les de este presente ano, por maravedís , que 
tiene de millares, y valores, al respecto de d 

maravedís , que se carga d cada millar de //, 
maravedís, la mitad en cada paga. 

Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores, y Repar
tidores de dicho Arciprestazgo, que para mediados los meses de Mayo, 
y Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta Villa, 
en poder de nuestro Mayordomo , y Colector general, en cada paga, los 
maravedís , que así van repartidos en esta quota, 

pena que serán por su cuenta , y riesgo todas las cos
tas , salarios , intereses , y menoscabos, que por no haber pagado á 
tiempo se causaren. Dada en la Villa del Burgo á 
dias del mes de de mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo 



0 ^ 

Subdelegados Executores en cfte Obifpadode Ofai^^por auco 
ridad Apoftolica, para las concefsioncs del Subíidio j Eícuía-
do concedido ai Rey nueftro Señor?y Nos el Pr y Dipu-

tados del Cabildo defta Santa Igleíia de Ofma,&c.Hazcmos faber a 

que por Nos 
fue fecho el repartimiento de los marauedis que a las Rentas Edeíiafticas de 
cfta Diocefisde Ofma cupo a pagar alRey nueftroScnordel dichoSubíid¡o>y' 
Efcufado,paralas dos pagas iguales deñeprefente año de mil y feifeicntos y 

y parece?qiie ha de auer fu Mageñad de Subíidio en las di
chas dos pagas deñe prefente año 
niarauedis,los quales repertidoscon los demás gaños que tocan a efta hazien-' 
da fobre que ay de valores, y millares pa
ra el dicho Subfidio?cupo?y fe repartió de Subíidio en ambas pagase cada mi
llar a marauerliíjs r^Atad en cada paga» 
H Tcm parec^que ha de aucr fu Mageílad de dezmero efeufado en las dichas 
Idos pagas iguales deñe prefente año 
;matauedi5, los quales repartidos con los demás gaflos q tocan a efta hazicn-
da^fobre * marauedis que ay de valores, y 
millares para el dicho dezmero efeufado, cupo, y fe repartió a cada millar de 
dezmero efeufado en ambas pagas defte prefente año a 

marauedis,la mitad en cada pagasel qual dicho repartimiento fe 
ha hecho c3 toda juílificacion, ¿ igualdad,demanera q ninguna perfona reci
ba agrauio, y dello fe dará fatisfacio a quien la quiüerc pedir,afsi en general, 
como en particular. Otrofi mandamos fe haga el dicho repartimieruo en 

fobre los millares , y valores que van en efia 
quota> fin añadir, ni quitar mas de los que aqui van pueños, y féñaíados, 
poniendo cfte repartimiento , y los demás que fe hizieren en el libro que 
para efte efeílofe embió ios años paíTados, cumpliendo en todo con el man
damiento que cftá por cabera del dicho libro, ío las penas en el conteni
das, que fi neccííario es? de noeuo las imponemos>y los valores íobre que cf-
ccprefcntfeño fáhade hazer el dicho repartimiento en 

lonicpíigmcntcs. 



Vil la de "Temrándá^Sáfi ¿MiguhlPdrfé 
chta c ié rado* 

Freftamo de S an I nao de Burgos'. 
Otroprei íámo. 
Fabrica de San Miguel 
Tercias. 

SanfMárün F.irrochia curado, 
Preilamo de Santa Ana. 
Preíla rao dePorcaceli deSiguega 
Fabrica de San Martin. 
Tercias. 

---Cabiido de San Nicolás. 
Cofadria del SS.Sacramento. 
Cofadria de la Pafsion. 
Sacrilliade nueíltra Señora* 
Ermita de nueftra Señora* 
Capellanía de la Condefa Doña 

María de Cárdenas. 
CapeilaoiadeS. Anade losRuizes 
Capellanía de los cofadres de San 

Blas. 
Capellanía de Marrin Bueno. 
Capellanía de Efcolaixica de Sâ  

lazar» 
Capellanía en Santa Ana dePedro 

Ruis. 
Capellanía de Catalina Grijalua. 
Capellanía de Garci Gon^aiez. 
Capellania de Gregorio García. 
Capellanía deD.DiegodeZuñíga 
Capellaniadeluán Baez. 
Capelianía de Francifco de Rejas 
Capellania de Luis de Zavas. 
Capellania del CondcD.Fracifco 
Memoria de Luis Ruiz. 
Capellania del Bachiller Pedro 

Gooicz. 
Capellaniade María de Ontoría, 

. Aniue r la río al C abildp de los ele 
TIFOS de María Raíz. 

C a pe 11 a n i a de 1B a ch i 11 e Í C a f d c n a 
Capellania del Canónigo Rodri

go de Pena , y poííeo Criftooal 

V a h m de Sdftdio V d o m de de^mcu 

i 

8 i 4 

61116 + 

1 0 4 8 3 

411^2 7 

Í U 3 4 d 
103 1 * 

6 y 8 & o 

o o 

1003 4 
07 5 ° 
02. ^ í 

1 y o z. o 

D 3 é 9 
y 6 o ó 

i p 530 
2 0 5 5 4 
3 03 00 

o de PeñaíChan-ír?. 

000 
4p 8 a o 

9 3 
1 y 8 o o 

ü 

Hj 8 1 4 
*U ? 8 3 
6 y 1 <í 4. 

l o» i » 

t U f x 8 
4 ü 8 * 7 . 

g 

EF 
IF 

B 
ü 
ü 
ü 
ü 
ü 
0 

O 
o 

íí 
u 

ü 



C.-ipeüaoiadeMáriaílePeríbaaez 
q p o í le e F r a c i fe o G om e z V i c a r ¡ O 

Preftamo de S.Ana enAldea de S. 
K4aria. 

Tercias del Conde en Aldea de 
Santa María* 

Tercias de Cordobiüa. 
Prcftamo de S. Ana en Aldea el 
Monte, 

TcrciasdelCode enAldea elMote 
Tercias del Conde enCafanaeua. 
Preftamo en Cafanueua. 

yakres deSd'[I¿lio 1 f j m s de ¿c^rzro. 

i U 3 5Í> 
I U 4 4 i 

i 0 5? o ^ 
y o 7 4 

i Ü 4 4 x 
4 0 5 4 1 
i [} i 3 3 

0 3 7 4 

i ¡j: ̂  o ^ 
U 0 7 4 

I 0 4 4 I 

4 0 5 4 1 
10 s 3 3 

03 74 

Fagas de fi|bíidíoJ 
'Conforme a lo qual tosa a pagar de Suhjtdio en las dichas dos gagas 
iguales dejle f rífente aña 
por marauedis que tiene de millares ¿y valores, 
a razón de a marauedis $ 
fe reparte a cada millar del 

marauedis fia mitad en cada paga, fj 1 
Jttle toca a pagar de dezmer o efcufado en las dichas dos pagas igua 

les dejle fréfents año ¡por marauedis^ue tiene Pagas de dezmero 
de millares }y valores ¡al refpeto dea 
marauedis t % fe carga a cada millar del 

marAuedisf la mitad en cada p 
paga: 

Poí tanto mandamos á 
que para mediados los mefes deMayo^y Otubre defte prefente anojtenga puef-
to a fu coila en eíla villa^en poder de nueftro mayordomo, y Coleftor General̂  
en cada paga los marauedis qafsi van repartidos en cftaquota 
pena q íerán por fu cuenta,y riefgo todas las coftasjfalanos/intereífessymenofea 
bos5q por no auer pagado a tiempo fe caufaren. Dada en la villa del Burgo a 

di a s del mes de de mil y feifeientos y 



ROA. AÑO DE 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispado de 
Osma , por autoridad Apostólica , para las concesiones del Subsidio y Ex
cusado concedido al Rey nuestro Señor5 y Nos el Pr y Diputados del 
Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber al Arcipreste 
del Arciprestazgo de Roa , Contadores , y Repartidores del dicho Sub
sidio , y Excusado de dicho Arciprestazgo , que por Nos fué fecho el re
partimiento de los maravedis , que á las rentas Eclesiásticas de esta Dióce
sis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho Subsidio r y Ex
cusado , para las dos pagas iguales de este presente año de mil 

y parece, que ha de haber Su Magestad de Subsidio en las 
dichas dos pagas de este presente año 
maravedis, los quales repartidos con los demás gastos que tocan á esta hacien
da, sobre que hay de valores, y millares 
para el dicho Subsidio, cupo, y se repartió de Subsidio en ambas pagasá ca
da miliar á maravedis, la mitad en cada paga. 

Item : parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedís, los quales repartidos con los demás gastos, que tocan á esta ha
cienda sobre maravedis, que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado, cupo, y se repartió á 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedis, la mitad en cada paga, el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agravio, y de ello se dará satisfacción á quien 
la quisiere pedir, así en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo , sobre los millares, 
y valores, que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí 
van puestos , y señalados, poniendo este repartimiento , y los demás, que 
se hicieren , en el libro , que para este efecto se envió los años pasados, 
cumpliendo en todo con el mandamiento , que está por cabeza del dicho l i 
bro , so las penas en él contenidas , que si necesario es, de nuevo las impo
nemos. Y los valores sobre que este presente año se ha de hacer el dicho 
repartimiento en ese dicho Arciprestazgo , son los siguientes. 



Arcipreste de Roa. 
Capellanía de Diego Martínez. 
Capellanía del Canónigo Matheo. 
Capellanía de Diego Ortiz. 
Capellanía de Antonio Martínez» 
Capellanía de Juan de Salazar. 
Capellanía del Arcediano Cabeza. 
Otra Capellanía del dicho. 
Capellanía de Isabel Romera. 
Capellanía del Comendador mayor. 
Otra Capellanía del dicho Comendador. 
Capellanía de Diego Pérez. 
Capellanía de Diego Pardilla. 
Capellanía de Juan García de S. Martin. 
Capellanía de Martin Sánchez. 
Capellanía de la Zapatera. 
Capellanía de Luis Várela. 
Capellanía del Arcipreste Juan de Santiago. 
Capellanía de Francisco Galindez. 
Capellanía de Doña María de Borja. 
Capellanía de Juan de Borja. 
Capellanía de García de Arce. 
Capellanía de Gil de Porras. 
Capellanía de Antonio Martínez en el Hospital. 118310. 
Capellanía del dicho en la Trinidad, que posee 

el Cura ele Centecen. 118310. 
Capellanía del Arcipreste Borja. 48054. 
Capellanía de Martin de Losa, y posee Garba yo. 38000. 
Cabildo de la Villa. 38528. 
Cátedra de Gramática. 18173. 
Capellanía del Racionero Machín. 18350. 
Capellanía de Juan de Espinosa. 68000. 
Capellanía de Bautista de Hoz. 78200. 
Capellanía de Francisco de Ortega. 38000. 
Capellanía de Juan González en la Trinidad- 68000. 
Cofradía de S. Andrés. 8487. 
Cofradía de S. Martín. 8113. 
Cofradía de las Animas. 18800. 
Cofradía de S. Juan. 82 28. 

Valores de Subsidio* 

63ooo. 

2'2)240. 
53123. 
S^Soo. 

§963. 
8486. 

73000. 
73000. 
53400. 
13789. 
33788. 
63ooo. 
8746. 

131 2 o. 
33960. 
23187. 
43200. 
33000. 
23324. 
18230. 

Valores deDezmero. 
d 
a 
3 
d 

- 4 >d ' A 

Í3 a b á h i 
. « i q i a I -
3x3 ^ o i b i a 
bo3üt3&;i 

mq t%hmm 
3 

sq loi&erioih 

3 
3 
3 
3 
3 
d 
d 
3 

3 
d 
3 
d 
d 
3 
3 

laiábiri a?, 

•q üd A co-id 
d 
d 
d 



Valores de Subsidio, f Valores deDezmero 
Capellanía de Agueda de Torralva. 
Cofradía de Corpus Christi. 
Cofradía de Santiago. 
Cofradía de S. Sebastian. 
Cofradía de Santo Domingo, 
Cofradía de Santa Lucía. 
Capellanía del Alva de Garda Arranz 9 y su 

mugen 
Capellanía; de Miguel, y Lorenza Zapatero. 
Capellanía de Juan Muriel , y Juana Santana. 
Capellanía que fundó el Prior Zapata. 
Capellanía de D. Alonso de B urgos en la Er1-

mita de nuestra Señora de la Vega. 
Capellanía de Manuel Chico Alconero, 

La Santísima Trinidad 5 Parroquia , Curato , y 
heredad. 

Aniversarios al Cura, 
Beneficio , Vicaría , y heredad. 
Otro Beneficio servidero con la heredad. 
Capellanía de D. Sebastian , y Doña Isabel Or-

doñez. 
Beneficio servidero menor con la heredad. 
Memoria del Canónigo ^ Estanquero al Cura, 

y Beneficiados. 
Fábrica. 
Capellanía del Canónigo Estanquero. 
Capellanía de Catalina de Roa. 

y4a 2 

28550. 
66)239. 

18000. 

§225 . 

98000. 
28582. 
88308. 

108200. 

1182i(5. 
108250. 

5^544-
8305. 

58161. 
58156. 

48342. 
38956. 

8900, 
88484. 
28100. 
28100. 

d 

d 
a 
8 
d 

8 
8 

a 
8 

8 
8 
d 
8 



Capellanía de Alonso Ruiz. 
Capellanía de Diego Cilleruelo. 
Capellanía de Thomas Hortigüela» 

Valores de Subsidio* '. Valores de Dezmero, 

Santisteban 5 Parroquia , Curado. 
Fábrica. 
Aniversarios al Cura. 

Portíllejo , Curado. 
Tercias. 

4® IOO. 

28250. 
9 § 7 5 o. 

$561. 

18337. 
18337. 

8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 

8 



s 
Valores de Suicidio, ' Valores deDezmero, 

Berlangas, Curado, 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo mayor agregado al Curato* 
Otro Préstamo igual. 
Medio Préstamo. 
Fábrica. 
Capellanía de María Alvarez. 
Capellanía de Catalina de Palomares. 
Cofradía de S. Andrés, y S. Matheo. 
Cofradía de la Veracruz. 

La Cueba , Curado, 
Fábrica. 
Cofradía de S. Pedro. 
Monasterio de Sagrameña. 

a i 8 o 
18)132 
18132 

§566 
2 § 2 8 l 
1 8442 

8306 
§300. 

7 S I 0 4 . 
28613. 

8838. 
2Í)op2. 

d 
d 

a 

d 

A i 3 



Valores de Subsidio. Valores de Dezmero 

Nava de Roa , Curado. 
Beneficio simple. 
Aniversarios al Cura 5 y Beneficiados. 
Préstamo. 
Otro Préstamo. 
Fábrica. 
Monasterio de Sagrameña. 
Capellanía del Canónigo Hernández» 
Memoria de Francisco Gallego, 
Cofradía de la Veracruz de Nava. 
Memoria de Gaspar Domingo. 
Capellanía de Ana Pérez. 
Capellanía del Licenciado Martin Escudero. 
Capellanía de Andrés Martínez. 

San Martin de Rubiales , Curado, 
Memorias al Cura , y Beneficiados* 
Beneficio servidero. 
Otro Beneficio servidero. 
Memorias al Cura 5 y Beneficiados. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Monasterio de Sagrameña. 

68286 
68286 

28521 
28521 
68128 

©070 
28243 

8300 
18338 
18150 
7^335 
78300 

118223 

138068. 
28735. 
68370. 
68370. 
18000. 
68533' 

118243. 
8406. 

8 
8 
8 
8 

a 
a 

8 
8 

8 
8 
i 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 



1 o O 

Capellanía de Martin González. 
Capellanía de las Animas. 
Cofradía de la Veracruz. 
Cofradía de S. Juan. 
Ermita de nuestra Señora de las Heras. 
Capellanía del Comisario Juan Chico. 
Capellanía de D. Juan Resines agregada á los 

Beneñciados. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiados. 
Capellanía que fundó D. Matias Benavente. 
Capellanía de D. Francisco Palomino. 
Capellanía de D. Juan de Benavente. 

Valores de Subsidio. 

2 8 8 I O . 

18^40. 

0450. 

28305. 

Mamblilla , Curado. 
Fábrica de Mamblilla. 
Fabrica de Carrascal. 
Capellanía de Juan González* 
Cabildo de Mamblilla. 
Capellanía de Andrés López» 
Cofradía del Rosario. 
Cofradía de las Animas. 
Cofradía de la Veracruz. 
Memoria de Francisco de San Martin. 
Capellanía de Miguel Fernandez con lo aumen

tado. 
Capellanía de D. Andrés Diez , y Magdalena 

Martínez. 

8717. 
88000. 

108000. 
118000. 

68032. 
48904. 

8505. 
18361. 
18630. 
5^644. 

8289. 
8656. 

18977. 
38000. 

128240. 

48273. 

Valores de Dezmero. 
d 1 
% 
d 
d 
d 
d 

% 
d 
d 
d 
d 

d 
d 

d 
d 
d 
d 

% 

d 

d 



8 
Valores de Subsidio, i ValoresdeDezmero, 

Vakabado , Curado. 
Préstamo mayor. 
Otro Préstamo menor agregado al Curato. 
Fábrica. 
Cofradía de nuestra Señora. 
Aniversarios al Cura. 

Pedrosa, Curado. 
Fábrica. 
Cofradía del Rosario. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Animas. 
Subrogación de Congrua de DJoseph Diez 

8 f f 8. 

§030. 

128000* 
48258. 

©030* 
r2%000* 
5 Soco. 

d 
d 

i 

8 

d 
d 
a 
d 



Valores de Subsidio, Valores de Dezmero, 

Villaescusa, Curado. 
Beneficio servidero. 
Un Préstamo. 
Fabrica. 
Aniversarios al Cura. 

Gtizman , Curado, 
Aniversarios al Cura. 
Beneficio servidero. 
Tercias. 
Cera del Santísimo Sacramento. 
Fabrica de Guzman. 
Ermita de S. Juan de Quintanilla. 
Misas de Pedro de Herrera. 
Capellanía de Luis Herrera Ordoñez. 
Ermita de nuestra Señora de la Fuente. 
Capellanía del Señor D. Christobal de Guzman, 

Obispo de Palencia. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiados. 
Capellanía de D. Amador Roxo ? con lo agre

gado. 

5^023. 
58023. 
18874. 
38842. 

d o i o . 

88594. 
8125. 

88594-
1^853. 
8150. 

88090. 
28000. 

8300. 
78854. 

448880. 
^ 3 5 . 

48368. 

a 
a 

d 

3 
8 
8 

8 
a 
8 
8 
9 

8 
8 

8 



I O 
Vabres de Subsidio, Valores de Dezmero 

Quintana de Mamirgo 9 Curado. 
Aumentado al Curado. 
Préstamo. 
Capellanía de D. Matheo Emaldi y Barra. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Ermita de nuestra Señora de la Fuente. 
Capellanía de María Cacho. 

Aldegíida 5 Curado. 

88890. 
2)340. 

8010. 

§140. 
58500. 

1 Í740 . 

8 



Duron, Curado , j servidero. 
Préstamo. 
Fábrica. 

11 
Valores de Subsidio, .ValoresdeDezmero. 

Anguix, Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Beneficio simple servidero. 
Fábrica. 
Capellanía de D. Francisco Ballesteros. 
Capellanía de Blas 5 y Gregorio Rubio 5 y 

narda Calvo. 

3 ^ 5 . 
1^148. 

8823. 

48348. 
58120. 

8 
8 
0 



I 2 

Olmedillo , Curado. 
Aumento de Misas, y Aniversarios. 
Beneficio simple servidero. 
Otro Beneficio simple. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Capellanía de Juan Benito , y su muger. 
Heredades que gozan los Frayles del Carmen 

de nuestra Señora de los Valles. 
Cofradía de la Asunción de nuestra Señora. 
Capellanía de las Animas. 
Capellanía de Doña Isabel Guillen y Baraona. 
Capellanía de Francisco Escudero. 
Cofradía de S. Juan 9 y de Santiago. 
Cofradía de S. Andrés. 
Capellanía de Francisco Villuela , y su muger. 
Capellanía de Fernando Aragón , y Magdale

na de Cabia. 

Valores de Suhsidio 

108848 
2^295 

108848 
108848 

58o6l 
9843O 

I 85OO 

Villovela, Curado. 
Aniversarios al Cura, 
Beneficio servidero. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercias del Marques de Denla, 
Monasterio de los Valles. 
Cofradía de San Miguel 

86^4. 
8142. 

18500. 
38376. 
58100. 

8238. 
8588. 

5^940. 

:4840o 

5 8 0 0 5 . 
8 1 3 0 . 

5 ^ 0 0 5 . 

i 8 f 9 5 . 
3 ^ 5 9 5 . 
3 ^ 5 8 2 . 

8 5 0 0 . 
8 3 2 6 . 

Valores deDezmero, 

d 
d 
d 
d 
d 

d 
d 

3 

% 
d 
d 

8 

d 
a 
d 
a 

a 



Heredad de Pedro de Rioseco. 
Capellanía de D. Juan Ramos Izquierdo. 

Valores de Subsidio. 
§ 9 l 8 . 

lodooo. 

Villatuelda, Curado. 
Memoria , y Aniversarios al Cura* 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercias. 
Capellanía de Martin de la Parra. 
Ermita de S. Martin. 

118360. 
18600. 
i S o ^ . 
28988. 
38471. 
28206. 

8225. 

tú KX 

Terradillos , Curado, 
Aumento al Cura. 
Beneficio simple anexo al Curato, 
Préstamo. 
Cofradía de la Cruz. 

48706. 
^545. 

48336. 
8930. 

38060. 

í 3 
Valores deDezmerOf 

d 

} 

d 
d 



14 
Suhsiáio de Valores. Valores deDezmero* 

Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Tercias. 
Capellanía de Pedro Higuero. 
Memoria de Laurencio de las Heras para Cura? 

y aceyte. 

Prnillos , Curado, 
Aniversarios al Cura. 
Beneficio simple. 
Fábrica. 
Tercias. 
Cofradía de la Veracruz por Catalina Sanz. 
Memoria de Misas por las Animas. 

18200. 
28322. 

108500. 

8450. 

58748. 
8450. 

48486. 
28532. 
38508. 

8450. 
8250. 

8 
8 
8 

8 
8 
3 



La Horra , Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo mayor. 
Préstamo menor. 
Fábrica. 
Cofradía de S. Sebastian. 
Capellanía de Alonso , é Isabel R o m 
Cofradía de nuestra Señora de la Asunción. 

Valores de Suhsidio. 
98309. 

Villalobon. El que sirve el Beneficio. 
El Conde de Símela. 

1 §300. 
38316. 

8163. 
88109. 
18730. 

78968, 
78136. 

15 
Valores de Dezmero. 

d 
d 
d 

f 

d 

a 

! J 



JÓ 
Valor 

So ti//o , Curado. 
Capellanía del Licenciado Martin Figuero. 
Aniversarios al Cura. 
Beneficio simple. 
Capellanía de D. Blas Medrano. 
Capellanía de Alonso de Bocos. 
Capellanía de Felipe Diez, y María de Soto. 
Capellanía de Martin Cuesta. 
Capellanía de Isabel de Herrero. 
Capellanía de Francisco Herrero Ruiz. 
Capellanía del Licenciado Juan Serrano. 
Fábrica. 
Capellanía de Felipe Diez, y María Soto, 
Tercias. 
Cofradía de nuestra Señora» 
Cofradía de Santa Agueda. 
Memoria de Misas de Juan de Esgueva» 
Capellanía del Licenciado Arroyo. 
Capellanía de Magdalena Diez de Ubuerna. 
Capellanía de Alonso de Esgueva 9 y Catalina 

del Rio. 
Memoria de Misas de Thomas López , y Isa

bel Picón. 
Capellanía de D. Joseph Rui'z. 
Capellanía de Bernardo Ruiz. 
Capellanía de D. Juan Ruiz Santos. 
Capellanía de Francisco Soto Roldan, y María 

Arévalo. 
Capellanía de D. Juan de Vera y Medrano. 
Capellanía de Martin de Esgueva. 
Cabildo de S. Lorenzo de Burgos. 
Capellanía de Antonio Gutiérrez, y Catalina 

Munguía. 
Capellanía de D. Gil Garcés. 

•es de Subsidio 

I S S ^ Ó O 
168)350 

I S B ^ Ó O 
2 0 8 3 5 9 

8865O 
88058 
6 8 6 5 0 
5 8 9 5 6 

I 6 8 8 I 2 
118175 

6 8 5 5 9 
8 8 4 1 5 
7857I 

8102 
8 5 1 0 
§ 4 8 0 

6 8 7 3 2 
7 8 3 4 4 

138862 

2 8 8 8 6 
7 8 2 4 5 

128098 
118655 

4 8 7 8 6 
9 8 9 1 9 
7 8 0 3 2 
1 8 8 3 6 

7 8 4 4 6 
4 8 4 8 0 

Valores de Dezmero, 
d 
d 
d 

d 

d 
d 

d 
d 
d 
d 
d 

d 

3 
3 

3 



Valores de Subsidio. Valores de D ezmero. 

himkl de Mercado , Parroquia de Santa María^ 
Curado, 

Beneficio simple servidero. 
Fábrica. ,£íten 
Tercias. , i j . 
Memoria de Bartolomé Santos. 
Capellanía; del Bachiller Martin Figuero. 
Capellanía de Alexo Figuero. 
Capellanía: del Licenciado Francisco de Oya-

fcs. •;: 
Capellanía: de Santa Gatenna. 
Capellanía! de Isabel Esteban. 
Capellanía de Santisteban. 
Capellanía de Bartolomé Martínez. 
Aniversarias á. la Cofradía del Santísimo de Sa

cerdotes por el Licenciado Adeliño. 
Aniversarios al Cura, y Beneficiado. 
Capellanía del Licenciado Juan Serrano. 
Primera Capellanía de D . Nicolás Rico Cuesta. 
Segunda Capellanía del mismo. 

I I §6(55. 
1 1 ^ 6 6 5 . 

5^552. 
7 8 6 9 4 . 
I 8 0 5 0 . 

2 2 8 4 5 0 . 
2 8 6 4 6 . 

2 2 8 4 I O . 

IOOOQ. 
4 8 0 O O . 

1 8 0 5 1 . 
Í 6 8 5 O O . 

3 8 3 6 6 . 
8 2 9 0 . 

1 5 ^ 5 0 8 , 
I 285OO. 
I 285OO. 

a 
8 

8 

8 
8 
8 
8 



i 8 
Valores de Sulsidio. , Valores de Bezmero 

Parroquia de S. Pedro con Monzón, Curado. 12 § 131. 
Capellanía de Pedro de Valdecañas ? que llaman 

de la Concepción, 18538, 
Beneficio simple servidero. 128131. 
Capellanía de Martin Figuero. 218825. 
Fábrica de S. Pedro. 48920. 
Ermita en S. Pedro. 8480. 
Fábrica de Monzón. 8613. 
Tercias de S. Pedro , y Monzón* 88(518. 
Monasterio de Sagrameña. 18074. 
Capellanía de Rodrigo de San Pedro. 118000. 
Capellanía de Pedro Garcia. 48200. 
Capellanía de Pedro Gutiérrez. 8719. 
Capellanía de Juan Sanz. 28029. 
Capellanía de Luna, que posee el Bachiller 

Higuero. 28858. 
Capellanía de Francisco Rico 5 y posee Luis 

Rico. 38500. 
Capellanía de Mariana Sotillo. 1 58000. 
Capellanía de Juan Cuesta. 28355. 
Patronazgo del dicho. 8225, 

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 

8 
8 
8 
8 



19 
Valores de Subsidio, Valores de Dezmero. 

¡ 0 ¿ 

Ventosilla. 
Capellanía del Duque de Lerma. 
Otra Capellanía del dicho Duque. 

228425. 
168800. 

Conforme d lo qtial toca d pagar de Subsidio en las dichas dos pagas Pagas de Subsidio. 
iguales de este presente ano por 

maravedís, que tiene de millares, y valores, d razón de d 
maravedís , que se reparte d cada millar de //, 

maravedís , la mitad en cada paga. 

Item le toca d pagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas Pagas de Dezmero. 
iguales de este presente año,por maravedís, 
que tiene de millares, y valores, al respecto, de d 

maravedís, que se carga d cada millar de él, 
maravedís, la mitad en cada paga. 

Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores, y Reparti
dores de dicho Arciprestazgo, que para mediados los meses de Mayo, y 
Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta Vi l la , en 
poder de nuestro Mayordomo, y Colector general 5 en cada paga, los ma
ravedís , que así van repartidos en esta quota 
pena , que serán por su cuenta , y riesgo todas las costas , salarios , intere-



SO 
ses, y menoscabos ¡ que por no haber pagado á tiempo se causaren. Da
da en la Villa del Burgo á dias del mes de 
de mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. Pr y Diputados del Cabildo. 



SAN ESTEBAN. ANO DE / 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispa
do de Osma, por autoridad Apostólica , para las concesiones del Sub
sidio , y Excusado concedido al Rey nuestro Señor 5 y Nos el Pr 
y Diputados del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma, &c. Hacemos saber 
al Arcipreste del Arciprestazgo de San Esteban , Contadores, y Repartido
res del dicho Subsidio, y Excusado de dicho Arciprestazgo , que por Nos 
fué fecho el repartimiento de los maravedis, que á las rentas Eclesiásticas 
de esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del dicho 
Subsidio , y Excusado 9 para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece , que ha de haber Su Mages-
tad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedis , los quales repartidos con los 
demás gastos r que tocan á esta hacienda , sobre 

que hay de valores, y millares para el dicho Subsidio 5 cupo, 
y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedis , la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedis , los quales repartidos con los demás gastos i que tocan i esta ha
cienda sobre ! maravedis , que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado , cupo , y se repartió á 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedis , la mitad en cada paga, el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación , é igualdad, de mane
ra , que ninguna persona reciba agravio,y de ello sedará satisfacción á quien 
la quisiere pedir , así en general 5 como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en el dicho Arciprestazgo 5 sobre los millares, y 
valores, que van en esta quota \ sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van 
puestos y señalados, poniendo este repartimiento j y los demás, que se hicie
ren , en el Libro, que para este efecto se envió los años pasados , cumplien
do en todo con el mandamiento que está por cabeza del dicho Libro 9 so las 
penas en él contenidas, que si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los 
valores sobre ; que este presente año se ha de hacer el dicho repartimiento 
en ese dicho Arciprestazgo 3 son los siguientes. 

A Ar~ 



Arcipreste de Santisteban. 
Cabildo general de la Clerecía. 

Valores de Subsidio* 

1 0 8 5 6 9 . 

1 6 8 1 0 4 . 

La Villa de Santistehan , Santa Olalla , Parro-
quia, Curado* 

Tres Beneficios simples. 
Fábrica. 
Tercias del Marques* 
Tercero. 
Memoria de Ana Sanz, 
Capellanía de Isabel de Camargo. 
Memoria de Luisa de San Pedro. 
Capellanía de Linan , y su mugen 
Aniversarios al Cura. 

Santistehan^ Parroquia, Curado, y dos Beneficios 
simples servideros. 

Tercias del Marques, 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de San Andrés. 
Memoria de Francisco Martínez. 
Capellanía de Lope de Salcedo. 

Valores de Dezméro. 

d 

1 3 8 1 ^ 2 

I8694 
I 8 6 4 8 

8 4 5 5 

85IO 
2 8 2 4 9 

8 3 3 6 

2 8 0 2 5 

8 6 9 3 

I 5 8 3 6 8 

I 8 7 3 6 

7 8 8 0 I 
8 3 7 8 

89OO 
8 3 6 0 

2 8 9 6 2 

8 
8 

8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 



Memoria de Luisa de San Pedro. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Don Antonio Asenjo. 

3 
Valores de Subsidio» \ Valores de Dezmero. 

le 

Nuestra Señora del Ribero , Parroquia \ Cura
do 5 y Beneficio simple. 

Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía del Cura de Alcozar. 
Capellanía del Romo. 
Capellanía de Casilda de Becerril. 
Aniversarios al Cura. 

San Miguel ¿ Parroquia , Curado, y Beneficio 
simple servidero. 

Aniversarios al Cura en San Miguel. 
Aumento al Cura en Quintanilla. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. ¿ 
Cofradía de Santiago. 
Cofradía de San Pedro en Santisteban., 

g)33(5. 
§ 142. 

28252. 
8842. 

18020. 

38500. 
8160. 

1 i86o5. 
8140. 
8^25. 

28512. 
28091. 

©554* 
18750. 
18776, 

8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
a 
a 
8 
i 

8 
a 
a 
8 
8 
8 
8 

A2 



Memoria de María de Lázaro. 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios al Cura en Quintanilía. 

Valores de Suhsldio* 
3164. 
§632. 

Boágas 5 Curado ? j ' Beneficio simple servidero. 
Préstamo. 
A l Beneficio simple 9 por la casa , que se le 

anexó. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de Peribañez. 
Capellanía en Bocigas de Juan Sanz. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Agregado á la Capellanía de Juan Sanz 5 por 

Pedro Romero 5 y María Nuñez. 
Mas Aniversarios al Cura 9 y Beneficiados. 

» 

2 §77 2. 

8156. 
38022. 
48696. 
18614. 
^395. 

• 38030. 
8673. 
8020. 

8840. 
8150. 

re 

Valores de Dezmero. 
8 
8 

1 R 
Alcobala Torre i Curado. 

Fábrica de la dicha Iglesia. 
Tercero. 
Memoria de Pedro Esteban. 

88482. 
18274. 

8663. 
18125. 

8 
8 

8 
8 



Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Memoria dé Martin Garda. 

Alcubilla de Avellaneda, Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Memoria de Francisca de Huerta. 
Aniversarios al Cura. 
Mas Aniversarios al Cura. 

Zayas de Torre , Curado. 
Préstamo de San Juan de Burgos, 
Otro Préstamo Colativo. 
Fábrica. 
Tercero. 
Memorias del Concejo al Cura. 
Capellanía del Lic. Domingo Ponce. 
Aumento á la Capellanía del Lic. Ponce. 
Capellanía de María Ortiz, con lo aumentado. 
Memoria dé Martin de Aparicio, y su muger. 
Aniversarioi, que paga Domingo Serrano. 
Aumentada al Beneficio por María de Zayas. 

A3 

Valores de Subsidio, 

38000. 

138810 

18053 
8510 
8234 

18200 

118065. 
8 

28292. 
38580. 
18518. 
18675. 

168750. 
18000. 
5^951-
58400. 

8600. 
48900. 

S 

Valores de Dezmero, 

i3 

9 

3 
8 

d 

% 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 



Aniversarios al Cura. 
yalores de Subsidio, 

dsoo. 

Zayas de Vazcones con Lagunas ,y Zayuelas, que 
es del Arciprestazgo de Osma 9 Curado. 

Fábrica. 
Tercero. 
Memoria de Don Juan de Avellaneda. 
Capellanía de Doña Juana de Guevara. 
Memoria de Misas de Don Matheo Terreros. 
Memoria de Misas de Domingo Blas. 
Aniversarios al Cura. / 

Berzosa, Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica de la dicha Iglesia. 
Tercero. 
Capellanía de Alonso Fernandez. 
Memoria de Juan de Castro. 
Patronazgo de esta Memoria. 
Aniversarios al Cura. 

^ c k P v r r ^ ^ V d m t ^ d A ~ T 0 ^ 

I i 2)764. 
18195. 
8520. 

38000. 
48400. 
38366. 

8327. 
8224. 

168643 
8600 

38222 
18030 
78400 
18612 

8225 
8489 

Valores de Dezmero, 

3 
d 
d 
d 

3 
3 
3 
a 
<f 
B 
3 



Valores de Suhsidlo, t Valores de Dezmero. 

Villaharo, Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Aniversarios por Catalina de Casas ? y otros. 

Matanza, Curado. 
Aniversarios al Cura. 

^Préstamo de los Beneficiados de Santisteban. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Pedro Sanz de Langa. 
Ermita de la Magdalena. 
Ermita de nuestra Señora en Matanza. 
Mas Aniversarios al Cura. 
Memoria de Don Clemente. 

3^355. 
38182. 

%f6§. 
48105. 

148286. 
18131. 
28937. 
28893. 
38512. 

§938 . 
5353°-

8404. 
2)182. 
8660. 

18732. 

a 
8 
8 
8 

8 
8 
8 

8 
8 
8 

A4 



8 

Quintanilla de Tres Barrios 9 Curado. 
Aniversarios al Cura. 
Tercias. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de Gabriel García. 

Valores de Subsidio, 
58181. 

§392. 

186^4. 
8648. 
84IO. 

*lh>+- ^ -o m i l i ir 

Alcubilla del Marques ry Anexo 5 Vicaría. 11 §059. 
Fábrica de Alcubilla. 28354. 
Fábrica de Pedraxa. 18655. 
Tercero de Alcubilla. 8785. 
Tercias del Marques en Pedraxa. 8785. 
Tercero en Pedraxa, 8529. 
Capellanía de Pedro Pérez en Pedraxa. 78194. 
Memoria de Pedro de Lucia. 18294. 
Memoria de Cervero. 18250. 
Memoria en Alcubilla de Catalina Cervero. 8740. 
Memoria de Juan de Elvira 5 de Misas de los 

Sábados. .18500. 
Aniversarios al Cura. 28989. 
Memoria de Pedro Francisco. 18635. 

2> 

Valores de Dezmero. 
% 
d 
d 
a 
8 
d 



i i 

Rexas, Gines ? Parroquia 5 Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Andrés de Molino. 
Aniversarios al Cura. 

Valores de Subsidio» 

* 5^973-
3^194-
48370. 
18183. 

§95f . 
3§)733-

Memoria de Misas de Antonio Pardillo en am
bas Parroquias. §960 . 

Memorias de D. Matías López de la Riba en am
bas Parroquias. (582 50 

San Martín 5 Parroquia 5 Curado» 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de la Molina. 
Ermita de nuestra Señora de los Perales. 
Memoria de Juan Polanco. 
Aniversarios al Cura. 

148599. 
528198. 
3 § 0 5 5 . 

8f8(5. 
8113. 
8368. 
8390. 

18228. 

Alcozar, ^ ^ x o , Curado. 
Beneficio simple servidero. 
Dos Préstamos. 

128880. 
15^795. 
48423. 

í7-alores de Dezmero, 
a 
a 
a 
a 
a 

a 

a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 



10 

Fábrica de Alcozar. Q 
Tercero de Alcozar, 
Fábrica de Velilla. 
Tercero de Velilla. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía que goza el Licenciado Pedro la Poza. 

Valores de Subsidio, 

i § 4 1 5 . 
i d i 2 i . 

^343-
d i n , 
d6()4. 

Langa , y Anexo 5 Curado 5y Beneficio simple. 19§3o2. 
Préstamo mayor. 48862. 
Tercias. 78181. 
Fábrica de Langa. 
Fábrica de Oradero; - • ' • : • 1 d 0 2 i . 
Tercero de Langa. 18985. 
Tercero de Oradero. 8484* 
Cofradía de Langa , y Oradero. 8450. 
Aniversarios al Cura. 8080. 
Cofradía de la Vera-Cruz. . ' §144. 
Capellanía de Martin de Pedro Sauz. 78080. 
Capellanía del Licenciado Escudero. 28040. 
Memoria de Christobal Esteban. 18022. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiado. ^330. 
Capellaníaide Villaspasa. 4848 8. 

Valores deDezmero. 

d 

d 
d 
Si 

3 
d 
é 
d 

3 
d 
d 
d 

d 
d 
d 
d 



Castrilkjo de Robledo ? Curado. 
Préstamo, i 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 

Valdanzo, Curado, 
Anívers tirios al Cura. 
Préstamo* , 
Teteias. 
Fábrica. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura, 
Cofradía de la Vera-Cruz., 
Cofradía del Rosario. 

g 

Valdanztielo 5 Curado. 
Fábrica. 
Tercias. , 

i 
Tercero. 

Valores de Subsidio, 
i2g>888. 

2)424. 
6. 

58529. 
§522. 

I I 
Valores de Dezmero. 

d 

d 
d 
a 

108978. 

13383-
28873. 

28715. 
©885. 
8450. 

¡78640. 
18627. 
18402. 
8190. 

Capellanía de Valdanzuelo por lo que da el Concejo. 3 8000. 

8 
8 
3 
8 
8 
8 
8 
8 
S 

8 
a 
8 
8 



12 
Valores de Subsidio» ^ Valores de Dezmero 

Miño 5 Curado. 
Memoria al Cura de Andrés Garda, 
Beneficio simple servidero. 
Capellanías de Frey Miñojo. 
Capellanía de Miguel Gómez, 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Aniversarios al Cura. 
Aniversarios al Cura 5 y Beneficiado. 

Castril, Curado. 
Tercero. 
Fábrica. 
Tercias. 
Memoria de Juan Garcia, 

9^460. 

8562. 
5 § 6 i o . 
2$529. 
38581. 

§842 . 
I®(5I 1. 
13458. 

28000. 

18695. 
28561. 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 



13 ' U 
Valores de Subsidio, [Valoresdel)ezmero. 

Soto de Santisteban \ Curado. 
Dos Préstamos menores. 
Aniversarios al Cura. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de Juan de Maderueío. 
Vínculo de Hernando de Morales. 
Memoria de Hernando de Morales. 
Memoria de Misas de Juan Rubio, y su mugen 
Memoria de María la Poza. 
Capellanía de Miguel de Morales. 
Memoria de Misas del Licenciado Manuel de 

Aguilera 9 que dice el Cura. 
Capellanía que goza D. Andrés de Costalago. 
Memoria de Andrés Izquierdo 3 y Gerónima de 

la Fuente. 

Peñaha ? Curado , y servidero* 
Misas al Cura. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Juan de Pedro Fernandez. 
Capellanía nuevamente fundada. 
Memoria de Luis Monge para las Misas de los 

Lunes. 
Memoria del dicho para las Mis^sde los Sába

dos. 

I4§)f34 
28716 

d i 20 
2d6l f 
4^494 
18124 
18922 

8poo 
8150 

18300 
8300 

88058 

48770 
48000 

48500. 

148821. 
8330. 

28573. 
48294. 
18037. 
3^025. 
88070. 

18050. 

8100. 

8 
8 
8 
8 
8 

8 

8 

8 
8 
8 
8 

8 



14 
Valores de Subsidio. 

Memoria de Catalina Lázaro para una caridad. B 5 2 5. 
Memoria de Misas del Licenciado Martin Gon

zález de Salcedo. 3§)o(5o. 
Aniversarios al Cura , y Beneficiado. 18560. 
Memoria de Estudiante , y Huérfanas de Juan 

Martínez. 138515. 

rj4/dea de Peñaha ? Curado ? y Servidero, 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de Marina Cervero. 
Aniversarios de Andrés Martin. 
Capellanía nuevamente fundada. 

Piquera , Anexos, Curado. 
Préstamo. 
Otro Préstamo en Bakcones. 
Fábrica de Piquera. 
Tercias. 
Tercero. 
Cofradía de nuestra Señora del Val. 
Memoria de Mari Zayas. 

Valores de Dezmero* 

118849. 
28245. 

8836. 
18125. 

§225 . 
68694. 

108442, 
28156. 

8151. ' 
28236. 
38321. 

8888. 
8357. 

18500. 

8 
8 
8 
8 

3 

a 
@ 
8 
8 
8 



Capellanía de Francisco de Pablo. 
Memoria de Dorotea de Peñalva. 
Aniversarios al Cura. 

Santuid, Curado. 
Préstamo* 
Fábrica, 
Tercero. 
Capellanía de Juan Garda. 
Memoria de Domingo Peñalva. 
(Aniversarios al Ĉ ura* 

Fuente Cabrón ? Curado. 
Fábrica» 
Tercias. 
Tercero. 

i 3 
Valores de Subsidio. 

3^825. 
2§)025. 
28284. 

3-3^77 
18378. 
18828. 

8667. 
38912. 

8320. 
2891^. 

68608. 
18366. 
28431. 

^49 5. 

^/íré'i deDezmero. 

d 
d 
d 



i d 
Valores de Subsidio»1 Valores deDezmero. 

La Múrquera, y Anexos, Curado. 
Memoria de Misas de Agueda ? y Miguel Garda. 
Aniversarios al Cura. 
Préstamo. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de Miguel Pérez. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Miguel García. 

Quintana-Rubias de arriba 5 Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 
Capellanía de María Macarrón. 
Aniversarios al Cura. 

~ — . ^ •'*\/\ Ja 

Quintana-Rubias de abaxo ? Curado. 
Un Préstatoo. 
Fábrica. 
Tercias. 

i f §126. 
28700. 
8240. 

i86i(5. 
28148. 
3^383-

^853. 
18612. 
8646. 

18110, 

118184. 
18476. 

8550. 
78750. 

d66i. 

68632. 
28227. 
18918. 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 

3 



Valores de Subsidio. 
Tercero. 8630. 
Capellanía que posee el Gura de Atauta. 2^765. 
Aniversarios al Cura. 8200. 
Agregación á la Capellanía de Miguel de Antón. § 5 8 o. 

Inés , Curado. 
Aniversarios al Cura» 
Fábrica. 
Tercero, 
Tercias. 
Memoria de Agueda García. 
Aniversarios al Cura* 
Capellanía antigua. 
Capellanía de María de Toca, 
Capellanía de Juan Nieto. 
Capellanía del Licenciado Calderón. 
Misas de los Sábados de María Cardenal, 

G 

Olmillos, Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 

80^0. 
18805. 

§739. 
28880. 

8510. 
38100. 
68848. 
2828<5. 
48033. 

18620. 

148968. 
28181. 
3^585. 

8909. 
Capellanía del Suprior Montes5agregada al Curato. 28000. 

1 / ^ 
Valores de Dezmero, 

d 

% 
d 

d 
d 
d 
i 
d 
d 
d 
d 
w 
d 
d 
d 

d 
d 
d 
a 



i8 
Valores de Suhsidio, 

Capellanía de Pedro Garda de Villanueva. 58255. 
Memoria para cera del Cura de Térradillos/ ^450. 
Aniversarios al Cura. §)2 85. 
Capellanía de Don Santos Ximeno. 108360. 

Atanta,Curado, t 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de María Hernand e&t 
Capellanía de Juan Pablo. 
Aniversarios al Cura. 

Gohan, Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Capellanía de Andrés ? y Juan de Marcos. 

28388. 
48034. 

8989. 
18200. 
28512. 
18056. 

108156. 
18272. 
18940. 
8471. 

5 §994-

Valores de Dezmero. 

3 
a 

3 
a 



Cuscurita, Curado. 
Fábrica. 
Tercias. 
Tercero. 
Memoria de María 
Aniversarios al Cura. 

Qiúntanilla de Ñuño Pedro 5 Curado. 
Fábrica. 
Tercero. 

Priorato de Brazacorta. 
Fábrica de Brazacorta. 
Aniversarios al Cura, 

5^594-

3340. 
28070. 

§224. 

Ka/fw í?e Suhidio.] Valores de Dezm lero. 

23595-
§487. 
©223. 

23756. 
3618. 

3 

3 

3 



2 O 
Conforme dio qual foca apagar de Subsidio en las dichas dos pagas igiia~ Pagas de Subsidio. 

les de este presente,año por 
\ maravedís, que tiene de millares ,y valores, drazón de d 

maravedís, que se reparte d cada millar de él, 
maravedís , la mitad en cada paga. 

Item k toca apagar de Dlzmero Excusado en las dichas dos pagas igita- Pagas de Dezmero. 
les de este presente año, por maravedís, que 
tiene de millares, y valores, a l respecto de d 

maravedís , que se carga d cada millar de el, 
maravedís, la mitad en cada paga. 

Por tanto mandamos á los dichos Arcipreste , Contadores ¡j y Repar
tidores de dicho Arciprestazgo, que para mediados los meses de Mayo, y 
Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta Vil la , en 
poder de nuestro Mayordomo, y Colector general, en cada paga, los ma
ravedís , que así van repartidos en esta quota 
pena que serán por su cuenta , y riesgo todas las costas, salarios 5 intere
ses , y menoscabos , que por no haber pagado á tiempo se causaren. Dada 
en la Villa del Burgo á dias del mes de de 
mil setecientos y 

Por mand. de los Señores JJ. Apost. Pr , y Diputados del Cabildo 



SORIA. AÑO DE / A 

N os los Jueces Apostólicos Subdelegados Executores en este Obispa
do de Ostna, por autoridad Apostólica , para las concesiones del Sub
sidio , y Excusado concedido al Rey nuestro Señor 5 y Nos el Prior 
y Diputados del Cabildo de esta Santa Iglesia de Osma ¡ &c. Hacemos saber 
al Abad Y Cabildo General de la Clerecía de la Ciudad de Soria, Contado
res ] y Repartidores del dicho Subsidio , y Excusado de dicha Ciudad , que 
por Nos fué fecho el repartimiento de los maravedís, que á las rentas Ecle
siásticas de esta Diócesis de Osma cupo á pagar al Rey nuestro Señor del di
cho Subsidio, y Excusado , para las dos pagas iguales de este presente año de 
mil y y parece, que ha de haber Su Mages-
tad de Subsidio en las dichas dos pagas de este presente año 

maravedís , los quales repartidos con los 
demás gastos , que tocan á esta hacienda , sobre 

que hay de valores, y millares para el dicho Subsidio , cupo5 
y se repartió de Subsidio en ambas pagas á cada millar á 

maravedís , la mitad en cada paga. 

Item: parece que ha de haber Su Magestad de Dezmero Excusado en las 
dichas dos pagas iguales de este presente año 
maravedis, los quales repartidos con los demás gastos, que tocan á esta ha
cienda sobre maravedis , que hay de va
lores , y millares para el dicho Dezmero Excusado , cupo , y se repartió á 
cada millar de Dezmero Excusado en ambas pagas de este presente año á 

maravedis, la mitad en cada paga, el qual 
dicho repartimiento se ha hecho con toda justificación, é igualdad, de mane
ra , que ningunaj^rsona reciba agravio,y de ello sedará satisfacción á quien 
la quisiere pedir , así en general, como en particular. Otrosí mandamos se 
haga el dicho repartimiento en la Ciudad de Soria sobre los millares, y 
valores, que van en esta quota, sin añadir, ni quitar mas de los que aquí van 
puestos y señalados , poniendo este repartimiento, y los demás, que se hicie
ren , en el libro, que para este efecto se envió los años pasados , cumplien
do en todo con el mandamiento que está por cabeza del dicho libro, so las 
penas en él contenidas , que si necesario es, de nuevo las imponemos. Y los 
valores, sobre que este presente año se ha de hacer el dicho repartimiento 
en esa dicha Ciudad , son los siguientes. 



Valores de Suhsidio, 
Colegial de San Pedro de Soria, 

Racioneros de la Colegial. ^ i f 5 -
El Vicario , que es Cura. 4^506. 
Canonicato , y Vicaría de Soria. 88916. 
Dos Capellanías del Canónigo Juan de San

ta Cruz. 188330. 
Capellanía del Tesorero Santa Cruz. 38000. 
Capellanía de Pedro de Miranda. 3 ̂ pojr 
Capellanía de Juan Alvarez de Vera. 88152. 
Capellanía de Gabriel Garcia. 78243. 
Capellanía del Canónigo Sedeño. 48110. 
Capellanía del Canónigo Santa Cruz. 8934. 
Capellanía de Gregorio Fernandez. 18475. 
Capellanía de Fernán Diañez de Morales. 38040. 
Otra Capellanía del susodicho. 38040. 
Capellanía de María de Espinosa. 58413. 
Capellanía de Diego de Arellano. 28426. 
Capellanía de Juan de Viguera. 58326. 
Memoria de Lope Alvarez. 18312. 
Capellanía de Dona Catalina de Morales. 18725. 
Capellanía del Canónigo Luis» 18050. 
Capellanía de Julián de dos Ramas. 58950. 
Capellanía de Don Antonio de Rio, agregada 

á la Memoria del Cura de San Gil. 38486. 
Capellanía del Doctor Sarabia. 58625. 
Capellanía de Ana Carrasco. 118000. 
Capellanía del Doctor Marcel, Prior. 68630. 
Capellanía del Tesorero Espinar. 48260. 
Capellanía de María Calvo. 48030. 
Primera Capellanía del Doctor Laguna, Ma

gistral de San Pedro. 58000. 
Segunda Capellanía del dicho. 78830. 
Capellanía del Racionero Gutiérrez Caba

llero. 128050. 
Capellanía de Juan Esteban. 128036. 
Capellanía de María González. 138700. 
Memoria de Misas de Don Matheo Moreno. 8490. 
Vicaría del Barrio de las Casas. 38680. 

^Capellanía de Don Nicolás Porto de Salcedo | 

Valores de Dezmero, 

d 

8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 

8 

8 

8 
8 



Valores de Subsidio. ' Valores de Dezmero. 

en la Ermita de nuestra Señora de las Viñas. 
Capellanía de Don Joseph Joachín de Caste-

jon por los días de Don Pedro Pastor. 
Capellanía del Doctor Don Francisco Ortiz 

de la Peña 5 Dean. 

Nuestra Señora del Azogue, Curato 5 Anexo 
Sw. ' al Priorato. 
Beneficio simple servidero. 

4^)250. 

5§)ooo. 

108935. 
108893, d 

San Martin ^ y San Gtnés 9 Curato. 
Beneficio servidero. 
Otro Beneficio servidero. 
Préstamo en San Martin. 
Capellanía de Gómez de Morales. 
Memoria del Cura de San Gil. 
Memoria de Ana de Peñaranda. 

78352. 
68691. 
68691. 

8405. 
28683. 
18681. 
18195. 

8 

8 

AA2 



Memoria de la muger del Lic. Montajo. 
Capellanía de Pedro Sanz de Ocenilla. 
Capellanía de María de Vera. 
Capellanía de Benito Vallejo. 
Capellanía de Pedro de Morales, 

Valores de Suhúdio. Valores deDezmero, 
^350. 

68300. 

68100. 

San Miguel de Montenegro , y San Agustín, 
Curado, 

Nuestra Señora la Mayor ^¡San Gil ,y San 
No^uW Bartolomé YCurado. 

Un Beneficio simple servidero , los otros 
tres van cargados á la Colegial. 

Memoria de Ana Carrasco al Cura 5 y Be
neficiados. 

Fábrica de las dichas Parroquias. 
Capellanía de Doña Constanza. 

98091. 

48420. 

58626. 
68807. 
4^115. 

d 
d 

i 
8 



Otra Capellanía de Doña Constanza. 
Otra Capellanía de Doña Constanza. 
Capellanía de Maese Francisco Barbero. 
Capellanía , que posee Joseph Martínez. 
Capellanía de Sebastian de Atienza. 
Dos Capellanías del Lic. Juan García. 
Memoria de Misas de María del Valle. 
Capellanía de María de Frías. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de Juan Angel. 
Capellanía de Hernando Martialai , y su 

muger. 
Capellanía de Dona Catalina del Rio. 
Capellanía de Bernabé del Valle. 
Capellanía de María la Reta. 
Capellanía de Doña María de Santa Cruz. 
Capellanía del Lic. Gaudioso Ñuño. 
Capellanía de Pedro Cañamaque , y su muger. 
Capellanía de Doña María Calderón. 
Aniversarios al Cura. 
Capellanía de María la Carta. 

Valores de Subsidio. 
6g)ooo. 
¡ 7 ^ 0 0 0 . 

8900. 
5^450. 
6 8 8 7 7 . 

Santo Thomé , Curato. ^ " 
Beneficio simple servidero. 
Fabrica de Santo Thomé. 
Capellanía de Salinas. 
Memoria de Hernando Ibañez. 
Memoria de Doña Ana de León 

Valores de Dezmero. 

1 8 8 3 6 7 . 

1 8 6 5 0 . 

9 8 1 8 4 . 

8 2 0 4 . 

1 8 0 0 0 , 

2 8 0 3 O . 

6819O. 
7 8 7 2 O . 

6 8 0 8 5 . 

I 3 8 2 3 O . 

1 0 8 8 l 0 . 

4 8 6 6 7 . 

I 8 2 0 0 . 

^551. 
4 8 1 4 0 . 

I O 8 0 O O , 

9 8 1 4 O . 

6 8 5 O O . 

2 8 0 0 8 . 

§525-

8 

d 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 



Memoria de María de Aranda, 
Capellanía de María Gaceo. 
Memoria de María de Medrano. 
Capellanía de Hernán Martinez de San Cle

mente. 
Dos Aniversarios de Pedro de Vera, 

Valores de Suhsidio. Valores de Dezmero* 

Nuestra Señora de Cincovtñas 5 Curato* 
Fábrica de Cincovillas. 
Capellanía de Hernán Ximenez. 

8450. 

8 f 00. 

48519. 

4 i) O 5 O. 

San S a ñ ^ o r ^ nuestra Señora de la Puente^^ 
Curado, 

Fábrica. 
Capellanía de Juan de Arguijo. 
Capellanía de Alonso Alvarez. 
Memoria de Hernán Alvarez. 

108226. 
18801. 
i%6fo. 
18361, 

8 
@ 

a 

a 

a 

a 



Memoria de Thomas de Soria. 
Memoria de Catalina de Neyla. 
Capellanía de Martin de los Morales. 
Capellanía de Mateo de Medrano. 
Memoria de Francisco de Rueda , Cura, 

que fué. 
Capellanía de Francisco de San Juan. 
Capellanía de Gregorio , y Francisco de 

Soria. 

.„_-..—— 

7 
Valores de Suhsiáio, Valores de Dezmero. 

8808. 

O' 

Nuestra Señora de Barmievo , Curado. 
Beneficio simple servidero. 
Fábrica. 
Capellanía de Juan de Barnuevo. 
Capellanía de Hernán Diañez de Barnuevo. 

i § 5 o o . 

2§)250. 

5^500. 

123823. 
I 12)378. 
4^68(5. 

10. 
62)050. 

3 

a 

a 
a 

a 

ÁA 4 



B 
Vdores de Subsidio. 

Nuestra Señora del Poyo, turado. 
Fábrica de nuestra Señora del Poyo. 
Capellanía de Luis de Miranda. 
Aniversarios de Doña María Vallejo. 

Santisteban 5 y San Prudencio , Curado. 
Fábrica. 
Capellanía de Catalina Rodríguez. 
Capellanía de Pedro Larios. 
Capellanía de Catalina Sánz , su mugen 
Capellanía de Luis López de Arnedo. 
Capellanía de Juan de San Clemente. 
Capellanía de Juan de Morales. 
Capellanía de Antón Morales. 
Capellanía de Gregorio Rodríguez. 
Capellanía de Antón Beltran. 
Capellanía de Juan Rodríguez. 
Capellanía de Hernando de Rios. 
Capellanía del Bachiller Juan Martínez de 

Rios. 
Capellanía de Antonio de Cuenca. 

3^346. 
13438. 
3^570. 

§480. 

Valores de Dezmero, 

158956 
58024 
2 d l 50 
48200 
48200 
28520 
38500 

^490 
^595 

38000 
48600 
18050 
8362 

8618 
18504 

8 
8 
8 
8 

8 
d 
d 
8 

8 



Valores de Subsidio.] Valores de Dezmerú* 

Capellanía de Pedro Molina, y su mugen 2a4o8. 
Aniversario del Licenciado Nuñez , agre

gado al Curato. $306, 
Capellanía de Bernardino Rodríguez de 

Barnuevo. 48500. 
Capellanía de Francisco de Herrera. §825 . 
Memoria de Constanza de Marquina. 28250. 
Capellanía de Alonso de los Rios. 68750. 
Capellanía del Bachiller Rios. 18500. 
Capellanía del Arcediano San Gines. 28550. 
Capellanía de Ana Nieto. 118750. 
Memoria de Don Antonio Beltran, dice el 

Vicario de San Pedro. 8544. 
Capellanía de Juan Martínez de Torrejon. 28790. 
Memoria de Misas del Lic. Martin Romero. 58700. 
Capellanía de María Alonso. 18907. 
Mas Aniversarios al Cura. 8229. 
Memoria de Misas de Pedro Jubera. 28893. 

San Nicolás ,y San Llórente , y San Juan de ^Wi/f i3 ^"4 
Muriel, Curado, 128972. 

Beneficio simple servidero. 118039. 
Préstamo colativo. 18895. 
Fábrica de las Iglesias. 48840. 

^Capellanía del Doctor Marrón^ y fundó Juan 
Rodríguez. 48678. 

Memoria del Racionero Diego Marrón. 38150. 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 

8 
8 

d 

8 
8 



I O 
Valores de Subsidio. \ Valores deBezmero» 

Capellanía del Lic. Diego Garcia , Cura de 
San Nicolás. 6 ̂  8 o o. 

Memoria de Misas de Juan de Morales. 2^89^, d 
Aniversarios al Cura. 8474. d 

(J -XCL 

1 

San Clemente J y nuestra Señora del Mirón, 
Curado. 

El Vicario. 23424. 
Préstamo de San Clemente. ©820. 
Fábrica de las Iglesias. 18002. 
Fábrica de la Capellanía de Doña Elvira 

Beteta. i ^175. 
Capellanía i de la susodicha. 38034. 
Capellanía de Solier. 38150. 

8 
% 

d 
d 



Santa Cruz,y San Juan de los JSIamrros, Cura
do , Ane%o á la Maestre-Escolia de Soria, 

Beneficio simple servidero. 
Préstamo menor. 
Fabrica de las dichas Iglesias. 

Valores de Subsidio. 

San Juan de Rabanera ,y San Sebastian, Curado. 
Fabrica. 
Capellanía de Dona Ana de Neyla. 
Capellanía de Alonso de Santisteban. 
Capellanía de Girao de Almarza. 
Capellanía de los Racioneros de Soria, de 

Nicolás de San Clemente. 
Memoria de Bernabé de Molina. 
Capellanía de Alonso de Molina. 
Capellanía del Maestro Juan Fernandez. 
Capellanía primera de Juan García del Pozo, 

que goza el Cura de San Juan. 
Capellanía de Gerónimo Sanz. 
Capellanía de Pedro de Neyla. 
Capellanía de Juan Francisco García Fer

nandez. 
Aniversarios al Cura. 

188478, 
7®9T3 
18705, 
38748, 

78068. 
48615. 
28222. 
18870. 
38163. 

18904. 
18824. 
28450. 

248000. 

28050. 
5358o. 
58000. 

318411. 
8918. 

1 1 
Valores de Dezmero. 

d 
d 

a 
d 
d 
d 
d 

d 

a 

d 



12 
Valores de Subsidio. \ Valores de Dezmero. 

Nuestra Señora del Espino ,y San Martin de l a ^ 
Cuesta 9 Curado. 

Beneficio simple entero. 
Medio Beneficio simple. 
Capellanía del Doctor Medrano. 
Distrubuciones. 
Fábrica. 
Capellanía de María Ramirez. I c > 
Memoria del Lic. Alonso Palacios 5 Cura. 
Capellanía de Ana de Lumbreras. 
Capellanía de Pablo Méndez. U | í 

Ibl Capellanía de Alonso de Oporto 
muger. 

Capellanía de María de la Fuente. 
Capellanía de Ana Sanz. 
Memoria de Doña Isabel de Silva. 
Memoria de Francisco de Bastida. 
Capellanía de Don Joseph Vera. 
Capellanía de Don Alonso Jordán. 

lli 'V Capellanía de Don Joseph Montargj 
— Aniversarios al Cura. 

su 

t i 

L 0 

4382 8 
982(50 
48625 
68500 

118.1 5 1 
118854 
48200 
889^0 
58610 

108815 

168450 
428250 

18525 
38100 
38400 
788^4 
18275 

128203 
8193 

a 
d 
d 
d 
a 
d 
d 
d 

d 
d 
d 



Santiago, Curato en el Espino. Su {̂v 
Préstamo en Santiago. 

13 
Valores de Subsidio. Valores de Dezmero, 

San Sadormí en el Espino, Curado, 
Capellanía antigua de los Morales. 
Capellanía de Pedro Morales. 
Capellanía de Francisco Laso 5 Cura de Ta-

piuela. 
Capellanía de Petronila de Chavaler. 
Dos Memorias de María Ramírez 5 viuda 

de Andrés de Santa Cruz. 
Capellanía de Juan Ruiz, é María de Palencia. 
Capellanía de Francisco de Molina. 
Capellanía de Catalina de Vera. 
Capellanía del Cura viejo de Santiago de 

Tordesillas. 
Capellanía de Alonso de la Peña. 
Capellanía del Canónigo San Gines. 
Memoria de Francisco de Barnuevo. 
Capellanía de Hernando de Lumbreras , y 

su muger. 
Capellanía de Bárbara de Neyla, 
Capellanía de Andrés Méndez. 
Misas de Juan de Mi ral rio. 
Misas del Canónigo Tordesillas. 
Memoria de Juan Sanz de Portelarbol. 
Capellanía de Alonso de la Cal. 
Cabildo General de Soria. 

8991. 

3^28o. 
38199. 

28^00. 
58400. 

8300. 
78000. 
38407. 
28900. 

3^500. 
38245. 
68000. 
18050. 

78000. 
78800. 
58500. 

8305. 
18605. 
28176. 
68000. 

188966. 

8 
8 

8 
8 

8 



?4 
Valores de Suhsidio. 

Mesa Capitular de los Canónigos de Sant-
iuste de Alcalá. i 5oBooo. 

Capellanía de íos Reyes en la Fortaleza. 4^436. 
apellanía de San_£alo. 3% 196. 

Tercero de la Ciudad de Soria. 38812. 
Tres Capellanías, que fundó el Capitán Fran

cisco de Barnuevo en la Concepción. 158750* 
Capellanía, que fundó Doña Ana de Barnue

vo y Mendoza en la Concepción. 118025. 
Capellanía de Francisco Garcés , en nuestra 

Señora de Gracia. 18800. 
Capellanía de Antonio de Rio. 38150. 
Capellanía de Don Francisco de Rio en 

Santa Clara. 78500. 
Capellanía de Pedro González de Rio 5 y Do

ña María de Torres , en Santa Clara. 38875. 
Capellanía de nuestra Señora de Mercado, 

que dexó Juan Diaz. 28892. 
Cofradía de Sancti-Spíritus del Clero de Soria. 8987. 
Juros de Don Lopg de Avellaneda. 8 

Valores de Dezmero. 

d 

Conforme dio qualtoca apagar de Subsidio en las dichas dos pagas igua- Pagas de Subsidio. 
les de este presente ano por 

maravedís, qtie tiene de millares , y valores, d razón de a 
maravedís , que se reparte d cada millar de el, 

maravedís, la mitad en cada paga-

Item le toca apagar de Dezmero Excusado en las dichas dos pagas igua- Pagas deDezmero. 
les de este presente ano , por maravedís , que 
tiene de millares, y valores , al respecto de d 

maravedís , que se carga a cada millar de él, 
maravedís , la mitad en cada paga. 
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Por tanto mandamos al dicho Abad , y Cabildo general , Contadores, 
y Repartidores de dicha Ciudad , que para mediados los meses de Ma
yo , y Octubre de este presente año tengan puestos á su costa en esta 
Villa 9 en poder de nuestro Mayordomo , y Colector general, en cada 
paga , los maravedis , que así van repartidos en esta quota 

pena que serán por su cuenta , y riesgo todas las costas , sa
larios , intereses, y menoscabos, que por no haber pagado á tiempo se cau
saren. Dada en la Villa del Burgo á dias del mes de 

de mil setecientos y 

7 ^ f 

C£)tUAAA - t i l 

f { o -

Por mand. de los Sres. JJ. Apost.Pr y Diputados 
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